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Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu-- 
loe, loe Nos. 99, 139 y 179 del Decreto N9 3649 del 11 de 
julio de 1944.

Art. 99— SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|n, 
($1.25).

b) Los balances u otras publicaciones en que la diatriba» 
ción del aviso no sea de composición corrida, se per» 
cibirán los derechos por centímetro utilizado y pos 
columna.

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo?.

Número del día........................................... $ 0.10
atrasado dentro del mes.......... ” 0.20

” de más de l mes hasta
1 afio ...........  ” 0.50

, " ” de más de 1 año .... ” í
Suscripción mensual ................................    ” 2.30

trimestral ..............................  ” 6.50
.semestral ......................«• ” 12.70
anual ......................   ” 25.—

I9 Si ocupa menos de *4 pág-................. '. $ 7.—..
29 De más de J4 Y hasta Yl pág. .... „ 12.—
3’..........................Yz ” " 1 " .... ” 20.^.in »» ff »t z • 3 <» l

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del mes siguiente al pago de la 
«MBCripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mea de su vencimiento.-

Art 139 — Las tarifas del BOLETÍN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente- escala:

proporción correspondiente
d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publícacio- ' 

nes a término que tengan que insertarse por 3 ó más 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor d®. 
150 palabras):
Durante 3 días $ 10,.-—exced. palabras . $ 0.10 c[a.
Hasta 5 días $ 12.— " ” ” 0.12 ”

” 8 " ’’ 15.— " ” " 9.15 "
" 15 " ” 20 — ” ” 0.20 "
” 20 ’’ ” 25.— ; " • ’• ” 0.25 ”
" 30 ” ”30 — *•* ” ” 0.30"

Por mayor término $ 4©.— exeed. pa- ' *
Wag 7,
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TARIFAS'ESPECIALES r)' Posesión te^intánal, Jt^esKnde/.;-,¿asn8j»av^y? 
amojoraaEmento, concwso~civü, ¡por 3Údíáa

~ a) Edictos da MÉrsaa, cuyo texto no sea mayor de 500
> palabras, por 3 días alternados o 10, consecutivos 

$ 50,—; el excedente a $ 0.12 la palabra.
f } Contratos Sociales; por término de 5 días hasta 3,000 

palabras, $ 0.08 cju.; el excedente con un recargo5 ;• 
de $ 0.02' por palabra.

hasta 300 palabras .................. $ 40, —
El excédante a $ 0.20 la palabra.

■ j-Rectificación de partidas, por 8 días basta
■ 300 palabras ..........................................  " 10.

1 T f„ ;£1 excedente a $ 0.10 la palabra.
■■fe-)' Avisos, cuya distribución no eea de compo-

; sición corrida:g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:
' SSssta

lOdÍCT
Hasta Hasta

StíjT días 35 días
1 . -

— De inmuebles, fitacas
■ y terreñSs' há'súf 1'0 . .

i' centímetros .... $ 15.— $ 25.— $ 46.—
4 cmts. aub-sig. . - - ” 8.— " 12-7—
Vetifcülb’irmá'qumarias 
gafados, hasta Ju cen-

i ¿. -i-tímeteos..................... " 20.— " 35.—
ctms. sub-sig. . . . ’■ 3.— ” 6.— ” 10.—

3» •d^Mue¿íes, útiles da trá-
bajo y otros; hasta' 10
centímetros............... ” 15;— ” 25.!-*-
4 ctms. sub-sig. . . . “ 2’.— ” 4.— " 8.—

días, hasta 150*
$ 20

h) Edictos sucesorios, por 30 
palabras ..... *.....

. El excedente a $ 0.20 ir. pnlsijt»^®- 
-Has-sí-—-sss2ss3s»e!ss=sa«S!2ss5s=saa=s«Kssw

De 2 á 5 días $ 2.- ri cent. ,y, .por coiuran&.
Hasta 10" ¿;50r’ »» ’ ’ *• •*

15 - ' »*. at *»o

20 X50 " • -,»» ’ r •• í..,. »«

30 »* »» 4— ” «• •» »• »»

Por Mayor término 4.-50 ” *• ’• ”... *

Ártí fcá’dá publicacióñ,'p’b'?;él termíñWieg®
bre MARCAS DE FABRICA, pagará: la 'suma-.de/$:20y— | 
en loe siguientes casos: ' ■ '' '

Sólicitu’dés de registró; de' ampliación;' de'tfpfífichc^- 
nes; de. sustitución y de renuncia de una marca. Aderase, 
se cobrará úna tarifa suplementaria dé' í. Ó^j' por ceáfí- 
nlétro' y por columna. . . j ' . "--;i*

Arf; 17’ — Los balances de las MuKielpihíMá’di&r- chF 
Ira, y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 

// .5'6,-respectivamente, sobre íá :fs8:ifáij correspondiente.
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No. 4247 — Por .Luis Alberto :Dávalosj juicio “Embargo PrevenHipotecaria s/p. Felisa Lérida ¡de-Helguero y otro vs. herederos
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No. 4355 — De la razón’-social “Casa Bartoletti — Soc. de Resp. Ltda., ............... .................................... ,................................... -.,13.> al 14.
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? «MÍSTÉRIO OE'SOBIE^NO, 
JUSTICIA E ntSTRÜCCIOÑ 

■ PÜBUGA •
Decreto ..No, 12611-G................... ...............

Salta,; Noviembre 22 de 1948 .......................
Orden de Pago No. 237 del 
Ministerio de Gobierno, j. é I. Pública 
Expediente No. 107.71-/48._

. Visto; este expediente en el que la Secre- 
lt¡ría General de la Gobernación solicita el 
refuerzo, de partidas de Gastos Generales e 
Inversiones y Reservas, correspondientes a su 
Anexo é Inciso, mediante la aplicación del 
procedimiento del "crédito adicional", como así 

'‘mismo la realización de transferencias aplican
do el procedimiento de "compensaciones"; y 
atento el informe de Contaduría General, que 
corre a- fs. .2-y 3 de estos obrados,

"El Gobernador de la. Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — Transfiérese la suma de CUA
TROCIENTOS VEINTISEIS PESOS M/N. (? 426,- 
M/N.) deí Anexo E - Inciso I - Otros Gastos - 
Principal- a). 1 - Parcial- 32 - con crédito al 
ANEXO' B - INCISO I - OTROS GASTOS - 

■PRINCIPAL a) 1 - PARCIAL 22, de la Ley de 
Presupuesto en vigor, por encontrarse ésta ex
cedida "en su asignación anual, y en mérito 
a las disposiciones contenidas en la última 
parte del artículo 12 de la Ley de Contabilidad.

Art. 2o'. — Previa intervención de Contadu
ría. General, liquídese por Tesorería General, 
a favor foel señor SECRETARIO GENERAL DE 
LA GOBERNACION, Don DOMINGO I. SARA-’ 

.VIA, la cantidad de DOSCIENTOS PESOS M/N
($ 200.—), con cargo de oportuna rendición 
de cuentas y con imputación al Anexo B - 
Inciso 1 - Otros Gastos - Principal a) 1 •• Par
cial 22 dé la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3o. — El presente decreto será: refren- ■ 
dado por el señor Ministro de Economía, Fi- 

. nanzas ñy Obras Públicas.
Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba 

Juan W. Dates
Ea copiar
A. Villada -

Oficial Mayor (oficial Sf) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública.

Decreto No. 12612-G.
Salla, Noviembre 22 de 1948
Orden de Pago No. 233
Ministerio de Gobierno. J. é í. Pública
Expediente No. 17175-/48.
Visto éste expediente en el que el Minis

terio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica, solicita ]a liquidación y pago de la bsu- 
ma de $ 200.— para gastos generales a cla- 

; siiicar por inversión; y atento lo informado por 
Contaduría General,

fEl Gobernador de ia Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría 
General;--.liquídese por Tesorería General- a fa
vor del Habilitado Pagador del Ministerio de

Gobierno, justicia é Instrucción Pública, don 
A. NICOLAS VILLADA, la suma de DOSCIEN
TOS, PESOS M/N. ($ 200.—) a los fines enún-1 
ciados precedentemente; debiéndose imputar 
dicho -gasto - al Anexo C - Inciso-1 — OTROS- 
GASTOS Principal a) 1 - Parcial 22 de la 
Ley- de Presupuesto en vigencia.

Art. 2.o ------ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro -Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba 

Ea copia:
A. N. Villada

Oficial Mayar (oficial 5’) de Gobierno, justicia 
e Instrucción Pública

Decreto No. 12613-G.
Salta, Noviembre 22 de 1948
Orden de Pago No. 239
Ministerio de Gobierno, I. é I, Pública
Expediente No. 17163-/48.
Visto este expediente en el que la Direc

ción General del Registro Civil, solicita liqui 
dación y pago de la suma de ’> 506.— para 
abonar el 11 o/o 'del Aporte Patronal del Es
tado a la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
correspondientes a los haberes liquidados al 
personal transitorio empleados para la con
fección de fichas e instalación de íichercs, du
rante los meses de Julio a octubre del aña; y 
atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General, 
a favor de la DIRECCION GENERAL DEL RE
GISTRO CIVIL-, la suma de QUINIENTOS SEIS 
PESOS M/N. (S 506.—) a los fines enuncia
dos precedentemente; debiéndose imputar di
cho gasto al Anexo C - Inciso V - GASTOS 
EN PERSONAL - Principal e) 1 - Parcial 1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2,o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Of.ciai y archívese.

• LUCIO A- CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Ea copiar
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5f) de Gobierno, justicia
. e Instrucción Pública.

ii

Art.

Decreto No. 12614-G.
Salta, Noviembre .22 de. 1948
Orden de Pago No. 240

[. Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública
| . Expediente No., 2558-/48.
j Visto este expediente por el cual "Anales 
í del Diario "Democracia", -de la -Capital Fede- 
i ral, presenta su liquidación y pago factura 
¡ por la suma de $ 5.4300.— m/n. en concepto 
, de provisión de ejemplares del mismo con des- 
i tino al Gobierno de la Provincia,
[ Por ello y atento que los ejemplares de re
ferencia se han recibido de conformidad y

i teninedo en cuenta lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de 1& Provincia

D E C RETA:

lo. — Previa intervención de Contqdu- 
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ría General de la Provincia, páguese por Te
sorería General a favor de “Anales", del Dia
rio DEMOCRACIA"; de- la' Capital Federal, la 
suma de CINCO MIL PESOS M/N. ;(5 5'.000.—) ' 
por el concepto - indicado1 precedentemente.

Art: 2o. —- El' gasto-que demande el -'cum’- ‘ 
plimiento dél* presénte decreto’ se' imputará al‘- 
Anexo B - -Inciso I - Otros Gastos -' Prínci-_ 
pal a 1, Parcial M? dé- la Ley '-dé ’Présupúesló-- 
en vigencia.

Art. 3.0 — Comuniqúese,"públíquese, ihsét.-' - 
tese en. el Registro Oficial y archívise.'- :

LUCIO A« CORNEJO. 
Julio Díaz Villalba

Es copia:
A.'.N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, juiiicia ■ 
e Instrucción Pública

Decreto No. 12615-G.
Salta, Noviembre 22 de 1948
Orden de Pago No. 241 del
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública
Visto 'este expediente No. 2422/48, en el que 

el Sr. Secretario de la H. Cámara de Senado
res, en nombre del Vice-Presidénte. lo. en ejer-■ 
cicio de la Presidencia del mismo don Emilio 
Esp’éltá, solicita el pago de los gastos de re
presentación fijados por la Ley de Presupuesto 
para la Vice-Gobernación 'de la ' Provincia, a ' 
partir del día 6 de Julio del presente año, por 
Cuanto el señor Espelta ejerce también este 
cargo; y-- ’- . » cr
CONSIDERANDO: ■ ■- - -

■Que desde aquella focha y a raíz de-haber- - 
sele aceptado la. .renuncia al Vice-Goberna- 
dor titular doctor- Roberto Sanmillán," '• ;táles- 
funciones fueron,'en' -forma práctica y efec
tiva, ejercidas ppr el señor Emilio Espelta, 
quien, en su carácter de Vice-Presidente lo. 
del H. Senado, asumió también- la-. Presidencia ; 
de éste, , de acuerdo a: disposiciones ¿gons ti-.- 
¡ucionales pertinentes;

Que al asumir y ejercer;.tafos . funciones,':, 
adquiere de hecho todas las . prerrogativas ’ 
inherentes a ellas y, consecuentemente, el de
recho a disponer de la. partida,-especialmente 
asignada para Jos gastos de representación 
que tales funciones imponen.

Por todo ello y atento el dictamen, del. señor . 
Fiscal de Gobierno y lo manifestado a fs. 4 
vita.’ por S.S. el señor Ministro dé Economía, 
Finanzas y 'Obras Públicas.

El Gobernador de la provincia ;

DECRETA': '

Art. lo. — Reconócense,. a favor del señor 
Vice-Presidente lo. del H. Senado en ejercí-' 
ció de la Presidencia del mismo y de la Vi
ce-Gobernación de la Provincia, don Emilio Es
pelta, los gastos de representación que para 
este último cargo asigna la Ley de Presupues
to vigente.

Art. 2o. — Con intervención de Contaduría 
• General, LIQUIDESE, par Tesorería. General, a ■ 
favor del señor EMILIO ESPELTA, a partir-del 
día seis de Julio del presente" año en adelante 

■ y mientras ejerza las funciones de. Vice-Go- - 
¡ bernador de la Provincia, la cantidad de CUA 

TROCIENTOS PESOS -m/n.--(5 '400?— m/n.) 
. mensuales, por. el concepto y en virtjid de. lo .. 
i dispuesto en él artículo precedente; la que se 
rimputará.al. Anexo B.-/Inciso-1 - 'OTROS GAS--
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TOS - Principal a) 1 - Parcial 20 de la Ley 
No. 942, de Presupuesto en vigencia:

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Díaz VillalbaJulio

Es copia:

A. N. Viliada
Oficial Mayor {oficial 5’) 

e Instrucción
de Gobierno, Justicia 
Pública.

Decreto No. 12G17-G;
Salta, Noviembre 22 de 1948
Expedientes Nros. 16932/48, 16979/48, 16924/48 

y 17000-/48.
Visto el decreto No. 12413, de fecha 10 del 

mes en curso, por el que se liquida a favor 
de la S.A. Termas Rosario de la Frontera - 
Hotel Salta, la suma de $ 1.338,85 en cance
lación de facturas elevadas por el citado 
tel; y atento las observaciones formuladas 
Contaduría General,

destino a los servicios sanitarios de la sede del 
Poder Ejecutivo; atento lo informado por la 
Dirección General de Suministro y por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Decreto No. 12SN5-G.
Salta, Noviembre 22 de 1948
Expediente No. 7481-/48.
Visto la siguiente presentación, de fecha 18 1 

del mes en curso, del señor Presidente del 
H. Tribunal Electoral, de la Provincia, que dice: 
" Salta, noviembre 18 de 1948. — Al señor Mi- 1 
" nistro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú- : 
" blica, Dr. Julio Díaz Villalba. — S / D. — 
" Tengo el agrado de dirigirme a V.S., trans- i 
" cribiéndole,a los fines pertinentes la comu- 
" nicación dirigida a este Presidente, con ie- 
" cha 17 del corriente mes, por el Jefe interi- 
" no del Distrito No. 18 de Correos y Teleco- 
" municaciones, cuyo texto es el siguiente: 
" ''Salta, noviembre 17 de 1948, Al señor Pre- 
" sidente del H. Tribunal Electoral, doctor Da- , 
11 vid Saravia Castro. S/D. — De mi conside- 
" ración: Tengo el agrado de dirigirme al es- 
" ñor Presidente, a los efectos de comunicarle 
" que n/ dependencia "Las Flores", hace sa- 
" ber que, el edificio de la Escuela Nacional 
" No. 120, de la localidad de San Luis, en don- 
" de debe funcionar la Mesa No. 3, del Cir- 
" cuito 15, Colegio Electoral No. 5 (ANTA), 
" se encuentra destruido al mismo tiempo infor- 
" ma que el único local que se podría habilitar 
" sería en donde funciona el Registro Civil,. 
" Sin otro particular, saludo al señor Presiden- 
" te muy atentamente. — (Firmado: TIBURCIO 
"■ A. CALDERON — Jefe interino Distrito No.
" 18 — Salta".
" Saludo a V.S. con distinguida considera- 
" clón. — (Firmado) DAVID SARAVIA — Pre- 
" sidente 
" vincia.

Dados
inserta y
da el Art. 30 de la Ley de Elecciones No. 122,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

dal

los 
en

Art. lo. — Previa Intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
a favor de la DIRECCION- GENERAL DE SU-. 
MINISTRO, la suma de SESENTA Y TRES PE-' 
SOS CON 55)100 M|N. ($ 63.55) a fin de que 
con dochi importe proceda a adquirir los ele
mentos solicitado por el Ministerio de Góbier- ' 

: no, Justicia é Instrución Pública; debiéndose 
de. imputar dicho gasto en la siguiente ' forma y

, proporción: 
al

Ho- 
por

en el cumplimiento
No. 12413, de fecha

Art. lo. — Insístese 
lo dispuesto por decreto 
10 del corriente.

Art. 2o. — El prevente 
dado por S.S. el Ministro 
zas y Obras Públicas.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, 
sérlese en el Registro Oficial y archívse.

decreto será refren- 
de Economía, Finan-' „

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Juan W. Dates

in-

Es corúa:
A. Ñ. Villada

Oficial-Mayor (oficial 5’} de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública.

Decreto No. I2S18-G.
Salta, Noviembre 22 de 1948.
Expediente No. 17113-48.
Visto el decreto No. 12430, de fecha 11 del 

mes en curso, por el que se liquida a favor 
del Habilitado Pagador de la División de -Per
sonal, la suma de $ 58,26, importe correspon
diente a las planillas de horas extraordinarias 
que conten en estos obrados del personal que 
en la misma se detalla; y atento las observa
ciones formuladas por Contaduría General,

6.75

21.20 al

Anexo C. - Inc. I - OTROS GAS
TOS - Principal a) - 1 - Pare. 26, 
Anexo C - Irte. I - OTROS GAS- 

TOS - Principal a) 1 •- Pare. 22, ‘
al Anexo D - Iric. I. - OTROS GAS,-

TOS - Principal a) 1- Pare. 22, • 
todas de la Ley de Presupuesto en vigencia. ■ 

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese;

LUCIO A. CORNEJO b 
Julio Díaz Villalba

35.60

Es copia: • ■' j
A. Ñ. Villada

Oficial Mayor (oficial 5C) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública .

12634-G,
Pago No. 243 
de Gobiexnó, J. é I. Pública .

H. Tribunal Electoral de la Pra

fundamentos de la presentación 
uso de la ¡acuitad que le acuer-

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Trasládase a la OFICINA DE RE
GISTRO CIVIL, SAN LUIS la mesa receptora 
de votos No. 3, del Circuito 15, Colegio Elec
toral No. 5 (Anta) de su actual ubicación en 
la Escuela Nacional No. 120 de la misma lo
calidad.

Art. 2o. — Hágase conocer este decreto, a 
sus efectos al Honorable Tribunal Electoral de 
la Provincia y a la Jefatura del Distrito 18 
de ‘Correos y Telecomunicaciones.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz VilJalba

El Gobernador 
en Acuerdo

de la Provincia 
de Ministros

D E C R E T A :

de la Universidad Na-

con el certificado ca
Art. lo. — Insfstese en

10 dispuesto por decreto
11 del mes en curso.

Art. 2o. — El présente 
dado por SS. el Ministro 
zas y Obras Públicas.

Art. 3.a — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

el cumplimiento 
No. 12430, de fecha

Decreto No.
Orden de 
Ministerio
Salta, Noviembre 23 de 1948
Expediente No. 2372-|47.
Visto este expediente en el que el estudian

te Rubén Leonel Castillo, solicita a fs. 1 se le 
conceda una beca para proseguir yus estudios 
como alumno del 2o. Año de la Facultad, de 
Farmacia y Bioquímia 
cional de Tucumán; y 
CONSIDERANDO:

Que el peticionante
rriente a> fs. 12, expedido por la Policía de es
ta Capital, comprueba su pobreza; 

| Que el certificado de la Universidad- Nació- . 
decreto sera refren-, nctj Tucumán, a fs. 19, se pone de mani
do Economía, Finan-1 [[esto la situación del recurrente como alumno

■ del 2o. Año de. la Facultad de Farmacia y 
publíquese, Insér- | Bioquímica;
y archívese. Que ñor todo lo expuesto se ha dado cum-

CORNEJOLUCIO A.
Julio Díaz VilJalba 

Juan W. Dates

de

Ea copia:-
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública

I DlUUUUlllLU,
I Que por todo lo expuesto se ha dado cum-
■ plimiento a los requisitos establecidos al "ófec- 
• to por el decreto No. 9566, de fecha 12 de ma
yo del año en curso;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Es copla:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5f) de Gobierno, Justicia. 
e Instrucción Pública

— Concédese al estudiante RUBEN 
beca de

I Art. lo.
¡LEONEL CASTILLO, una beca de CIENTO 
¡CINCUENTA PESOS M|N. ($ 150.—) mensua- 
’ les con anterioridad al día lo., de Julio, del 

Orden de Pago No. 242 del Ministerio de año en a fin que ej mismo prosiga 
. Gobierno. Justicia e instrucción Pública. sUS esludios en la Facultad de Farmacia Y 

Expediente No. 7405-|48. ».
Visto' el presente expediente en el que el 

nisterió de Gobierno, Justicia é Instrución 
blica, solicita la. provisión de elementos con

Decreto No. 12619-G.
Salta, Noviembre 2 de 1948

Mi- 
PÚ-

Bioquímica de la Universidad Nacional de 
Tucumán. .

Art. 2o. — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General,, a .
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favor .. del estudiante RUBEN LEONEL: .CASTJ- ' gado’ a fs.. 3 . expedido. por la/Policía de esta 
LLO, la suma- dé; CIENTO CINCUENTA PESOS Capital, demuestra- en forma fehaciente su 
M/N. (.?- 150:—) mensuales a los fines señala-

' .dos en el artículo-anterior; debiéndose imputar
dicho gasto ql Anexo C - Inciso I - OTROS
GASTOS’ - Principal aj 1 ■- Parcial 9 de la

: Ley de Presupuestó en vigencia.

9
•■meros-' SUCESORIOS-

. - /- .

Art. 3* — Comuniqúese, publíquese, insérte-;
’ .se’ en‘él Registró'Oílciál’ y archívese. |

A.. CORNEJO I
Díaz Víllaiha ¡

pobreza;
Que en virtud de los comprobantes adjun

tos se. ha dado cumplimiento a los requisitos 
-establecidos al efecto por el- decreto No.-9566, 
de fecha 12 de mayo del año. en curso; .

: Por ello,

El Gobernador tía la Provincia

LUCIO
Julio

DECRETA:

Es copia:
A. N. Villacla

Oficial Mayor (oficial 5’) 
0 Instrucción

de Gobierno, justicia 
Pública.

do Gobierno, J. é I. Pública.

Decreto. No. 12635-G.
Orden de Pago No. 244 
Ministerio

. Salta, Noviembre 23 de 1948.
Expediente No. 7410-|48.

.. Visto las i eyes Nros. 917 y 965, de fecha 15 
de junio y 6 de septiembre del corriente año,

- por las que’ se concede a favor del señor Ra
miro Dávalos Melena, una beca de $ 350.— 
mensuales, piara cursar estudios de pintura 
en la Academia Nacional de Bellas Artes de 
Tucumán; y atento lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la provincia 
DECRETA:

— Incorpórase a la Ley' de Presu- 
vigencia, en el Anexo C - Inciso I

lo. — Concédese a favor del estudianteArt.
PEDRO EDMUNDO MORANDINI, con anterio-’ 
ridad al lo. de Julio del año en curso, una ’ 
beca de $ 150.— mensuales a fin de que el 
mismo pueda proseguir sus estudios de Inge
niero Aeronáutico en la ciudad de Córdoba.

Art. 2o. — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
a favor del estudiante PEDRO EDMUNDO MO- 
RANDINI, la suma de CIENTO CINCUENTA 
PESOS M|N. (§ 150.— mensuales a los fines 
indicados en el artículo anterior; debiéndose 
imputar dicho gasto al’ Anexo C - Inciso I - 
“BECAS para el interior del País" - Partida 
a) 1 - Parcial 9 de la Ley 
vigencia.

Art. 3” —■ Comuniqúese, 
tese en el Regis.tro Oficial

Es copia:

No. 4356 — SUCESORIO. — Por disposición del 
' Soñor Juez -Interino de la. Instancia y '2a. No- 
I minación en lo Civil de la-’ Provincia doctor Al- 
, berto ’E. ' Austerlitz,- se ha declarado abierto 
t el juicio sucesorio de don SEGUNDO DIAZ 
’ OLMOS, citándose a- todos los que se consi
deren con derecho a’ los. bienes de esta su
cesión- por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "La Provincia" y 
“Norte" y por una sola vez en el 
OFICIAL, para que los hagan valer 
forma, bajo apercibimiento de Ley. 
y Jueves o día subsiguiente hábil
de feriado para notificaciones en Oficina.
Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos.

Salta, Noviembre 3 de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

BOLETIN 
en legal 
— Lunes 
en caso

de Presupuesto en

publíquese, insér- 
y archívese.

. LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Víllalba

No. 4353 — SUCESORIO: — Habiéndose de
clarado abierto c! juicio sucesorio de Don JO
SE DEMETRIO GUERRA, cito y emplazo por 
30 días a herederos y acreedores, para que, 
dentro de dicho término comparezcan a hacer 
valer sus derechos por ante el Juez autori
zante y sea bajo apercibimiento de Ley. — 
El Potrero—Rosario de la Frontera, Noviembre 
20 de 1948.

LUIS J. LOPEZ - JUEZ DE PAZ P.
e)24/ll al 30/12/48

. • Art. lo. 
puesto en

’ OTROS GASTOS - Principal a) 1 - Parcial 9, 
las Leyes Nós. 917 y 965, de fechas 16 de junio 
y 6 de septiembre del año en curso.

Art. 2o. — Previa intervención de Contadu
ría ' General, liquídese por Tesorería General 
a favor dél señor RAMIRO DAVALOS MELE- ■ 

. NA, la suma de SEISCIENTOS CUARENTA Yj
UN PESOS CON 66|100 M|N. ($ 641.66) corres-| 
poñdiénte ’s a 25 días del actual y el mes de j 
diciembre del año en curso y con imputación • 
al Anexo C
Principal 
supuesto

Art. 3’ 
se eh el

A. N. Viltacia 
Oficial Mayor (oficial 5’) 

e Instrucción
de Gobierno, Justicia 
Pública.

a) 
en

- Inciso I - OTROS GASTOS - 
1 - Parcial 9 de la Ley de Pre
vigencia.
Comuniqúese, publíquese, insérte-

Registro Oficial y archívese.

Decreto río. 12637-G.
Orden, de Pago No. 246
Ministerio de Gobierno, J. é
Salta, Noviembre 23 de 1948
Expediente No. 2706-|48.
Visto este expediente en el 

sión de Festejos Patronales de
licita un subsidio a fin de solventar los gastos 
que ocasionara la celebración de las fiestas pa 
¡roñales y que se llevarán a cabo el día 8 
de diciembre próximo,

I. Pública

que la Comi- 
Guachipas, so-

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz ViHalba

Es copia:
• A..N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública!

No. 4347 — SUCESORIO. — Por di-.-.posimon 
del señor Juez en lo Civil, Primera Nomina
ción, Dr. Carlos R. Arando, se cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y acreedores 
de don MANUEL ZERPA, a fin de que se pre
senten a hacer valer sus derechos dentro de 
dicho. término. — Edictos en BOLETÍN OFICIAL 

! y “La Provincia". — Salta, Noviembre 2 de 
! 1943.

e/19/11 al 24/12/48

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Decreto No. 1263S-G.
• Orden de Pago No 245

Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública
• . Salla, Noviembre 23 de 1948 

Expediente No. 5869-|48.
•• - Visto este expediente en el que la señora j

■ • Pastora Meriles, con domicilio en esta ciudad,
/ solicita se le conceda á favor de su hijo Pe

dro Eduardo Morandini, una beca a fin de 
que el mismo pueda continuar sus estudios 
de Ingeniero Aeronáutico eh la Ciudtrd de

■ Córdoba; y
■ .'CONSIDERANDO:

Que la recúrrénte con el certificado agre-

Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
a favor del Presidente de la Comisión de Fes
tejos Patronales de Guachipas, don-JOSE ILLES 
CAS, la suma de QUINIENTOS PESOS M|N. 
($ 500.—) a los .fines indicados precedente
mente y con imputación al Anexo C - Inciso 

•I - OTROS GASTOS - Principal a) 1 - Parcial 
i 2 de la Ley de Presupuesto- en vigencia. 
¡ Art. 2-o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
1 tese en el Registro Oficial y archívese.

i LUCIÓ A. CORNEJO. ■

■ No. 4343 — SUCESORIO; El Señor Juez de la. 
Instancia y la. Nominación en lo Civil Dr. 
CARLOS ROBERTO ARANDA, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios “La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL a lodos los que se consideren 
con derechos a la sucesión de Doña CARMEN

• LOPEZ, para que dentro de dicho término com- 
I parezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento 
| de ley. Lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. — Salta 16 de Noviembre do 
1943. — Lo que el suscripto Escribano Secre
tario hace saber a sus eíectos. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario.
e/18/11 al 23/12/48

I Es copia:
Julio Díaz Vii-alba

í - A. N. Vjllada
I Oficial Mayor (oficial 5{) -de Gobierno, lusticia.- 
í • s Instrucción Pública

No. 4342 — SUCESORIO; El Señor Juez de la, 
Instancia y la. Nominación en lo Civil; Dr. 
CARLOS ROBERTO ARANDA, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios: “La Provincia" y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se .consideren 
con derechos a lá suce.sión de Doña CARLOTA 

.BURGOS VACA, para que dcniro.de dfo’no tér-

dcniro.de
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mino comparezcan a hacerlos valer, bajo aper- 
cibim-’ento de Ley. — Lo que el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos. — Salta, 
Noviembre 16 de 1948. —
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario.
e/18/11 al 23/12/48

hubiera lugar por derecho. — Edictos en 
diarios "Noticias".' y BOLETIN OFICIAL.

Salta, Noviembre 11 de 1948
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
e/13/11 al 18/12/48.

los lunes y jueves o. día siguiente hábil en caso 
de feriado. ’

Salta, Julio 7 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e/10/11 al 15/12/48

No. 4341 — SUCESORIO. — Por disposición 
del Sr. Juez de la. Instancia y la. Nominación 
en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de D. 
HUSSEIN CRECHE o SEN CRECHE, y se cita 
y emplaza por edictos en los diarios "La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL, por el término 
de ley, a los que se consideren con derecho 
a dicha* sucesión. — Lo que hago saber a sus 
electos. — Salta, 13 de noviembre.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
e/18/11 al 23/12/48

No. 4339 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Pri
mera Instancia Tercera Nominación en lo Ci- • 
vil, Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza j 
por edictos que se publicarán durante treinta ¡ 
días en los diarios "La Provincia", y BOLETIN • 
OFICIAL, a todos los que se consideren con: 
derechos a la sucesión de don LUIS VIVIAN,, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Lunes y 
caso de 
taría.

jueves o día subsiguiente 
feriado para notificaciones

Salta,
JULIO R. .2AMBRANO

Escribano Secretario
e/18/11 al

Octubre 25 de 1948

-No. 4323 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil, Dr. CARLOS • vincia. Doctor Carlos Roberto Aranda se cita 
ROBERTO ARANDA, hago saber que se ha de- ] y emplaza, por treinta días, a herederos y 
clarado abierto el juicio sucesorio de Doña; acreedores de don JACINTO ALVARADO, para 
MARIA LIENDRO DE PEÑA y que' se cita, Ha-1
nía y emplaza por medio de edictos que se ; cerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
publicarán durante treinta días en los diarios;
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes 
dejados por la causante para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer 
en legal forma, bajo apercibimiento de ley. í 
Para notificaciones en Secretaría, Lunes y jue ’ 
ves o subsiguiente hábil en caso de feriado 
Lo que el suscripto Secretario hace saber 
sus efectos Salta, Noviembre 8 de 1948. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
e/12/11 al 17/12/48

No. 4332 — EDICTO SUCESORIO: Por dis- 
j posición del señor Juez en lo Civil de esta Pro

■;ue dentro de dicho término comparezcan a. ha-
- Sal

ta, Noviembre 3 de 1948. — CARLOS ENRIQUE. 
FIGUEROA, Escribano Secretario,

. e)6/H'al 11/12/48/

hábil en 
en Sacre-

23/12/48

No. 4294 — EDICTO SUCESORIO: El señor Juez 
de Primera Instancia en lo Civil, Primera No
minación, doctor Carlos Roberto .Aranda, cita y 

¡ emplaza por el término dé treinta días a here
deros, acreedores o persona que se consideré 

' con ’ derecho a los bienes dejados por dona 
j ALEJANDRA BERNARDETE DE VAZQUEZ, cu- 
¡ yo juicio sucesorio se declara abierto. Para no- 
j tificaciones en Secretaría señálanse los días lu- 
; nes y jueves o siguiente hábil en caso de fe- 

No. 4322 — BUCES CRIO. <— Citación a juicio * riado. — Salta, 28 de octubre de 1948. CARLOS 
Por disposición del Fr. Juez de Primera Nomi-j ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario, 
nación en lo Civil se cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don OTTO 
BUTTNER y JULIA ALVARADO DE

Edictos en el BOLETIN OFICIAL 
vincia.

Salta, Noviembre 10 de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

■ Escribano Secretario
e/12/11 al

e) 5/11 al 10/12/48.

BÜTTER. 
y la Pro-

17/12/48

No. 4337:
EDICTO SUCESORIO. — Por disposición del j 

Sr. Juez de Primera Instancia, Tercera Nomina
ción en lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, hago 
saber que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de. JUAN FERNANDEZ CORNEJO y ci
ta por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "El Norte" y "La 
Provincia" y por una sola vez en el BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se consideren con de
rechos a dicha sucesión, ya seah como acreedo
res o herederos, para que comparezcan a ha
cerlas valer, bajo apercibimiento de ley. Lunes 
y jueves o días subsiguiente- hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. — 
Salta, noviembre 9 de 1948. TRISTAN C. MAR
TÍNEZ, Escribano ■- Secretario.

ej- 16/- al 21/12/48.

: No. 4318 — Por disposición del Sr. Juez de 
Primera Instancia en lo Civil, Primera Nomina
ción, Dr. Carlos R. Aranda, hago saber que 
se ha' declarado abierto el juicio sucesorio de 
don GUSTAVO MUL1.ER-HICKLER y que se ci
ta llama y emplaza por el término de treinta 
días por medio de edictos que se publicarán 
en el BOLETIN OFICIAL y diario La Provincia 
a todos los q'ue se consideren con derechos 
a los bienes dejados por el causante. Salta. 
Noviembre 9 de 1948.

' CARLOS E. FIGUEROA 
Escribano Secretario.

e/10/11 al 15/12/48

No. 4280 —- EDICTO. — Por disposición del Sr. 
Juez de la. Instancia y la. Nominación en lo 
Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, se cita y 
emplaza por edictos que se publicarán du
rante 30 días en los' diarios "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL,, a todos los' qué se con
sideren con derechos en la sucesión de BEN
JAMIN HERRERA o BENJAMIN HERRERA PA- _ 
LAVECINO, ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho •término com
parezcan a hacerlos vtder, bajo apercibimien
to dé ley. — Lunes y Jueves o subsiguiente día 
hábil en caso de feriado, para 'notificaciones- 
en Secretaría.

Salta, 29 de Octubre de 1948 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Escribano - Secretario.
e/2/11 al 6/12/48.

No. 4324 — EDICTO SUCESORIO
Por’ disposición del 'Señor Juez de Primera 

Instancia y Primera Nominación de asta Pro
vincia, Dr. Carlos Roberto Aranda, el Secre
tario que suscribe hace saber que por ante es
te Juzgado ha sido abierto el juicio suceso
rio de doña FAVORINA PEREDA DE BERNIS, 
y que se cita y emplaza a los que se consi
deren con derecho a los bienes de la causan
te, ya sea como acreedores o- herederos para 
que dentro del .tén'nino de treinta días los 
hagan, valer, bajo apercibimiento de lo que

No. 4318 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, a car
go del Juzgado de Tercera Nominación, hago 
saber que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de doña MODESTA MAIDANA DF. 
SARAPURA, y a.ue se cita llama y emplaza 
por edictos que .se publicarán durante trein
ta días en los diarios “La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por la cau
sante, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer en legal forma, ba
jo apercibimiento de lo.que hubiera lugar en 
derecho. — Para notificaciones en Secrétala,

N°. 4279 — EDICTO. — Por disposición de’. Sr. 
Juez de la. Instancia y la. Nominación /en 
lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, se cita 
y emplaza por edictos que se publicarán .du
rante treinta días en "La Provincia" y BOLE- ' 
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos en la sucesión de PERFECTO 
HERRERA o PERFECTO HERRERA PALAVE- 
CINO, sea como herederos o acreedores, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan . 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Lunes y Jueves .o subsiguiente día hábil en 
caso de feriado, para notiíicaicones sn Se
cretaría. — Salta, 29. de octubre de 1948. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano - Secretario.
, e/2/Il al 6/12/48.

N’ 4278. — EDICTO SUCESORIO: Por dis- . 
posición del señor Juez de Ira. Instancia y 
Primera Nominación en .lo Civil, Dr, 'Carlos
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4.% -
■ Roberto Aranda, se ha declarado gbiérto el * No. 4252 — SUCESORIO. — El Sr. Jtiez de Pri-! nación en-lo Civil doctor Alberto E. Austerlitz 

juició sucesorio de don FLORENTINO MARI-' mera Instancia Tercera Nominación en lo Civil, sé cfta y emplaza por edictos que se publi- 
‘ ‘ ' Dr. Alberto E. .Austerlitz/cita y emplaza porrearán durante treinta dtas en los di crios BO-

edictos que se publicarán durante tréihtar días ¡ 
en los diarios "La Provincia" y BOLETÍN OFI-:
CIAL,-a todos los que se consideren con de
recho a la sucesión" dé SIMON" 'VILCA para 
que dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Lu 
nes y jueves o día subsiguiente 
so de feriado para notificaciones

Salta, Octubre 25 de
JULIO R. ZAMBRANO

Salta, Octubre 25 de

.NA, y se- cita y emplaza por el término de 
treinta días por edictos que se publicarán en 
los diarios BOLETIN OFICIAL y "Noticias", a 

a los 
here- 
dicho

. todos" los que se consideren con derecho 
bienes de ésta sucesión ,ya sean como 
deros o acreedores para que dentro de 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo
apercibimiento de ló que hubiere lugar por 

suscrito Escribano Se- 
sus efectos. — Salta.

derecho. Lo que el 
- cretário hace ■ saber a 

octubre 29 de 1948.
CARLOS

hábil en ca
en Secretaría

1948. .

ENRIQUE FIGUEROA 
Escribano Secretario 

e) 30|10 al 4|12|48.

1948
e/27/10

lo sucesión de 
dentro 

a hacerlos
de di
valer 

jueves 
feriado

LETIN OFICIAL y Noticies, a todos ios que 
se consideren con derechos a 
don Nicolás López, páre qus 
cha término comparezcan
bajo apercibimiento dé ley — Lunes y 
o día subsiguienet hábil en caso de 
pare notifica, :’.r: es " e.i C-e. r-rafia

Salta, 11 de octubre de 1948.
e¡25H0 al 2S|11¡48.

N’ 4264. — EDICTO. — Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia y la. Nomina
ción en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, 
se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se 
sucesión de 
CABANACH 
dores, para
hagan valer, bajo apercibimiento de ley, 
riés y jueves o subsiguiente día hábil, 
caso de feriado, para notificaciones en 
crétafía. — Salta, 28 de octubre de 1948.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
Escribano Secretario

e) 29)10 al 3|I2¡48.

consideren 
don JOSE 
,séa Como 

aúe dentro

con derechos en la 
COLL o JOSE COLL 

herederos o aeree- 
de' dicho término los 

Lu- 
en 

Se-

N? 4242 — EDICTO. — Por disposición del 
. Sr. Juez de la. Instancia y la. Nominación en
lo Civil Dr. Carlos Roberto Aranda, se cita 

No. 4243 TESTAMENTARIO. Por disposi-, y empiaza por e¿ictos que se publicarán du- 
¡ rante 30 días en "Noticias" y BOLETIN OFI

CIAL, a todos los que se consideren -con de
rechos a la Sucesión de don CARLOS PARE
DES, para que dentro de dicho 
parezcan a hacerlos

: miento de ley.
guíente hábil,

. tificaciones en 
¡ubre de 1948. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Escribano Secretario.
' e|25]10 al 29|11|48.

□1 lo./12/48

ción del señor Juez de la. Instancia en lo Ci- . 
vil, doctor Carlos Roberto Aranda, se ha decía-' 
rado abierto el juicio testamentario de Doña 
CRUZ GUZMAN DE ROMERO, y se cita y 
emplaza por el término de treinta días por 
edictos que se publicarán en el diario La Pro- . 
vincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta 
testamentaría, ya sea como herederos o acree
dores, y especialmente a los herederos insii-; 
tuídos señores Pedro Romero, Abraham Reme-, 
ro, María Romero de Colque, Micaela Romero, 
de Cruz, Encarnación Valeriano Colque, Caro- i 
lina Colque y Luciano Romero, para que com--. 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien- i 
to de ley. — Sajía, Octubre 21 de 1948. i 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA i

Escribano - Secretario
e/28/10 al 30/11/48 ■

érmino com
valer, bajo apercibi- 

Lunes y jueves o día subsi
en caso de feriado, para no- 

Secretaría. Salta, 29 de Oc

POSESION TREINTAÑAL

N°. 4258.,— SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia, Primera Nomi
nación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, 
se cita y emplaza por edictos que se publica
rán por treinta días en los diarios "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a la sucesión de: EMl 

_ LIO O EMILIO FROILAN VEQUIZ, para que 
dentro de dicho término comparezcan baje 
apercibimiento de ley. — Lo que el suscripto 
secretario hace saber. — Salta, Octubre 19 
de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano - Secretario
e) 28)10 al 2)12)48.

No. 4243 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de la. 
instancia y lila. Nominación en lo Civil, Dr 
Albero E. Auslerlitz, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que 
a la sucesión de 
Aurora López de 
de dicho término
ler, bajo apercibimiento de ley. — Lunes y jue
ves o día subs¡guie„nte hábil en caso de feria
do, para notificaciones en Secretaría.

Salta, 11 de Octubre de 1943 
TRISTAN C. MARTINEZ 
Escribano Secretario

, , e/26/10 al -30/11/43

se consideren con derechos 
don Pedro González y doña 
González, para. que dentro 
comparezcan a hacerlos va-

No. 4256 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia en 
lo Civil Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 

' ’ Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de ANDRONICO 
RUE, MARIA CORSO de RUIZ y ANTONIO 
RUIZ y que sé cita y emplaza por medio de 
edictos que se publicarán durante treinta dias 
en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
para que dentro de dicho término cómparez-. 
can todos los que se consideren con derechos 
á los bienes dejados por los causantes, ya 
sea como herederos o acreedores a hacerlos 
valor bajo apercibimiento de lo aue hubiere 
lugar por derecho. — Para notificaciones en 

' Secretaria. Lunes y jueves a día siguiente há
bil" en caso de- feriado. — Salta, Octubre 13 de 
1948. '

. JULIO R.-.ZAMBRANO i
Secretario Interino

N" 4245 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia, Se
gunda Nominación en lo Civil, a cargo del Dr. 
Roque López Echeníque, se hace saber que 
se a declarado abierto el juicio sucesorio de 
doña CELIA B. MORALES, y qu= se cita por 
30 días, llama y emplaza por medio de edic
tos que se publicarán en los diarios "Noticias" 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se Con
sideren con derechos para que comparezcan
a hacerlos valer, dentro de dicho término, ba
jo apercibimiento de lo .que Hubiere lugar. — 
Salta, Septiembre l9 de 1848.
ROBERTO LERIDA

Escribano - Secretario
e|25(10 al 29)11)48.

N.o 4363 — EDICTO DE POSESION TREINTA
ÑAL: Habiéndose presentado el Dr. Ricardo A. 
Sanmillán, en representación de doña Asun
ción ABurgos, deduciendo juicio de posesión 
treintañal, sobre un inmueble denominado "San 
Rafael" ubicado en el departamento de San 
Carlos,. Provincia de Salta, el que se encuen
tra comprendido dentro de los siguientes lími
tes NORTE: con propiedad de don Francisco 
Delgado (hoy de doña Blanca Beatriz Delga
do), en una. extensión de 200 metros que core 
desde el camino nacional, hasta dar 
propiedad de don Fausto López; SUD: 
con propiedad dé don Felipe López, 
extensión de 330 metros; al ESTE: con 
rederos de don Fausto López, en- una 
de. 104 metros, y por el OESTE: con i 
no nasionel, con el que colinda 
gitud dé 197 metros. — Por lo que el 
de la causa, cita por el término de treinta 
días, mediantes 'edictos que fee .publicarán 
en los diarios BOLETIN OFICIAL y "La Pro
vincia" a todos los que se consideren con de
rechos al inmueble individualizado, para que 
dentro dé dicho término comparezcan a ha
cerlos valer. — Lunes y jueves y siguiente 
hábil en caso de feriado, para notificaciones 
en Secretaría. — Salta, 25 de noviembre de 
1948.—
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

e)26|ll|48 al 2)1,49

con

con la 
colinda 
en una
los he- 

longitud 
el cami- 
una ion-
Sr. Juez

e/27/10 al 1O./12/48
N? ¿243 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señór- Juez de la.--Instancia Y-lita.-Nomi-

No. 4362 — INFORME POSESORIO: — Habién
dose presentado el Dr. Ricardo Sanmillán en 
representación de doña Felipa Avales de Ta
jóla promoviendo juicio sobre posesión trein
tañal del inmueble denominado finca "Anti
gal" ubicado en el partido de San José de 
Cachi, Departamento del -misino hombre, Pjp-
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vincia de Salta, el que-se encuentra.comprendi
do dentro de' los -siguientes límites: NORTE: 
finca "Los Sauces” de propiedad- de Mélitón 
Avalas; Sud, Propiedad de Paulina G. de Flo
res; Este, ' propiedad de Exequiel D. y Lino 
Chocobar y Oeste, "Campo de la Comunidad” 
con la extensión siguiente: por el lado Norte, 
corre una línea que partiendo de los “Campos 
de la Comunidad", tomando rumbo de Oeste 

-a Este; llega hasta la "Acequia Grande" que 
separa de la propiedad de don Exequiel D. 
y Lino Chocobar, en una longitud aproxima
da de 215.15 metros; por el límite Sud: desde 
el lado Oeste, siguiendo el mismo rumbo an
terior, hasta dar con la "Acequia Grande" mi- j 
de aproximadamente 204.78 metros; por el , 
límite Este, tiene de Norte a Sud, 52.26 me- j 
tros, y por el lado Oeste, de Norte a Sud, 
42.23 metros; el Sr. Juez de Primera Instancia 
en lo Civil Tercera Nominación Dr. Alberto E. 
Austerlitz, cita y emplaza por e dictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
'"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derechos al Inmue
ble individualizado, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Lunes y jueves o día 
subsiguiente- hábil en caso de feriado para no
tificaciones en Secretearía.

Salta, Octubre 6 de' 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ 

Escribano Secretario.
é)26|ll|48 al 2¡1|49

vincia y cuyas características son las siguien
tes: ,1) Terreno ubicado en el Partido de Ani- < 
maná, Dpto. de San Carlos, con extenisón de 1
43.30 m. de' frente en su costado Este sobre el ' 
Camino Nacional de San Carlos a Caíayate, ' 
por- 55 m. de contrayente en su costado Oeste, i 
por 184 m. en el lado Norte y 157.50 m. en

[ el lado Sud, encerrado dentro de los siguientes 
I límites actuales: Norte, con propiedad de Ani
maná de Suc. Micha]; Este, Camino Nacional 
de Cafayate a San Carlos, Sud, con propiedad 
de don Martín Teruel y de la Srta. Mena Ca- 

I Rizares y Oeste, con propiedad de Animaná 
! dé Suc. Michel y finca de Don José Coll. — 
I 2) Terreno ubicado en el Partido de Animaná, 

Dpto. de San Carlos de esta Provincia, con 
extensión de 23 m. de frente sobre el Cami-

i no Nacional de 'Cafayate 'a San Carlos, por
45.30 m. en su contraírente sobre el costado 
Oeste, por 93.50 m. en su lado Norte y 85.50 
m. en el lado Sud; colindando actualmente: al

. Norte, con propiedad de María Mercedes Ló
pez' y Martín Teruel; al Este; Callejón Nacio
nal de Cafayate a San Carlos; al Sud, con 
propiedad de Carlos Meriles- y al Oeste, con 
propiedad dé la Suc. Michel. — 3) Terreno ubi
cado en el Partido ce Animaná, Dpto. de San 
Carlos, con extensión aproximada de 925 m. 
de largo por 352 m. de ancho; limitando, al 
Norte, S'ud y Este, con propiedad de la Suc. 
de Da. Mercedes E. de Michel y al Oeste, con 
camino Nacional dé Cafayate a San Carlos. — 
Se trata de un potrero que en casi su totalidad 
cuenta con pasto Ce campo y ciénago, en
contrándose encerrado con cercos en tres la
dos y a su costado Este una zanja con agua 
lo separa de la propiedad vecina. — 4) Un 
terreno ubicado en El Barrial, Dpto. de San 
Carlos, con extensión aproximada de Norte a 
Sud de 35 m. por 39.50 m. de Este a Oeste, 
dentro de los siguientes límites: al Norte, con 
Sucesión de Manuel Morales; Sud y Este, con

1 propiedad del Sr. Alejo Carrizo y al Oeste, con 
Camino de Cafayate a San Carlos; el Sr. Juez 
de la Causa, Dr. CARLOS ROBERTO ARANDA, 
a cargo del Juzgado de Primera Instancia 
Primera Nominación Civil, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL,

■ a todos los que se consideren con mejores- tí- 
íinca del mismo nombre de propiedad del pe- ' tu¡os a estos inmuebies para que dentro de 
ticionante don Lino Lanuza; ESTE: Lote -G y ¿-;ch0 término comparezcan a hacer valer su de 
OESTE con el Río Itiyuru, constancia con una | rechos. — Lunes y jueves o subsiguiente há- 

. extensión de 1.082.50 metros de ícente por t en caso feriado para notificaciones en 
8.660 metros de fondo. Por lo que el señor Secretaría. — Salta. Noviembre 17 de 1948 

' CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

lio. 4361 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL 
Habiéndose presentado el Dr. Roberto San Mi
llón, en nombre de don Lino Lanuza, por an
te este Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil Segunda Nominación a cargo del Dr. Ro
que López Echenique, promoviendo juicio de 
posesión treintañal sobre un inmueble deno
minado "Sauzal" o "Monte Veo", ubicado en 
la margen izquierda del Río Itiyuro jurisdicción 
del departamento de Orón de esta Provincia, 
el que se encuentra comprendido dentro- de 
los siguientes límites; NORTE: Finca "Tonono" 
de Lorenzo Abra; SUD: con fracción de la

8.660 metros de fondo. Por lo que el señor 
Juez de la causa, cita por el término de trein
ta días mediante edictos que se publicarán 
en los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de- 
lecho sobre el inmueble indibidualizado, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan 
hacerlos valer. — Lunes y jueves o siguiente 
hábil, en caso de feriado, para notificación 
en Secretaría.

Salta, Noviembre 25 de 1948
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario : 

e)26|ll|48 al lo.|l|49

Escribano Secretario
e/18/11 al 23/12/48

No. 4340 — EDICTO — POSESION TREINTAÑAL 
Habiéndose presentado el Dr. FRANCISCO M.- 
URIBURU MÍCHEL, en representación de don 
Alejo Carrizo, deduciendo juicio de posesión- 
treintañal sobre cuatro inmuebles, ubicados tres 
én el Partido de Animaná y uno en El -Barrial, 
lodos en el Dpto. de San Carlos-de -está Pro-,

con lotes números cuarenta y nueva y ochenta
al Sud con lote número cincuenta y uno; al Es
te, con calle Melchora F. de Cornejo, antes Sal
ta, y al Oeste, con lote número setenta y nueve; 
lote catastrado bajo el número veinticinco; .y 
b) una fracción de terreno ubicada en el distri
to de El Naranjo, con la siguiente extensión, 
en su perímetro; partiendo del ángulo Noroeste ’ 
situado en una -zanja que divide el inmueble 
de la finca San Ramón de los herederos de dan 
Orasmín Madariaga, se miden, hacia el Sud, 
mil sesenta metros; de allí, con rumbo Este, se 
miden ciento treinta metros con cincuenta cen- ■ 
límetros; de allí se miden con rumbo Sud, se
senta y nueve metros cincuenta centímetros; 
de allí y con rumbo Este, se miden ciento diez 
metros, y de allí, con rumbo Norte, se miden, 
mil ochenta metros hasta dar con la zanja pri- ■ 
moramente nombrada, en donde_ se forma el 
ángulo Noreste del inmueble, cerrándose él 
perímetro, por el Norte, con la citada zanja;" 
estando la fracción de terreno encerrada den
tro de los siguientes límites: al Norte, con una 
zanja que la divide de la finca San Ramón ■ 
de propiedad de las herederos de don Orás- 
min Madariaga; al Sud, con propiedad de don 
Abdón Alemán; al Este, con propiedad de do
ña Tránsito Brito, y al Oeste, Con propiedad 
de doña Dolores Brito; estando' la fracción dé 
terreno catastrada bajo el número novecientos . 
treinta y cinco; el señor Juez de primera Ins
tancia y Segunda Nominación en lo Civil de 
la Provincia, a cargo interinamente, del doctor 
Alberto E. Austerlitz, ha dictado el siguiente -• 
auto: "Salta, noviembre 4 de 1948. Por presen
tado, por parle en mérito al poder acompaña
do y por constituido el domicilio indicado.'Por 

; deducida acción de posesión treintañal sobre 
'■ los siguientes inmuebles ubicados en el Dpto. 
■ de Rosario de la Frontera lote designado con 
1 el número SO de la manzana "H'r y fracción de 
1 terreno en el distrito de El Naranjo; y publí- 
1 quese edictos por el término de treinta días 

en los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL • 
como se pide citando a todos los que se con
sideren con derechos sobre- los inmuebles de 
que se trata, comprendidos dentro de los lí
mites que se indicarán én los edictor, en los 
que se harán constar las circunstancias ten
dientes a una mejor individualización. Oficíese ■ 
a la Dirección Gral. de Inmuebles y a la Mu
nicipalidad del lugar para que informen si los 
inmuebles cuya posesión se pretende acredi- . 
iar afectan o no propiedad fiscal o municipal 
y al señor Juez de Paz P. o S. de Rosario de la 
Frontera, para que reciba las testimoniales ofre
cidas. Dése la correspondiente intervención al 
Sr. Fiscal de Gobierno (Art. 169 de la Constitu
ción de la Provincia) Lunes y Jueves o si- . 
guíente hábil en caso de feriado para' notifi
caciones en Secretaría, Austerlitz. — Lo que el 
suscripto secretario hace saber a sus electos.

Salta, noviembre 10 de 1948
ROBERTO LERIDA ' ’

Escribano Secretario '
e/12/11 al 17/12/46

No. 4320 — EDICTO. — POSESION TREINTAÑAL
Habiéndose presentado el doctor Carlos Al

berto Posadas en representación de don Eliseo 
Torillo -y de doña Dolores Brito, solicitando la 
posesión treintañal de los siguientes inmuebles 
ubicados en el departamento de Rosario de la 
Frontera de esta Provincia de Salta, a) un lote 
de terreno situado en el radio urbano del pue- 

■blo de Rosario de la Frontera, designado con 
■el número cincuenta de la manzana "H" del 
plano oficial' de dicho pueblo, con extensión 
de diez y siete, metros treinta y dos centí
metros de frente por treinta y cuatro metros 
sesenta y cuatro centímetros de fondo y enea 
rrado dentro de los siguientes límites; al. Norte,

No. 4319 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el Dr. Miguel Angel Arias 
Figueroa por don Nicanor Reyes, deduciendo 
juicio sobre posesión treintañal, de la propie
dad denominada "Entre Ríos", ubicada én el 
Partido de Cerro Negro, 2a. Sección del Dpto..' 

Rosario de la Frontera, de esta Provincfer 
de Salta, con una extensión de 130 .metros de-J - ' ' ■ ■ . * - •
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- frente, por 520 metros o ló que resulte den- cribano- Secretario, hace saber a sus efectos, 
tro de. sus siguiente límites: Norte, Río de Cier
vo-Yaco; Sud, Río de la Ovejería; Este con la.
-.o,afluencia, de ios ríos Ciervo Yaco y la Qv~
,eria u por el Oeste con propiedad de don A

• fredo, Guzmán. El señor Juez de Primera Inri- 
. ..tancia Tercera Nominación en lo Civil, Dr. Al

.. bario E.. Austerlitz, cita y empla por el tér-
■. mino de treinta días en los diarios “Noticia"
Ay BOLETIN OFICIAL, para que comparezcan 

aquellos que se consideren con derecho. — 
Para notificaciones en Secretaria, lunes y jue
ves o dia subsiguiente hábil en caso de ieriado. 
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e/10/11 al 15/12/43

Salta, Octubre 30 de 1948. CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano Secretario.

taria. ■— Salta, Noviembre de 1948,
CARLOS. ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
e) 5/11 v/ 10/12/48.

. e) 6/11 al 11/12/411
No. 4295. — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL. 

Habiéndose presentado dóñá Natalia Oliver de 
Gil por ante el Juzgado de Primera Instaneia y

No. — 4297. EDICTO: POSESION TREINTAÑAL.! Primera Nominación en lo Civil, a cargo del 
Habiéndose presentado el Sr. Luis A. Dávalos ! Dr. Carlos Roberto Aranda, Secretaría a car- 
Uriburu, en representación de Dn. Ricardo Abán 1 go del suscripto Escribano, promoviendo jui- 
y de doña Dolores Choque de Abán, deducien- j ció de pesesión treintañal de una casa con si
do juicio de posesión treintañal sobre los si- 1 tio que poseen en condominio con sus hijos le- 
guientes inmuebles ubicados todos en Sedan- gí timos llamados María Rosa Gil de Nanni, Fe- 
tás Dto. Molinos: 1ro.) CARACOLES: Compuesto ■ lisa Alicia Gil, María Serafina Gil de Lávaque 
de tres fracciones: A). “Caracoles" propiamenie ¡ y Domingo José Benjamín Gril, ubicada en el 
dicha, limitada al Norte, con campo común de , pueblo de Caiayate, Departamento del mismo 
ios Cañizares y fracción denominada La Ban-! nombre de esta Provincia, con una extensión 
da; al Este, con propiedad de Aver taño Coli- j de veinte y seis metros de frente por cuaren- 
na, hoy Suc. Manuel Martínez; al Sud, con pro-1 ta y tres de fondo, y comprendida dentro de 
piedad Suc. Manuel Martínez; y al Oeste, cam- [ los siguientes límites: al Norte, calle Rívada- 
po de comunidad de Cañizares. Catastro No. j yja; al Sur, con propiedad que íué de don 
87 de Molinos. — B). Fracción llamada “La, Manuel F. Lávaque; al Naciente, con propie- 
Banda", limitada al Norte con propiedad de1 dad de don Jacinto Ramos; y al Poniente, con 
Irene Fabián de Arias , y Cerro de la comuni-: propiedad que íué de don Manuel F. Láva- 
dad de Cañizares; al'Este, con Rio Brealito de j que, @1 señor Juez ha dictado la siguiente pro- 
Seclantás Adentro; al Sud, con terrenos de I videncia. “Salta, octubre 28 de 1948. — Por 
Suc. Manuel Martínez, y con las fracciones Ca- ■ presentado, por parle y constituido domicilio 
■remóles y Barranca de Acero; y al Oeste, con j téngase por promovidas estas diligencias sobre 
comunidad de Cañizares. Catastro No. 110 de ¡ posesión treintañal del inmueble individualiza- 
Molinos. — C) Fracción denominada “Barran- j do a fs. 11 a 12; hágase conocer ellas por edic 
ca de Acero", limitada al Norte, con callejón tos que se publicarán durante treinta días en 
vecinal, con propiedad de Suc. de Manuel Mar-¡ios diarios “La Provincia" y BOLETÍN OFICIAL, 
línez y con fracción llamada La Banda; ai Este, ■ citándose a todos los que se consideren con 
con Rio Brealito o de Seclantás Adentro; al: mejores títulos al inmueble, para que dentro 
Sud, con Quebrada de Punta del Agua; y ai ■ de dicho término comparezcan a hacer valer 
Oeste, con campo de la comunidad de Cañi-' sus derechos. Dése intervención al Sr. Fiscal 
zares. Catastro No. 597 de Molinos. — 2da.) D1S de Gobierno. Líbrense los oficios como se soli- 

con propiedad de : cita. Lunes y jueves o subsiguiente hábil en ca-

No. 4306 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado el Dr. FRANCISCO M.

URIBURU M1CHEL, en representación de don 
Saturnino Garnica, deduciendo juicio de Pose
sión Treintañal sobre un inmueble ubicado en 
Seclantás, Departamento de Molinos de esta 
provincia, denominado “El Tunal", con una ex
tensión aproximada de 263.00 mts. de Este a 
Oeste en su costado Norte, por 250 mts. en el 
costado Sud; por 36 mts. en su frente Oeste so
bre el río Calchaquí; a las, 180 mts. más o me
nos del mencionado Río en dirección de Po
niente a Naciente su ancho de 34 mts., luego 
se enangosta progresivamente hasta llegar a 
un ancho de 7 mts. para ensancharse después 
y terminar en contrafrente Este con un ancho 
de 23 mts. El terreno está comprendido den
tro de los siguientes limites: al Este con cami
no vecinal que conduce al Pueblo de Seclan
tás; al Sud con tierras de Da. Francisca T. de 
hemos; al Oeste con el Río Calchaquí y al Ñor-: CORD1A: Limitada al' Norte, 
te con finca de 'herederos de doña Luisa T. ! guc. Buenaventura Gonza; al Sud, con te-■ s0 ¿e feriado para notiiicaciones en Secreta-
de Soria; el Sr. Juez de la causa Dr. Carlos rre,nos guc. de Florencio Choque; al Este, con I ría. C. R. ARANDA". Lo que él suscripto Se
Roberto Aranda, a cargo del juzgado de Pri 
mera Instancia, Primera Nominación Civil, cita 
Y emplaza por edictos que se publicarán • du
rante treinta dias en "La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
mejores títulos a este inmueble, para que den
tro de dicho término comoarezcan a hacer va
ler sus derechos. Lunes y jueves o subsiguien 
■te hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. Salta, Noviembre 5 de 1948 — 

e) 6/11 al 11/12/48.

- No. 4303 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el Dr. RAUL FIORE MOULES, 
en representación de Don Feliciano Maman!, 
promoviendo juicio de posesión treintañal por 
el inmueble denominado San Roque", ubicado 
en el Partido de San José Departa
mento de Cachi, de 51 metros de Norte a Sud, 
por 350 metros de Este a Oeste, y encerrado 
dentro de ios siguientes límites: NORTE, con su
cesión de Justina Cárdenas de Gonza; SUD, 
con Bernardo Cárdenas; ESTE, con Río Calcha- 
quí y OESTE, con campos de comunidad; el se
ñor Juez de la. Instancia y la. Nominación en

- lo Civil, cita por edictos que se publicarán 
. por treinta días en los diarios “La Provincia"
Y BOLETIN OFICIAL, a los que se consideren 
con derechos on el inmueble individualizado a 
fin. de que comparezcan dentro de dicho tér
mino a hacerlos valer. Lunes y jueves para 
notificaciones en Secretaría o subsiguiente há- 
bel en cgso. de feriado, l-o que el suscripto, Es-

campo de comunidad que llega hasta las cum
bres de la Apacheta; y al Oeste, con el Río 
Calchaquí. Catastro No. 139 de Molinos. —- 3o). 
PICHANAL Nros. '11 y 12: Compuesto de dos 
iracciones: A). “Pichanal" No. 11 limitada al 
Sud y Oeste con linca El Churcal, de Dn. Balbín 
Díaz; al Norte con propiedad de Mamerto Ma
rín; y ai Este con Rio Calchaquí. Catastro No. 
453 de Molinos. — B). “Pichanal No. 12", limi
tada al Norte con propiedad de Suc. de Felipe 
B. Garnica; al' Sud. con i------ -------- ... ------
con Suc. de Celestino Abán; y al Oeste, con 
Rio Calchaquí.
4to.) LA VIÑA 
A). “El Zarzo", 
dad de Vicente 
rrenos de Guillermo Lomos; y al Este, con tie
rras de Alara A. de Marín y con fracción de
nominada Pie de la Viña. — B). "Pie de la 
Viña", limitada al Norte, con Felisa A. de Era- 
zú; al Sud, con Alcira A. de Marín; al Este, 
con campo de comunidad; y al Oeste, con pro
piedad de Vicente Abán y con fracción llama
da El Zarzo. Catastro No. 0003 de Molinos; el 
Sr. Juez de la causa Dr. Carlos Roberto Aran
da, a cargo del Juzgado- de Primera Instancia 
Primera Nominación Civil, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a to
dos ios que se consideren con mejores títu
los a los inmuebles, para que dentro -de dicho 
término comparezcan a .hacer, valer, sus de
rechos. Lunes y jueves o subsiguiente' hábil en
eas? de -feriado para- notificaciones' en Secre-

cretario hace saber por medio del presente. 
Salta, noviembre 3 de 1948. — E/l durante trein 
ta días - vale. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. 
Escribano Secretario.

e) 5/11 al 10/12/48.

No. 4277. — EDICTO. —' POSESION TREIN- '
TABAL: Habiéndose presentado el Dr. Jaime 

Arturo Marín; al Este, |3iería en representación de doña Brígida Con 
dorí de La Fuente promoviendo juicio de po
sesión treintañal de un inmueble ubicado en 
ia localidad de Metan Viejo, departamento de 
Metán, que tiene una extensión de fres hec
táreas 5.769 mts2. y se encuentra encerrado 
dentro de los siguientes limites: Al Norte con 
terrenos de don Antonio Navarro con el que 
linda en una extensión de 308 metros 90 cen- 
címetrcs; al Sud linda con Terrenos de Esta
ncada Mariscal en una extensión de 129 me
tros 40 centímetros y con propiedad de los 
herederos de don José María Bernis en una 
e-xlensión de 216 metros con 30 centímetros 
al Este con propiedad de los mismos heladeros 
de don José María Bernis en 136 metros con 
35 centímetros y al Oeste con el camino pú
blico de Metán a Yatasto en un fente 
metros 70 centímetros y con terrenos 
nombrada Estanislada .Mariscal en 42 
con 20 centímetros, el señor Juez de la 
doctor Carlos Roberto Aranda a ccírgo de; 
Juzgado de. Primera Instancia Primera- Nomi 
nación en lo . Civil,-ha dictado el siguiente

Cotastro No. 001 de Molinos. 
Compuesta de dos fracciones: 
limitada al Norte, con propie- 
Abán; al Sud y Oeste, con te-

de 6S 
de lo 
metros 
causo
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Triarte, promoviendo juicio de deslinde, men- 
■sura y amojonamiento de un inmueble ubica
do en el Departamento de Anta, formada por 
tres fracciones contiguas entre sí del campo 
denominado “Lote VIII" de las cien teguas del 
citado departamento comprendido dentro de 
las siguientes colindaciones generales: NORTE: 
con

auto: "Salta, octubre 16 de 1948..-— Por pre
sentado, por par^e y constituido domicilio, 
téngase por promovidas estas diligencias so
bre • posesión treintañal del inmueble indi
vidualizado a is. 3 a 4, háganse conocer ellos 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios “La Provincia" y BOLE
TIN OFICIAL, citándose a todos los qu© se
consideren con mejores títulos ál inmueble ñía 
para que dentro de dicho "término comparez
can a hacer valer sus derechos. Dése interven
ción al señor Fiscal de Gobierno. Devuélvase 
al poder dejándose constancia en autos. Lí
brense los oficios como Se solicita. Lunes y 
jueves o subsiguiente hábil en caso de fe
riado para notificaciones en Secretaría. — C 
R. ARANDA.
hace saber 
21 de 1948.

— Lo que el suscrito Secretario 
a 'sus efectos. — Salta, octubre

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
Secretario

e( 30|10 al 4|12|48.

el loie XI de las cien leguas de la Compa- 
Quebrachctles del Norte. ESTE, en parte 
el lote IX de las Cien leguas de propín
ele Higinio Montaldo o sus sucesores, y 
otra fracción del Lote VIII perteneciente

za por treinta días en edictos que se. publi
carán en los diarios "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con dé-' - 
recho a oponerse, bajo apercibimiento de Ley, 
ordenando que se practique las operaciones por 
intermedio del Ingeniero Hipólito Benito Fer
nández, y señala para notificaciones los días 
lunes y jueves o siguiente hábil en caso de 
feriado,
de 1948. — ROBERTO LERIDA - Escribano Se
cretario.

en Secretaría. — Salta, noviembre 13

e) 16/11 al 21/12/48.

N’ 4276. — EDICTO. — POSESION TREIN
TAÑAL: Habiéndose presentado el Dr. Jaime 
Sierra por doña Petrona Rojas, don Canden 
Jaro Rojas y doña María Rojas de Maidana, 
deduciendo juicio de posición treintañal de 
un inmueble ubicado en el pueblo de Metán, 
calle José Ignacio Sierra N’ 353, el que mide 
doce metros de frente por cuarenta y siete 
metros con veintiocho centímetros de fondo 
y que linda: al Norte con propiedad que fuá 
de José María Martínez hoy sus sucesores; 
al Sud con terrenos de Carmen Bazán; al 
Oeste con propiedad de Juan A. Barroso y al 
Este con la mencionada calle José Ignacio Sie
rra, el Juez de la causa doctor Carlos Alberto < 
Aranda a cargo del Juzgado de Primera Ins- 1 
tancia Primera Nominación en lo Civil, ha dic- ¡ 
lado el siguiente auto: “Salta, 23 de septiem
bre de 1948. — Por presentado, por parte a 
mérito del poder acompañado y por consti
tuido el domicilio indicado. Téngase por pro-, 
movidas estas diligencias sobre posesión trein
tañal del individualizado a fs. 5. Hágqselas 
conocer por edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, citándose a todos 
los que se consideren con mejores títulos al 
inmueble para que comparezcan dentro de 
dicho término a hacerlos valer en forma bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho. Dése intervención al señor Fiscal 
de Gobierno y 
punto 3o. Lunes 
bil en caso de 
Secretario. — C. 
crito Escribano
efectos. — Salta, 23 de octubre de 1948.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
Escribano Secretario

e) 30|10 al 4|12|48.

con 
dad

■ con
a- Hnos Vignolos. SUD: con parte del mismo lo
te VIII perteneciente a Hnos. Vignolo y con el 
Lote V de las Cien leguas de Juan A. Pelufo; 
OESTE: con otra parte del lote VIII de don An
tonio Cayssials o sus sucesores, y con el lo
ie VJl de Carlos Gruneisen o sus sucesores, 
con una superficie aproximada de 7.750 Has. 
y lo forman, tres fracciones cuyos límites y 
ubicación son los siguientes: “LOTE VIH" ubi
cado en Pitos, departamento de Anta, com
prendido dentro de los siguientes límites: Nor
te: con Bustos Morón; Sud: con Peluffo; Este: 
con fracción lote VIII y Oeste: con Delarregui, 

i con una extensión aproximada de 2.250 Has. 
í "MITAD OESTE DEL LOTE VIII formado por 
; una fracción de campo, parte iniegante de la 
! mitad Oeste del lote VIII, ubicado en Pitos, 
* Departamento de Anta, limitando al NORTE: 
' con el lote XI, con parte del lote No. V; al ES- 
; TE, con la otra mitad del lote No. VIII y al 

Oeste, con el lote No.VII, con una extención 
aproximada de 3.000 Has. "FRACCION DEL 
CITADO LOTE No. VIH" ubicado en Pitos, de- 

! parlamento de Anta, limitando al NORTE: con 
í el lote No. XI; al ESTE: con el lote No, IX; al 
■ SUD: con resto del campo de propiedad de los 
señores Vignolo y al OESTE: con propiedad 
del señor Antonio Cayssials, de una superficie 
aproximada de 2.500 Has. El Sr. Juez de. 1° 
Instancia en lo Civil 2° Nominación, Dr. Ro
que López Echenique, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios “La Provincia” y BOLETIN OFI
CIAL", a todos los que se consideren con de
recho a- oponerse, bajo apercibimiento de ley; 
ordena practicar las operaciones por el Inge
niero Juan Carlos Cadú y señalada en Secre
tar! lunes y jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado. — Salta, de Noviembre de 
1948. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rlo.

e|26|ll al 2|1|49.

comprendida dentro de los siguientes 
— Norte, con el Arroyo La Angostura, 
separa, de la_ finca Buena Ventura, Es- 
las fincas San Martín y San Javier, 
Oeste, con finca San Antonio, el se-

No. 4317 — DESLINDE Y. DIVISION DE 
CONDOMINIO

Habiéndose presentado el señor Juan G. Mar- 
tearena, con poder suficiente de los señores’ 
Martínez Hermanos, solicitando ’ deslinde y di- . 
visión de condominio de la. finca "El Prado" 
ubicada en El Bordo, Departamento de Campo 
Santo, 
límites: 
que la 
te, con 
Sud y
ñor'Juez de Primera Instancia, Primera Nomi-. 
nación Civil, Doctor Carlos Roberto Aranda, ~ 
ha -dictado, el siguiente auto: "Salta, Octubre 
5 de 1948. — Por presentado, por parte y cons
tituyendo domicilio, devuélvasele el poder de
jando constancia en autos. - Habiéndose llen'a- ' 
do los requisitos que prescriben el Art. 570 del 
Código de Procedimiento Civil practíquese por 
el Ingeniero Juan Carlos Cadú las operaciones 
de deslinde y división de.'condominio del in- • 
mueble individualizado en la presentación que 
antecede y sea previa ‘aceptación del cargo 
por el perito que se posesionará en cualquier . 
audiencia, y publicación de edictos durante . 
treinta días en los’ diarios Noticia y BOLETIN 
OFICIAL haciéndose saber las operaciones que 
se van a realizar a los linderos y demás cir- ' 
cunstancias del Artículo 574 del Código ci- - 
lado. — Lunes y jueves o siguiente hábil en 
caso de terrado para notificaciones en Secre
taría. — Hágase saber al señor Intendente 
Municipal del lugar la iniciación de este jui
cio. — R. Aranda. — Salta, Octubre 29 de 1948. 
CARLOS E. FIGUEROA

Escribano Secretario.
e/10/11 al 1-5/12/48

oficíese como se pide en e) 
y jueves o día siguiente há- 

feriado para notificaciones en 
R. ARANDA. — Lo que el sus- 
Secretario hace saber a sus

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

No. 4364.
EDICTO: — Deslinde, mensura y amojona

miento: Habiéndose presentado el Dr. Roberto 
San Millón, en nombre de don José Domingo

No. 4336: .
DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO
Habiéndose presentado el Dr. Francisco M. 

Uriburu Michel, en representación de don Ra
fael Casimiro Uriburu, promoviendo juicio de 
deslinde, mensura y amojonamiento de la finca 
“San José" hoy llamada "La Lonja", ubicada 
en el Partido de Velarde, de esta Capital, cuyos 
límites generales son los siguientes: Norte, con 
arroyo que la separa de varias pequeñas pro
piedades; Süd, con.el Río Arenales, que la di
vide de la finca -El Aybal, de los señores Pa
trón Costas; Este, con las vías del Ferrocarril 
del Estado, de Salta a Alemania, y per e] 
Oeste, con la finca "El Prado" o "Atocha" del 
Sr. José Solís Pizarra. El Sr. Juez de Primera 
Instancia en lo Civil de Segunda Nominación 
Interinó J?r, Alberto E, Austerlitz, cita y empla-

la extensión de cuatrocientos cuarenta me
en su lado Oeste, quinientos sesenta me
en su lado Esle; cuatrocientos setenta me
en su lado Sud, y trescientos cuarenta me
en su lado Norte, o lo que más o menos

No. 4259. — EDICTO. — Deslinde, mensura y 
amojonamiento. — Habiéndose presentado tes 
Sres. Roberto Villa y Jacinta Cqrdozo de Villa" 
promoviendo juicio de deslinde, mensura y 
amojonamiento de la FINCA "OLMOS1’, ubica- . 
da en el Dpto. de Cerrillos de esta provincia 
con 
tros 
tros 
tros 
tres
resulte tener dentro de los siguientes límites: 
al Norte, con fracción que se adjudicó a Igna
cio Moreno de • Sotomayor como cesionario de 
Benigno Arroyo y de María Arroyo; al Sud con 
el arroyo "El Zanjón", que la separa de pro
piedad que fué de César Cánepa -Villar; al 
Oeste, con otra fracción de la finca "Olmos" 
de Manuela Arroyo de Nogales y al Este con 
propiedad de Ceferino Chaile; el Sr. Juez de . 
Primera Instancia en Jo Civil Tercera Nomi
nación ’Dr, Alberto E. Austerlitz, cita y empla

T
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za por edictos que se publicarán durante trein
ta días en-los diarios "La Provincia” y BO
LETÍN OFICIAL a -iodos' los que se. consideren 
con derecho a oponerse, bajo apercibimiento 
de ley; ordena practicar las operaciones poi 
el íhg. Delfín J. Paz y señala para nótificacio 
nes eñ Secretaría lunes. y ■ jueves o día. -sub
siguiente hábil en caso de feriado. — Salta, 

i Setiembre 29 de 1948.
. ■ ’ TRISTAN 0. MARTINEZ

Escribano Secretario
e) :28|10 al -2|12|48.

BEMAXES JUDICIALES
No. 4357 — Por MARTIN LEGUIZAMON 

JUDICIAL — SIN BASE
Un camión e implementos de transportes y 

maderas
El jueves 13 de diciembre del etc-, año a las 

J7 horas venderé sin base dinero de contado, 
en mi escritorio Aiberdi 323, un camión Che- 
violet modelo 1937 motor T.R. 267325, chasis 
corto con plataforma; un acoplado con dife
rencial Chevrolet m. 1937 compuesto de ca
bezales y pértigo de caño,- un acoplado dife
rencial Ford A. compuesto con cabezales y 
pértigo, de madera; un aparejo compuesto de 
roldana y setenta metros de cable flexible; 
nueve cadenas vigueras de -siete a ocho me
tros de largo; tres barretas largas y dos cor
tas; un gato de carro; un gato chico y dos 
chapas de zinc; treinta y seis vigas de sauce 
con cuarenta y un metros cúbicos y noven
ta y cinco rollos de sauce con cincuenta y 
chico mts3. — Estos bienes se encuentran en j 
poder del depositario judicial Pablo y Antonio ¡ 
Plaza en la localidad de Güemes. — Juicio; ' 
"Ejecutivo Librado Piedrabuena vs. Pablo y 
Antonio Plaza. — 
sar Alderete. — Comisión de arancel a cargo 

■ del comprador. — MARTIN LEGUIZAMON - Mar- ; 
tillero Público.

e) 26/11 al 14/12/48.

Juez de Comercio: Dr. Cé- ’

No. 4352 — JUDICIAL 
POR

ERNESTO CAMPILONGO
Remate de una casa en Coronel Molde s-BASE 
DE VENTA $ 2.939 —■ Un terreno en el mismo

. pueblo BASE $ 2.000 —
Por disposición del señor Juez en lo Civil 

de Primera Nominación y como correspondien
te ¿1 juicio sucesorio de don José Messones 
el dfa Lunes 27 de Diciembre de 1948 a horas 
18 en el local del Bar y Confitería de “Los 
Tribunales” situado en la calle Mitre esqui
na uRivadavia, remataré con la base de DOS 

' ;'MIL' PESOS MONEDA NOCIONAL DE CURSO 
LEGAL, lo. — Una casa ubicada en el pueblo 

• de Coronel Moldes departamento de La Viña 
cuyos límites son: Norte con propiedad de 
Simón Sapag; Sud, con herederos de Gregorio 

' Ortíz de Orella y Delfina G. de Cuestas; Esie- 
con Camino Nacional que va de los Valles; y 

• Oeste con herederos de Delfina G. de Cues
tas. — 2o. — Un terreno en Coronel Moldes 
departamento de La Viña, que limita al Nor
te, con el camino vecinal que va al Matadero 
viejo; Sud, camino que’ va a la Estación de 

- FF. CC¡ del - Estado; Oeste con propiedad de 
-Cirilo Ramírez; y Este, con propiedad de Cris- 
■fob’al Segura. Base DOS MIL PESOS MONE- 
PA -NACIONAL PE CURSO. LEGAL - >tóa

morrito primeramente, expresado.
'c - Base $ 3.333.33 ál contado

En el acto del remate se exigirá el -2Q % de 
seña y como a cuenta del precio de compra. 

ANTONIO PORCADA, Martiliero 
' - e) 5/11 al 10/12/48.

N? 4247. ■ . . .
Por LUIS ALBERTO DAVALOS 

JUDICIAL
Por disposición del Sr. Juez de Ira. Instan

cia Comercial, Dr. César Alderete, recaída en 
el juicio "Embargo Preventivo, Lardies y: Cía. 
vs. Santiago Cardozo, Expediente N’ ,12306 
de 1945, el día jueves . 9 de Diciembre des 
1948, a las 18 horas, en mi escritorio 20. de 
Febrero 83, venderé en pública subasta al 
contado, con la base de las 2j3 partes de su 
valuación fiscal, el siguiente inmueble:

Fracción de terreno denominada “Santa 
Barbara" ubicada en el .pueblo de Molinos, 
Dpto. del mismo nombre. Títulos inscriptos a 
fs. 222, as. 248, del Libro B, de Títulos de Mo
linos. Registra esta propiedad tres Embar
gos, anotados a folios 63 y 64, asientos 105, 
106 y 107 respectivamente, del Libro A. de 
de gravámenes de Molinos.

BASE S 1 333,32
Seña el 20 % y a cuenta del precio de com- 

'"•n. Comisión de arancel a cargo del coro 
prador. Publicaciones BOLETIN OFICIAL. — 
LUIS ALBERTO DAVALOS, Martiliero.

e¡3|ll al 9|12¡48.

REMATE JUDICIAL 
Por ANTONIO PORCADA

Por orden del Sr. Juez de la. Instancia en lo 
Civil, la. Nominación Doctor Carlos Roberto 
Aranda, vendaré el día 15 de Diciembre a ho
ras 17, en mi escritorio Zuvirfa 453, dinero de 
contado el siguiente inmueble afectado en el 
juicio división de condominio finca "Calavera" 
D. Y. Frías vs. Irene O. de Zenteno y otros.

La finca denominada "Calavera", ubicada en

Ad-'Corpus.
En el acto se oblará él '20 o/o como- seña y 
cuenta'de bracio. Comisión, de'arancel a cargo 
del comprador.

Ernesto Campilongo" .
MARTILLERO ■ . '

e/24/11 al 30/12/48

No. 4309:
JUDICIAL

Por ERNESTO CAMPILONGO
Remata de una Casa en Coronel Moldes 

BASE DE VENTA $ 2.000.—
Por disposición del Señor Juez en lo Civil 

de la. Nominación y como correspondiente al 
juicio sucesorio de don José Messones el día lu 
nes 13 de diciembre de 1948, a horas 18 en el 
local del Bar y Confitería de "Los Tribunales" si 
tuado en la calle Mitre esquina Rivadavia rema 
taré con la base de DOS MIL PESOS M/N. de 
C/L., una casa ubicada en el pueblo de coro
nel Moldes, departamento de La Viña, cuyos 
límites son; por el Norte con camino que va al 
dique; Sud con el río Chuñapampa; Este Cha
cra Experimental Nacional y Propiedad de Ma
ría Guerra de Divino y Oeste también con la 
Chacra Experimental Nacional. En el acto obla 
rá el 20o/o como seña y a cuenta de precio. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
ERNESTO CAMPILONGO. Martiliero

e) 6/11 v: 11/12/48

No,: 4296:

el-partido de Acosta, departamento Guachipas 
de esta'Provincia, con la extensión que resulte 
dentro de los siguientes límites según sus tí
tulos: NacMnte, terrenas de Eustaquio Vázquez 
o sus sucesores de las que la divide la Que
brada del Chorro; Sud, frente a un mojón de 
madera que se halla sobre un morrito con pe
ñas coloradas al pie a la parte Naciente, y 
de dicha quebrada, tirando en línea recta a 
la parte Norte, hasta dar con el río La Calave
ra. donde se encuentra un algarrobo labrado 
i marcado sobre la banda de dicho río ct la par 
ie del Norte,- por el Norte, con terrenos del mis
mo Eustaquio Vázquez o sus sucesores, dividi
dos por el mismo río La Calavera hasta donde 
principia el filo de Las Pircas y siguiendo filo 
arriba hasta dar con terrenos de Fermín Iradi; 
Poniente, con terrenos de Fermín Iradi o sus 
sucesores, de los que la divide la cima del 
Morro Chico; la cima de Campana Horco y 
la del Morro Grande, donde se halla un pedrón 
grande blanco un poco abajo de dicha cima 
a la parte del Naciente, y de allí por el Sud, 
ion terreno de José Ramírez o sus sucesores, 
divididos por el expresado pedrón grande blan
co, de donde gira línea recta a la parte del 
Poniente hasta dar con el Morrito Alto que está 
junto, a la laguna de Da. Bárbara, dónde prin
cipia la ’quebrada del 'Chorro y siguiendo que-
brada abajo ;hasta ponerse frente aí rjiojón y • Cópiesa, ■ noti-íqueso,

' REMATE DE CABALLOS 
REFORMADOS

No.4366:
REGIMIENTO 5. DE ARTILLERIA MONTADA 

REFORZADA
REMATE DE CABALLOS REFORMADOS

El jueves 2 de Diciembre de 1948, a las 10.30 
horas en el Regimiento 5. de Artillería Monta
da Reforzada se procederá a rematar 33 ye
guarizos reformados por la Dirección General 
de Remonta.

Para verlos y requirir cualquiera informa
ción, ocurrir al Servicio de Intendencia de- la 
Unidad de 8 a 12 y de 16 a 18 horas, todos 
los días hábiles.

JORGE OVEJERO UÑARES 
Tnl. JEFE A. 5. Ref.

e) 26, 27, 29 y 30/11/48.

RECTIFICACION ÜE PARTIDA

Na. 4346 — EDICTO. RECTIFICACION DE 
PARTIDA.

Exp. No. 10.169. — Año 1948. — “Salta, Oc
tubre 21 de 1943. — FALLO: Haciendo lugar 
a la demanda en todas sus partes, y ordenan
do, en consecuencia, la rectificación de la 
partida de nacimiento d¿ Candelaria Alicia 
Eiisondo, acta Nó. 14,281, de fecha 8 de junio 
de 1914, registrada al folio 303, del tomo 29 
de nacimiento de Salta, Capital, en el sentido 
de que .el apellido paterno es ELIZOIjiDO y 
no Eiisondo. — Consentida que sea, publi
ques© por el término legal en el BOLETIN 
OFICIAL, dése testimonio de la presente a los 
electos .de su inscripción- en el Registro Civil, 

repóngase- y qrchíveee.



BOLETIN OFICIAL SALTA, NOVIEMBRE 26 DE 1948 . . PAG.:i3^-

A. E. Austerlitz. — Lo que el. suscripto Escriba-; 
no Secretario hace saber a sus efectos. —Salta, 
Noviembre 3 de 1948.
PRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
' . e/19 al 27/11/48

CITACION A JUICIO
No. 4354 — EDICTO: — CITACION A JUICIO; 
CARLOS ROBERTO ARANDA, interinamente a 
cargo del Juzgado de la. Instancia, en lo Ci
vil, 2a. Nominación, cita y emplaza por veinte 
días a los Sres. JUAN V. MARTINEZ y RAFAEL 
MANRIQUE, sus herederos o terceros que se 
consideren con derecho, para que contesten 
demanda tomando intervención en el juicio 
promovido por la Provincia de Salta, por con
signación, bajo apercibimiento de nombrárse
les defensor de oficio, señalándose días Lunes 
y Jueves o 
riado, para

Salta, 19 
ROBERTO

Escribano Secretario
e)24/ll al .17/12/48

o sean cin-

subsiguiente hábil en caso de fe- 
notificaciones en Secretaría, 
de Noviembre de 1948.
LERIDA

tos sesenta y seis pesos. con treinta y seis 
centavos, en-.mercaderías, muebles y útiles de 
la. casa de* negocio que, en los mismos ramos 
antes indicados, tenía establecida en el local 
calle.- Florida setenta y nueve, de acuerdo al 
inventario practicado entre los tres socios y 
que firmado por los mismos, se agrega a la 
cabeza de ésta escritura y tres mil trescientos 
treinta, y tres pesos sesenta y cuatro centa
vos, en dinero efectivo, y los diez mil. pesos 
restantes, serán aportados también en efecti
vo, en el plazo de sesenta días contados des
de hoy; por el socio señor Suárez, cincuenta 
acciones o sean cincuenta mil pesos, de las 
que ha integrado cuarenta' .acciones o sean- 
cuarenta mil pesos en dinero efectivo, y los 
diez m'l pesos restantes, serán integrados en 
dinero efectivo, también en. el plazo .de se
senta di "s contados . .desde hoy, por el. socio 
señor Elics, cincuenta acciones
cuenta mil pesos, integradas ya veinte y cin- 

. co acciones o sean veinte y cinco mil pesos 
en efectivo y los veinte y cinco mil pesos res
tantes, los integrará de la fecha en sesenta 
días en dinero efectivo. — Los sesenta y ocho 
mil trescientos treinta y tres pesos sesenta y 
cuatro centavos aportados en efectivo, según 
lo precedentemente expresado, se depositan 
en el Banco de la Nación Argentina a la or
den de la Sociedad, según boletas que se agre
gan a ésta escritura. — SEXTA: La dirección 
y administración de la sociedad estará a car
go de los tres socios indistintamente, quie
nes tendrán el uso de la firma social adopta
da en todas las operaciones en que ella in
tervenga, no pudiendo emplearla en fianzas 
o garantías a terceros o en negociaciones aje
nas al giro de su comercio y siendo indispen
sable para que la sociedad quede obligada, 
la firma conjunta de dos de cualesquiera de 
los socios después o abajo del sello de la ra-

1 zón social. — Entre las facultades de admi
nistración é inherentes a los fines sociales, 
puedan ejercer las especiales, enunciativos y 
no limitativos, siguientes: Ajustar locaciones 
de servicios, comprar y vender mercaderías 
al contado o a plazos, exigir fianzas, aceptar 
daciones 
agrarias y transferencias de inmuebles, ad
quirirlos, 
cederlos
conviniendo sus condiciones y precios y suscri
bir las escrituras públicas y documentos pri
vados necesarerios; verificar oblaciones, con
signaciones y depósitos de efecto o de dinero 
celebrar contratos de arrendamiento, de divi
sión de condominio o hipotecas; conceder es
peras y quitas; transijir, conferir poderes espe- 

I cíales o generales y revocarlos; cobrar y pagar 
deudas activas y pasivas; realizar operacio
nes bancarias que tengan- por objeto retirar 
los depósitos consignados a nombre de la 
sociedad, 
bre ellos 
den o al 
pagarés, 
quiera clase de créditos sin limitación de tiem
po ni de cantidad, firmar letras como aceptan- 

1 te, girante, endosante o avalista; adquirir, ena- 
' jenar, ceder o negociar de cualquier modo, 

toda clase de papeles de crédito público o 
privado, girar cheques con provisión de fondos 

; 'o en descubierto, hacer denuncias de bienes, 
. presentar inventarios y estados comerciales, 
■ establecer cuentas corrientes, endosar y solici

CONTRATOS SOCIALES

No. - 4355 — TESTIMONIO — - ESCRITURA- NU
MERO DOSC1ENTO VEINTE Y UNO, -DE CON

TRATO "CASA BARTOLETTI — SOCIEDAD 
DE- RESPONSABILIDAD LIMITADA"

En. la ciudad de Salta, República Argentina, 
a veinte y tres del mes de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, ante mí,» escri
bano. público y testigos al final firmadas, com
parecen:. don Héctor Angel Bartoletii, que fir
ma "Héctor Bartoletti", soltero, don Néstor Si
món Suárez, que. firma “N. Suárez", y don Nar
ciso Elias, casados én' primeras núpcias, los 
tres argentinos, comerciantes, mayores de edad, 
vecinos de ésta ciudad, hábiles y de mi cono
cimiento, doy fe, y dijeron:. Que han conveni
do constituir una sociedad comercial de res
ponsabilidad limitada, con sujeción a la Ley 
Nacional número once mil seiscientos cuaren
ta y cinco, con las' siguientes bases: PRIMERA: 
Los tres comparecientes constituyen desde lue
go una sociedad comercial de responsabilidad 
limitada, que girará bajo la razón social "Casa 
Bartoletti" — Sociedad de Responsabilidad Li
mitada" — SEGUNDA: La sociedad tendrá su 
domicilio legal en ésta Ciudad de Salta, en 
la calle Florida número setenta y nueve, plan
ta baja, sin perjuicio de poder establecer su
cursales o agencias en cualquier punto de la 
República. — TERCERA: Su objeto es comer
ciar en el ramo de ferretería en general, ar
mería, bazar, pinturería y renglones afines, 
así como cualquier otra operación mercantil 
que los socios resuelvan de común acuerdo. 
CUARTA: El término de duración será de cin
co años, contados desde la fecha de éste con
trato. — QUINTA: EL capital social lo consti
tuye la suma de ciento cincuenta mil pesos 
moneda nacional,. dividido en ciento cincuenta 
acciones de mil - pesos cada una; aportado por 
los socios por partes iguales, o sean cincuen
ta mil. pesos cada uno, en la siguiente for
ma: -por el socio señor -Bartoletti cincuenta 
acciones, de las que ha integrado ya cuaren
ta acciones, o sean treinta y, seis mil seicien-

en pago, hipotecas, prendas, prendas

venderlos, hipotecarlos, permutarlos, 
o de cualquier otromo do negociarlos,

cederlos y transferirlos, girando so
todo género de libranzas a la or- 

portador; descontar letras de cambio, 
giros, vales, conforme o otra cuales-

tar préstamos. — Los socios señores- " Suárez' 
y Elias, están obligados a ' dedicar todo > su» 
tiempo, actividad é inteligencia ál deséhvol-. 
vimiento y marcha de los negocios sociales y 
el socio, señor Bartoletti, únicamente cuando- 
lo estime conveniente. — SEPTIMA: Anualmen-:. ■ 
te se practicará balánce general deL activo-- 
y pasivo social, el que será conformado -por 
los tres socios y si hubiere utilidades, éstas'’■ 
serán distribuidas, previa deducción del cin- - 
co por ciento de las mismas, que se> destina-.\ 
rán para la formación .del fondo de "Reserya" 
Legal", cesando ésta obligación cuando. éste ' 
alcancé al diez por ciento del. capital social, 
por. partes iguales entre los- socios, soportan-,» . 
do las pérdidas en la.misma proporción, -r?- 
OCTAVA: De las utilidades líquidas, anuales, - 
se destinará un cincuenta por ciento para .en
grosar el'capital social de cada uñó, "y“él 
cincuenta por ciento restante podrá ser reti
rado por éstos, siempre que las necesidades.. . 
sociales lo permitan. — NOVENA: Los socios 
se reunirán en junta, por lo menos, una vez 
cada seis meses, para tratar sobre la'marcha 

‘de la sociedad o todo otro asunto de interés 
■para la misma y sus resoluciones .tomadas... 
por mayoría, serán asentadas en' el. libio. de.■’ 
"Acuerdos”. — DÉCIMA: Después de 'cada ’ba- < 
lance anual, fijarán una suma mensual .no. • 
mayor dé quinientos pesos para los-gastos', par-'. 
;ticúlares'de cada uno, con imputación, á SUS . 
respectivas cuentas de utilidades. —UNDEGI- . 
MA: Éñ casó de fallecimiento, incapacidad ‘ p ' 
.interdicción dé alguno -de los socios, la sócie-'-
• dad continuará su giro o entrará en'■ liquidación’■ 
según" lo convengan entre los sobrevivientes':': 

■y los herederos del fallecido "o represéntán^'-*
te del incapacitado debiendo unificar la re-' 
presentación. — En cualquier caso qué-los so- 

"cios, de múiuo y amigable acuerdo,' res'ólvie-- ' 
ran la disolución de la -sociedad, procederán 
a su liquidación en la forma que ellos mis
mos determinaren, siempre que no cbhirárieh 
las disposiciones legales vigente, püdiendo ha 

’cerse propuestas recíprocas, por' escrito y -eñ • 
.sobré cerrado y lacrado, para quedarse con"’ 
el activo y pasivo, debiendo ser aceptada la L' 
qué -reuna mejores condiciones. — DUODECI- - 
MA: ninguno de los socios podrá vender'-ni 
ceder todo o parte de sus acciones o derechos .- 
sociales, sin previo consentimiento de- los .otros <•. 
socios, quienes tendrán .derecho de preferén-» '. 
cia en igualdad de condiciones:"'— DECIMA . 
TERCERA: Cualquiera duda o divergencia sus- • 
citada entre los socios, durante" el funciona--" 
miento de la sociedad, al disolverse q. liquí- •; 
darse, - será dirimida por arbiiradores amiga
bles componedores, nombrados uno por cada 
socio, con facultad aquellos para designar.el 
tercero para el caso de discordia, lo que ha
rán como cuestión previa. — El fallo que pro
nuncien los primeros en su caso o el tercero, 
en el de discordia, causará ejecutoria sin lu
gar a reclamo alguno. — DECIMA CUARTA: 
Esta sociedad se regirá por las disposiciones 
dé la Ley Nacional once mil seiscientos cua- 
renta y cinco y las pertinentes del' Código.dé

• Comercio, debiendo hacerse las publicaciones
• ordenadas por aquella y solicitarse la. inscrip-v 
, ción en el Registro Público de -Comerció y la-
■ matrícula, facultándolo al efecto al escribano.: ' 
: autorizante. — Leída que . les fué, ratificaron - 
. su contenido y firman por ante mí, con ..los ’ 

testigos don, Julio A. Torán y don Benino M.. , 
Fernández, vecinos, hábiles y...dé mi.conocí- ,
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miento;-., doy,-..fé..;. —. Redactada -en,, cinco.-.sejlos. 
físgales,s;riumer,g.d.os .cero, ,'^reirité;- mil', quatrocíén-i 
■tos;-Aoclie.riiaj.y .nueve,i.cero .veinte . mil- cuajrp- 
cienjpsxnp.venta ,y_ cuatro, .cero '.veiniejinilucua-:- 
trígrj&n.tos -ppy.ejyauy cincó,-cero veinte, mil ocho, 
cientoSjpúar.eñlá.¿y ;.úno~y .el .presente, y sigue. 

--cti»4át¿gue- .termina; al folio. _nov.e cientos. diez. y. 
-. ritteye..^.—_ Ehtje líneas,—hoy.,' v.cile.—....Héctor. 
-Bqñ.tpletti.syT_, N..i Suáréz. , Narciso ■ Elias,' r- 

■ ’J-íÁ. Terán.—;ÍB,. <M, ; Fernández, Hay. un
sejigjjy;- .una iestqmpülqrrPedfo.J. ..Aranda, Es-;, 
aíbap.g,;—. .Conforme pon su, matriz que_..pasó 
ctñtgí..mf,ign .el Registro númer.p tres..a mi cargo,, 
dóymfe, rr-...Para -.los .interesados. ..expido, éste, 
prliher^iestimonio, qué .sello y firmo en ..Salta,. 
fechan.;.de.-_^su, otorgamiento,. — . .RaspadoV—ú 
dr-d—enr—Corregido—r—cn—V—Valen.

PEDRO J. ARANDA — Escribano Público

- e)25-al 30/11/48.

- ■ -7 -;vogg. ...

Nór4360—■ VENTA — De conformidad a lo* 
■dispuesto 'por'la Ley No.. 11.857, se.háóé' saj;
bér "por'’ciri'co dícts 'qué se há convenido lá' 
varita 'del "Aserradero" situado'en 'las. ediles’ 

■Lámdáfid ' y Moro 'Díaz sin, de’ Ta Ciudad ’ .ae'■■■> -.' ,-. >:u-i
Or^rir^glta de propiedad del señor Miguel 
Luis IH’émnsen a favor del señor Antonio Vi-. 
-llálba^ quedando g - cargó., del. vendedor, jie 

. todgg.r.l(as.._cuentags íq. cobrar/y pgggr,. — Pa-,¡ 
ra.„todos,;lps„.efectos; leggles pertinentes,..ambas 
pqrtes,!..cpnsütuyen_-.domicilio, legal en., los es-, 
lados ,dé ,este,,Juzgado de paz a mi cargo,. in-£ 
te^jniendo, el j;suscrip.to ..en. la venta que. .se, 
•realizará , en. ¡esta,.ciudad de Orán. •

e/26/Il al lo./12/48.‘'

'. ' ¿íñ CÍ ’-.n, ,J.- ■■ ■ mi.-,...- .. . . . ..
.VENTA DE NECsOCIO A ,lpsofí- 

riesJ3.previsigS;Cpor;.,-lq Ley;íNacionaL No. . 11.5,67-, 
seqhágepsaber gue^el señor JUAN JOSE./JRA-i 
VERSr>5ttdniita.-la.s--Yentg. de. su negocteJ-DEgr- 

, PENSAdSAN MARTIN"..ubicado ten ^ta;1cíudq^ 
'en.;-la<:.calle? San. Martín ; esquina. Córdoba;, a 
íavor.-rdel/.sefiorc BENJAMIN? JR.. .MONTOYA, ,ha,. 

' cre.ttdgsóíiLCaigo ..el .comprador,-del ,actiyp y_el 
. veridédojudel- pasivo,^conj.intervénción/tdélusus-, 

cripta; Escribano ..ante- quien .deberán? formüláh.
: ae-¿lasc-oposiciones ...correspondientes. ..'constitu-, 

yendo/dbmicilio las partes -en ani EstudiocCa-- 
feí-Mítie^ No- -398 - RICARDO E. USANDIVARAS>

Escribano Nacional,

' - . :é|22 al 26|11|48 ’

- Z^rTr*»’ > *5 *«*
PUBLICAS

- :t:i. -i.
Ñojc,.4358t<ñ=-¿DIBECC!ION-..GENERAL DE,.AGRI- 
CULTURAioY ¡GANAlDERIA",- LICITACION- P.U-. 
BLieAvBARAu.LA: .CONCESION 'FORESTAL,.DE,

■ LAShRRAC.CI&NESo&I -.y .52 DEL. LOTE FISCALi 
No»'. 3 DEL.,-DEPARTAMENTO: GENERALr. SAN, 
MARTIN.'.-., .

- Det acuerdo a lo dispuesto por Derneto No. 
12;387h4cle fecha '9 dé-noviembre, llám'á^'e ’ a' 
licitócibh-*públicg, básta .éi;0día'6 dé'dicíéim- 
breLpróximo,- para'ilaWiíóncé'sióif-'íoí'estal -de-tes-.

fracciones-'51: y .52* del. lote.-Jfiscal Ño. 3-del- 
Departamento. General. :”Sah Martín".

.La .licitación<se. hará córifóririéja Tó'- qué- so
bre -el .particular--establece--lá Ley dé Corita- 
bilidád-én • vigencia-y- el ^Decreto r Ley No.- 2876“ 
y su ■ reglamentario -10.824.-' -■ ■ -

i Los pliegos de condiciones puédén-ser- 
tirados - en- la*-Dirección Geherál - dé'-' Agricultu
ra y Gahadería-, , dalle - Santiago del - Esteró 
No; 676. -

Ing. Agron. SALVADOR -ROSA

Director General

e)26, 2'9|U'y 1, 3 y 6|I2|48 .

- Nó,-4338:—- M. -Es-•F.-'-y O. P.
; ADMINISTRACION*' GENERAL DE AGUAS • 

DE SALTA-
LICITACION PUBLICA No. 7 '

- En cumplimiento de ‘lo dispuesto por- Re
solución .No.' 1041 -dictada-por el.H.'-Con-

■ --sejo-'con--fecha! 29 'de Octubre.próximo pa--‘ 
i Bado llámase, a licitación -pública para la'r
■ejecución de-la obra No.'-‘90-”-Déferisas so- ■

■ bre el río-Calchaquí” en Sari Caritos--y cuyo'-- 
.-'presupuesto oficial asciende- a la-‘suma-de

: -m/n.. $-70.-030-.-80‘(SETENTA MIL TREINTA-
. -PESOS CON 80/100M/NACIONAL). -;

: - Los pliegos‘correspondientes pueden- con--‘-L 
¡ ’.sultárse.-y solicitarse en Tesorería ;de-la-> 
: Administración- Ge'neral-de--Aguas“ de-Salta, 
: .calle-Caseros NÓ. TÍ115-previo pago de- te « 

■■suma-de-'S' 15.-— m/n. '
: — Las condiciones .-generales de. esta licita- ? 
f toión--deberán-.ajustarse én-todo a-la Ley-S 
i de-.'-Obras---Públicas. No.: S68 'últimamente t 
I o.sancionada y el pliego-de las-mismas, sed 
; considera- válido eh aquello: que mó se .
: -oponga :cr la citada-Ley.-
: .. Las‘propuestos-deberán-ser presentadas £ 
¡ hasta'el día'^'de Noviembre -próximo: o:i¡ 
¡ siguiente-si-fuera--feriado, a-las--9 horas-,-i 
> én- que serán abiertas-en .presencia del
■ señor -Escribano-de Gobierno y de los con-
; cúrrenles al acto.-v :

La Administración -General “ 
e) 17 al 29/11:48 ;í

' No. 4327. —. MIÑISTERIO DÉL, .ÍNTERIÓR . 
coErKós Y télecómuñícácíoñes 
' ÁVÍSO DE Í.ÍCÍTACIOÑ PUBUbA

No;- 39 ( C )

LLAMASE. A LICITACION PUBLICA PARA EL' 
.DIA 6 DE. DICIEMBRE-DE -1948r A LAS-.10 HO-:- 
:RAS, PARA LA CONSTRUCCION . DE.-EDIFI-, 
OIOS .'CON .- DESTINO.. .AL.- FUNCIONAMIENTO. 
..DE. LAS-OFICINAS-DE. CORREOS Y TELECO
MUNICACIONES DE: TILCARA’.CProv. de.Jüjuy); 
Y-METAN, (Proy. de Salta).

- PARA-EL PLIEGO DE CONDICIONES Y CON
SULTAS-- OCURRIR: -OFICINA‘-DE LICITACIO
NES;'CALLE SARMIENTO'No. 181, '6o. PISO! 
-CAPITAL - FEDERAL ' O CABECERAS' DE : LÓS 
-DISTRITOS- 17o."(JUJUY), 18o.-' (SALTA) Y. Oft-' 
CIÑAS'LOCALES; • '
'; LA PRÉSENTÁCÍÓN DE .PROPUESTAS., DE

BERÁ HACERSE “ÉN La‘'CAPIÍAL FÉÑERAL 
•HÁ’STÁ*' EL "DIA • Y^HORA IÑDÍCÁDÓ'S,.' Y ‘ 'EN 
íLAS-CABECERÁS'DE-LOS-DISTRITOS. 17o»,-18Ó:'

Y OFICINAS; MENCIONADAS. - •
■ -• . .. . ■ HASTA-

CINCO (5) DIAS ANTES - --
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 567.066,64 '
. e) 15, 16, 17, 19, 20, 22; :23, 25, -26,- 27, -29, 3Í)}X 1 
VALOR'-DE -LA- DOCUMENTACION: $ 70.— 
y-E^Í-y'6/-12/48r- . ■

No. 4326 — MINÍST-ERÍO DE OBRAS PUBLICAS 
DE “LÁ-‘NÁCIÓNr - — DIRECCÍONf AEQÚÍTEC-" 
TURA* ESCODAR'— Lláin'ase licit. pública'Ño; 
12-E, hasta 13 diciembre 1948, 12 horas, cons
trucción ediiieios escolares én Provincia Sálta, 
Rio Aricho-EsCúelá No; 6 por $ 494 .'069;82'm/n. 
Villa Fanny-Esc. 88:... '$ 547.499,70;' Cairipo 
Quija'no-Ésc. 93: ? 570.128,34; El Bofdo-Esc. 105;'’ 
í> 294;704,91; Gaona-Esc. 136: $ 416.768,73; — 
Pliegos y consultas: Avda. 9 de Julio 1925-4o. 
piso, Capital Federal y sede Xa. Zona, Bel
grado 592-Jüjuy y'Conducción* Salta'; Cáserós 
535‘Sálta' y Juzgado Federal de ’ Salta. — Pro-- 
puestas:- - citada- Dirección, 4o. piso, hasta' día 
y hora licitación. — Propuestas’ podrán efectuar 
se por uno o varios edificios.

e)13/11 -ab 13/12/48.'

Ño, -.435.Gi.rr -AGRUPACION/, TRADICIGNAMSTA • 
•PE .SALTA-..''GAUCHOS DE GÚEMES"-1 

Asamblea .General Ordinaria
’ De acuerda:, a lás disposiciones- v-i<j'elites, - con
vócase. .por. segunda uvez-. a los- socios- de lá 
Agrupación-a la Asamblea General Ordinaria- 
que.se ll.e.var.á-a cabo; el próximo-día-VIERNES17 

,'26mda ÑO-VIEMBREtidéb corriente año-a horas
19,; ,en.._el local provisorio- del Foto’Club-2 Salta ■ 
'(Plaza-Bélgrano) a fin-de. tratar-Na sigúiente:

ORDEN’ DEL DIA .

lo.— Consideración-de-la-Memoria y''Bit- 
lance relativo -al 'ejercicio- ecónórinco corres
pondiente al--pérfodo • 1946-1948.

2o.‘— Renovación total de la Cdiñisión Di
rectiva - por un-'-rtuévo-péríodo de-D’ó's~'a&os’a • 
saber:- -Presidente,- Vice-Presidente, 'Seci-etário, 
Pro-Secretario, 'Tesorero,-Pro-Tesorero; once Vó 
cales- titulares'-y Orice Suplentes - y elección 
de tres-miembros pára que integren''el Orejano ■ 
Fiscalizador -por el '-término de.Un -año.

-• Salta,-Noviembre 22 de 1943 '

]uan. Martín. Sola
SECRETARIO

Ricardo Day .
PRESIDENTE

,Nótá: La presente publicación tendrá el ca
rácter de única citación.

"En- caso, de mal tiempo la asamblea quedará •- 
'postergada para el-día siguiente, en él mismo- 
lugar y- a -la misma ■ hora señalada. — Podrán ' 
'votar, los-socios, vitalicios,-fundadores'y-aeli- - 
vos, no estando oficializada* ninguna lista de 
candidatos.--- La . nómina de socios en -con- ■
diciones -de votar éstará a disposición'denlos ‘ 
interesados desde-la fecha'en'-Secretaria y en 
el local del ■'Foto Club Salta.-— RECO'MÍÉN- '

-DASE PUNTUAL ASISTENCIA...

; J- 1 é/23's’ql'26/11/48* . ..
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So. 4335:
COLEGIO DE ESCRIBANOS DE SALTA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Se hace saber a las Señorea Socios que el 
H. Consejo Directivo en su reunión del día dos 
de Noviembre del corriente año a resuelto con
vocar a Asamblea General Extraordinaria para 
el día 30 del citado mes a horas 19,30* en su 
local, Zuviría 493 de esta Ciudad de Salta, 
para considerar la siguiente: 

ORDEN DEL DIA:
lo. — Lectura y consideración del acta an

terior.
2o.— Lectura y consideración de la Memoria. 
3o. — Lectura y consideración del Balance 

General.
Salta, Noviembre 16 de 1948.

Oscar M. Ardea Alemán
Presidente 

Moisés N. Gallo Castellanos
Secretario

e) 16 al 27/11/48.

A LOS SUSCRIPTORES

So recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas ea 
el me» de bu vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de loa aviaos de» 
be ser controlada par los interesados a 
fin de salvar, en tiempo oportuno cu^iquiex 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N* 3649 del Il|7|44 
ea obligatoria la publicación .en este Bo
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N» 11.192 del 16 de Abril de 
1946.

EL DIRECTOR

AVISO DE SECRETARIA DE LA 

NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION 
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Son numerosos los ancianos que se bene

fician con el funcionamiento de los hogares, 

que a ellos destina la DIRECCION GE

NERAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Se

cretaría de Trabajo y Brevisión.

Secretaria de Trabajo y Previsión

Dirección Gral. de Asistencia Social

Taüeros Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
19 4 8
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G-AJLR G ENTINA capitulo 2»

REGLAMENTACION DEL INSTITUTO DE AYUDA 
FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS 

Y PÉNSIONES MILITARES

Buenos Aires, 6 de diciembre de 1946.

APORTE^ ’DEL PERSONAL EN ACTIVIDAD

9 — El aporte mensual proscripto en el inciso a) del artículo '
14 del Decreto-Ley 13.641|46 será efectuado sobre los haberes del 
personal militar que se encuentre en actividad' a partir del' l9 dé 
enéro de 1947 y comprendido en los artículos 84 y 86 de la Ley Orgá
nica del Ejército Decreto-Ley 29.375)44, artículos 7 y 9 de la Ley Or
gánica: de la Marina de Guerra. Decreto-Ley ■ 10.700 de 1945 artícu
los 52 y 53 de la: Ley Orgánica para él personal militar de Aeronáu
tica Decreto-Ley 29.376)44. .

10 — Los aportes establecidos en los incisos a),. d),.e), del ar
tículo 14 del Decreto-Ley 13.641 [46, ss aplicarán al personal'del ejér
cito permanente, personal superior y subalterno de la marina de gue
rra y personal de la aeronáutica permanente, que se encuentre en . 
actividad de servicio el’i9 de enero de 1947 y al que ingrese después 
de dicha fecha. -.v..

11 — Los aportes del lOo/o, inciso d) y diferencia de sueldos,
inciso e) del artículo 14 del Decreto-Leyl3.641|46 se aplicarán.-sobre 
el primer mes íntegro de haberes que se liquide, salvo que por baj.ds 
o retiros,. corresponda liquidación parcial de un sueldo, en cuyo caso . 
■serán aplicados proporcionalmente a los días dél nuevo , habér ■que 
se liquide. ■

■ 12 — Los aportes del 8 o/o, 10 o/ot y aumentos dé sueldos, dé‘- 
terminados en los incisos d), e), del artículo 14 del Decretó-Ley- 
13.641)46 se practicarán simultáneamente en la primera - liquidación, 
dél primer, mes íntegro ”de haberes del nuevo sueldo, de tal manera 
que el haber líquido sea .igual al del mes inmediato anterior ’al dél 
movimiento de revista que motive un mayor sueldo, excepto cuándo 
el ascenso -no resulte un aumento de haberes.

13 — Los aportes prefijados en los incisos f), a), del artículo 14, -
del Decreto-Ley 13.641146 para el personal que ingrese ál ejército,: 'a 
la armada y a la aeronáutica se practicarán sobre la primera liquida- - 
ción del primer mes íntegro de haberes militares, salvo que por "bajas 
corresponda liquidación parcial, en cuyo caso se aplicará próporcio- ’ 
nálmente a los días del sueldo que’ se liquide. ” ’ ■ -t -

14 — -Cuando se concedan ascensos’ con anterioridad de fechas 
o se conceda antigüedad con derecho a percibir las diferencias de suel- 
’dos correspondientes, se descontará, del monto de los .sueldos básicos . 
liquidados el 8 % que determina el inciso a) del artículo 14 del Decre- r 
tc-Ley 13.641)46, más la diferencia entre el .sueldo del nuevo' grado' o • 
cargo y el anterior prescripto en él inciso e) del indicado Decreto-Ley.

1'5 — En los casos de cambios de sueldos, .por aumentó en los 
suplementos de antigüedad o aumento por modif icación de los - subi
dos militares o inclusión de otros emolumentos, que sirvan de bas'e 
para la liquidación del retiro, se descontará el aumento' del nuevó 
sueldo en la primera liquidación del primer mes íntegro de haberes, 
más el 8 % del sueldo anterior.' ; ■

16 — No se efectuarán los descuentos indicados en concepto 
de aportes sobre los haberes dél personal militar del ejército, de la 
armada y de la aeronáutica, que en virtud de lo prescripto en las ; 
respectivas leyes orgánicas,- se' encuentren éh uriá de las situaciones 
de revista en qué nó se le compute él 'tiempo para el retiro, previs
tas en el artículo 87 ae la Ley Orgánica del Ejército Décreto-Lfey 
29.375/44, artículos 11 y 75 de la Ley Orgánica para el'pérsonal de 
la Marina de Guerra Decreto-Ley 10,700/45 y .articulo 54 de la Ley 
Orgánica para el personal militar de Aeronáutica Decretó-Ley 29.376)44

17 — En los casos de procesados absuéltos o condenados que 
fueran amnistiados, el aporte correspondiente a los sueldos que de
jaron de percibir, será deducido al reintegrarles dichos haberes.

18 — No se efectuarán descuentos en concepto de aportes para 
el Instituto sobre los haberes del personal dé. cabos,' soldados y 
marineros conscriptos; aspirante a oficial, suboficial y clase‘de reser
va; oficiales, personal subalterno y tropa de la reserva del ejército, 
de la armada y de la aeronáutica -convocados e. infractores.

19 — En el caso de' suspensión de empleo', cuyo tie'mpo se com
pute para el retiro, el aporte se efectuará sobre él' sueldo básico co
rrespondiente al grado. , .

» '20 — Los aportes del personal militar en actividad qué "prés
te servicios en el extranjero o en cualquier otra situación, que perci
ba mayores sueldos u otros emolumentos; en misiones oficiales -.o 
puestos electivos, serán los que correspondan sobre la base del" suel
do del grado que las respectivas leyes orgánicas dél ejército] de la 
armada y de.la aeronáutica determinen para la liquidación dél re'tiró.

21 — En el casó, ’de qué el personal militar figure. erh'qlguna
de lasi situaciones ’de revista en que se computen sus servicios"párá 
el retiro," el’apórte a efectuar será calculado sobre el sueldo básico 
correspondiente a sü gradó. ’

CAPITULO 3o.

APORTES DEL PERSONAL EN RETIRO

22 — El aporté mensual proscripto én los incisos b) y h), del
artículo 14 ’del 'Decreto-Ley 13.641/46, será efectuado sobré los habe
res del 'personal militar que se retire a partir del lo. de enero dé 
1947. . ' ' - .

23 .:— EL aporté .proscripto en el inciso' h) delartículo 14 del 
Decretó-Ley ; 13.'641/46; .se aplicará sobre, el primer , mes íntegro, dél 
haber liquidado, salvo qüé por fallecimiento corresponda, liquidación' 
parcial del haber de 'retiro, en cuyo caso será aplicado proporciónal- 
mehfé 'a la súma’liquidada?

Decreto N» 20.944)46

.. Visto eT expedienté N9 23162 cdé. 3 (M.G.), lo propuesto por el 
Ministro1 dé Guerra,' y

CONSIDERANDO:

Que dé co’nfórnliddd: con lo establecido en el artículo 53 del 
■Dé'creto-Léyí’T3.641-|46, ' corréspóñdfe' dictar la reglamentación para el 
lunclófíam’ieñtó ’d’el Instituto dé’ Ayuda Financiera para pago de. Re- 
•tiró's y Pensiones Milif<SSs,;

ÉL PRBIÍÉ>ÉÑTÉ DK LA NACION ARGENTINA

DECRETA:1

Articuló 1’ — Apruébase-"la siguiente reglamentación del Ins
tituto”’de' Ayüdd Financiera' pirra pago-dé Retiros y Pensiones Mili
tare’^'

TITULO I

Gonélitución ’delPatrimonid’

1 ---ÉT Instituto' dé 'Ayuda Fi'nCth'cier'a parir pago dé Retiros 
y Pensiones Militares, como entidad autárquica del Estado,adminis
trará por sí su patrimonio, pórt medib' de su Directorio.

2 — Las reservas .matemática.s ^del ,Instituto se constituyen con 
los fondos y* récürsós qüe’seéstablVcén, explicables,' eh su todo, sin 
restricciones, al objeto prefijado en el artículo l9 del Decreto-Ley de 
•cFé’acTón délT'iñisind,

3'.—■El!'p&triihó¿ió’deL Instituto'de" Ayuda Financiera para pago 
dé Retiros y‘ Pensiones'’ Militares; se constituirá con los descuentos 
éit ■cohcéptó" dé aportes forzosos" y sucesivos sobre los haberes que 
percibe 'él pérsoñ’ál militar en' actividad o retior del ejército, de la 
'armáday de la aeronáutica y sobre las pensiones de sus respectivos 
•deü'dós ’y ’coii -él aporte’ a’ cárgo’ del Estado" y los otros recursos’ pre
fijados1 eh’ el Decreta-Ley de sü creación.

■4. — Él patrimonio dél- TñstitütO como reserva le previsión 
del Estado, se destinará solamente a abonar los haberes de retiro 
y pensiones militares qué se acuerden’ en concordancia con las res- 
péclivás leyes orgánicas del 'eyérdito, de la armada y’de lá aeronáu
tica, y pór'los montos correspondientes a las prescripciones estableci
das en los números 102 al 105 y 114 ál 116 de esta Reglamentación.

5 El' patrimonio del instituto será colocado en títulos de la 
dfétfdá públicá;‘u- ótr’ós’’‘títulos"'ñacióh'arés siempre que tengan’ la ga
rantía" "del" Estado,’ en créditos inmobiliarios con garantía hipotecaria 
é'n íp'rifiíer’','gracló'’ 'de1’"acuerdó’ con el artí'cúlo 33 del Decreto - Ley 
I3':64f|46, en él edificio para- sedé del Instituto, eh encajes monetarios 
para satisfacer los pagos- de retiros y pensiones proscriptos en los 
artí’dúlbs 20, '21 y 22 del indicado'Decreto-Ley y en las demás irans- 
■■sdc?ohés'L<íü'ér' legislen íütuíás’ Feyes.

TITULO II

De los Aportes para oí Instituto

CAPITULO 1»

SUELDOS ’BA'SÉS PARA ÉL APORTE

6— ’L’ós’aportes'qüe; sé indican para el personal en actividad 
de" servicio, Se establecerán sobre la basé del sueldo y suplementos 
para'oficiales,1 personal superior, personó! de tropa y subalterno, res
pectivamente, que’ las ' correspondientes leyes "orgánicas militares de- 

‘téfmírian’ como basé del ’hábér para la liquidación del "retiró.
7 __ Los aporte's correspondientes a los retirados y pensionis

tas deudos 'dé militares, serán establecidos sobre el monto total qué 
se les 'liquide, y para’ los retiros decretados con anterioridad al 1’ 
de eneró'dé 1929 y suspensiones derivadas, sobre la parte del ha
ber que 'se haya acrecido desde’ lá fecha arriba citada como se esta
blece en lós incisos e), f), g) ’h), m), del. artículo 15 del Decreto-Ley 
13.641|46.

8 —’ Los "aportes indicados' para el personal considerado eh ac
tividad, p "¿fue esté' i'ncorpóradó a lós servicios generales dél ejército 
o qué rtesécpéná cargos dé actividad por "diferencia de haberes, d 
sobresueldos *en lá armada y • la aeronáutica, 'serán establecidos " sobre 
lá basé de ib 'que las 'respectivas ■' leyes "orgánicas militares ’ deter
minen p'ára Ta liquidación -asi 'retiro. •
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ts en cada planilla déaportes’ por las unidades, .buques y reparticio
nes del" ejército," de la . camada* y”Be la aeronáutica; y será conforma
do por la Contaduría General de la Nación, en dos parciales corres
pondientes al 36 % de los haberes de oficiales y personal superior y 
al 27 -de los haberes de tropa, y personal , subalterno, ■respeqtíygr 
mente, del personal militar del ejército/ de la' armád'á y de lá ‘aero
náutica que" reviste en actividad de servicio. .Exceptúanse los reti
rados reconocidos expedicionarios al desierto, los reincorporados en 
los servicios generales del ejército,, los del personal retirado de la ma-. 
riña de guerra qué ej erzan-funciones: docentes, ■ de .justicia, técnicas o 
administrativas de la misma y del personal militar de la aeronáutica 
que presten servicios por diferencia de haberes y los cabos, solda
dos y marineros conscriptos; aspirantes a oficia!, suboficial y clase 
de reserva; oficíales, personal subalterno y tropa de la reserva del 
ejército, de la armad y de la> aeronáutica convocados o infractores.

35 — En los casos que se concedan ascensos o que se reconoz
ca derecho a percibir diferencias de haberes con anterioridad de fe
cha, el Estado contribuirá con el aporte determinado en el inciso k) 
del artículo 14 del Decreto-Ley 13.641 de 1946, sobre las diferencias 
de sueldos que se liquiden.

36 — No se liquidará el aporte a cargo del Estado y estable
cido en el inciso k) del artículo 14 del Decreto-Ley 13.641|46, sobre 
los haberes del personal militar del ejército, de la arm.ada y la. ae
ronáutica, que. en. virtud de-lo pr.escriptp en las respectivas leyes or
gánicas, se encuentren en una de las situaciones de revista en ..que 
no se le compute el tiempo para el retiro, previstas en el articulo 
87 de -la Ley Orgánica del Ejército Decreto-Ley 29.375(44, artículos 11 
y 75 de la Ley Orgánica para el personal de la Marina de Guerra 
Decreto-Ley 10.700.45 y artículo 54 de la Ley Orgánica para el per
sonal militar de Aeronáutica Decr.eto.-Ley. 29.376(44.

37 — En el caso de suspensión de empleo del personal mili
tar cuyo tiempo se compute para. el. retiro o .que el mismo, figure 
en alguna de las situaciones de revista en . que se computen sus 
servicios para el retiro, el aporte a cargo del Estado prefijado,. .en 
el inciso k) del articule 14 del Decreto-Ley 13.641|46 se lipuidará so
bre el sueldo básico correspondiente al respectivo grado militar, 
igualmente, en el caso de procesados gbsueltos o condenados que 
fueren amnistiados, el aporte correspondiente del Estado será liqui
dado al reintegrarles los haberes que dejaron de percibir.

CAPITULO 6? ' . .*•

LIQUIDACION Y PERCEPCION DE APORTES. .

38 — Los aportes del personal Militar serán relacionados.en una
planilla especial de 51 cas. por 36 cms. para cada. unidad, buque o re
partición que emita listas de haberes, con indicación ’del número ,de 
cuenta personal o en sr. defecto eb número de la matricula de.enrola
miento o el número de registro de la armada, grado, apellido y nom
bre, haber básico para el retiro y. descuento para el Instituto; notas 
de.alta, baja, ascenso, retiro, fallecimiento, con citación del boletín 
militar, orden del día ’t orden general, boletín, aeronáutico, u orden 
de repartición, decreto o disposición de la cual surja la novedad de 
revista. ;

39 — Los aportes del personal militar y del Estado, estableci
dos en los artículos 14 y 15 del Decreto-Ley 13.641(46,, se liquidarán 
e ingresarán ai Instituto a partir del pago de los haberes correspon
dientes al mes.de enero de 1947. , .

40 — En las planillas de- aportes del mes de enero .de 1947, 
cada unidad, buque o repartición que confeccione lista de revista, 
insertará en la coiumnc de notas: día, mes y año de nacimiento del 
personal militar contribuyente al instituto.. Al personal que se dé de 
alta después del lo. de enero de 1947, se le hará la anotación antes 
indicada, en la primera planilla de aportes en que figure, - -

41 — Los aportes personales establecidos por los .artículos 14 
y 15 del Decreto-Ley 13.641(46, serán deducidos de los haberes dé ca
da contribuyente, individualmente, con indicación de su monto, en 
las respectivas listas o ajustes de haberes.

42 — Las. unidades y reparticiones del ejército y de la aeronáu
tica y los buques y reparticiones de la armada, que hagan listas de 
revista o planillas de haberes de actividad ,de retirados y de pensio
nistas, practicarán en las mismas las deduciones que, en concepto 
de aportes, determinan los números 9 al 32 de esta Reglamentación, 
y realizado el pago de haberes, confeccionarán las planillas de apor
tes que se ha establecido en el'número 38 dé la misma, con la trans
cripción exacta de los haberes liquidados y. aportes descontados. En 
los casos de haberes impagos y. devueltos, harán constar, coincidente 
con el orden del ajuste- o planilla de haberes, los antecedentes del 
contribuyente y la causa de la devolución del haber. Cuando corres
ponda que el pago de haberes se ha hecho efectivo por período 
menor de un mes' en la planilla de aportes solamente revistará el 
contribuyente con el haber pagado y el aporte correspondiente.

43 —'Las planillas • de aportes serán .remitidas, por las unida
des y reparticiones del ejército y de la aeronáutica y buqpes y re
particiones de la armada, a la Contaduría General de lá Nación den
tro de los diez días de la fecha del pago de. haberes, para su inter
vención y conformación. .

44 .— La Contaduría General de ■ la Nación conformará ■_ lá pla
nillas de aportes en base. de la liquidación ya. efectuada, .en./lgs- lis
tas de haberes o ajustes y por los haberes pagados y aportes.des
contados que figuren en aquellas. Liquidará, .a’su-'vez; .en. ellas, Jás 
sumas : que correspondan por, aportes a cargo del'Estado,- , eñ. la for
ma que sé- 'dispone éñ el número ..33 .de esta Réglaníentáci'óri.// -j ,

24—El aporte mensual1 prescripio-en los incisos b), c), d), e),
f),  g), i), j), Y 1); del artículo 15 del Decreto-Ley 13.641/46, será efec
tuado sobre los-haberes de-re tiros-militares del ¿ejército, de la armada 
y de la aeronáutica, comprendidos en las siguientes situaciones: 

á) "Militares retirados a partir ‘del lo. de enero de 1929;-
' ‘b) Militares retirados^ cualquiera fuese la época -del-pase a 

\ ‘ ■ retiro; que esté reincorporado--en los servicios generales del 
. ejército; el personal de la marina de guerra que-ejerza íun- 

“ ■ clones docentes, de justicia, técnicas o . administrativas en 
-la misma- y él personal;militar-de la aeronáutica que, preste 

- •’ -servicios ‘ por- diferencia -de haberes; - . - ■■
c) Militares retirados hasta el 31 de diciembre de 1928, que 

- • hubieren bonificado su haber de retiro, parcial o totalmente 
- - a-'partir, del lo.- de .enero de 1929 por cualquier causa.
25 — Los retirados, beneficiarios o no del Instituto? incorporados 

a-los servicios generales del ejército, los que pasen a desempeñar 
puestos de actividad en la marina de guerra o en Ja aeronáutica u 
'ocupen otros cargos, cuando dichos servicios sean computables pa
ra bonificar el haber de retiro, efectuarán -el aporte del inciso k) del 
artículo 15 del Decretó-Ley 13.641/46 sin perjuicio del aporte del 
ío/o sobre el haber de retiro que gozan. ,

26 — Los retirados del ejército, de la armada y .de la aeronáu
tica, q.ue presten .servicios en la Gendarmería Nacional, harán el 
aporte establecido en el inciso j) del artículo 15 del Decreto-Ley 
.13:641146; sobre la base del total del sueldo del grado militar, o del 
..sueldo de la Gendarmería Nacional, cuando éste fuese mayor que 
.-aquel y .deducido, en ambos casos, del haber de retiro actual que 
gozan. Dichos aportes serán destinados al fondo anual, previsto en 
ei indicado artículo, contabilizándoselos con la acreditación que se 
¿dispone en el número 85 de esta Reglamentación.

27 — En los casos de ascensos en la Gendarmería Nacional 
,del ¿personal citado, en el número anterior, y cuyo sueldo iuese mayor 
.que el del grado militar, aportará al Instituto la. diferencia del primer 
mes íntegro de haberes, sin perjuicio del aporte del 8 o/o del suel- 
do anterior y deducido del haber de retiro que goce.

■ 28,— .No se efectuarán los descuentos en concepto de aportes 
indicados en los incisos b), h), del artículo 14 e incisos b), c), d), e), 
rih.'.g), i), i), i), del articulo 15 del Decreto-Ley 13.641/46 sobre los 
-haberes de retiro de los cabos, soldados y marineros conscriptos; as
pirantes a oficial, suboficial y clase de reserva; oficiales, personal 
.subalterno y tropa de la reserva del ejército de la armada y de la 
aeronáutica convocados e infractores.

.' 29 — Los aportes establecidos en los incisos b), c), d), e), £),

.. i). i), k), 1), del artículo 15 del Decreto-Ley 13.641/46, serán des-
‘tínados. al fondo anual previsto en el indicado artículo, contabilizán
doselos con la acreditación que se dispone en el número 85 de esta 

■'Reglamentación.

CAPITULO 4o.

APORTES DE LAS PENSIONISTAS

30 — El aporte mensual prescripto en el inciso c) del artículo 
-"Té ¿s'incisos g), h), m), del artículo 15 del Decreto-Ley 13.641/46, será 
•feciuado sobre los haberes de:
■ aj Pensionistas, deudos de militares eñ actividad que fallecie

ren a partir del lo. de enero de 1947 o de militares retirados 
a partir de esa misma fecha;

b) Pensionistas, deudos de militares que estuvieron en. activi
dad hasta el 31 de. diciembre de 1928 o que se retiraron con 
anterioridad a dicha fecha, cuyos haberes se liquiden por 
cualquier causa, de acuerdo a los sueldos de actividad del 
grado'del causante vigentes desde el lo. de enero de 1929;

• . . c) Pensionistas, deudos de militares que hubieren fallecido con 
posterioridad al 31 de diciembre de 1928 y hasta el 31 de 
diciembre de 1946, como así los pensionistas, deudos de mi
litares retirados que hubieren pasado a retiro entre las fechas 

’ mencionadas.
31 — No se efectuarán ios descuentos en concepto de aportes 

indicados en el inciso c) del artículo 14 e incisos g), h), m), del artí
culo 15 del Decreto-Ley 13.641/46, sobre los haberes de pensionistas

'. deudos de los cabos soldados, y marineros conscriptos; aspirantes 
a. oficial, suboficial y clase de reserva; oficiales, personal subalterno 
y tropa de la reserva, del ejército, de la armada y de la aeronáutica 
convocados e infractores.

■ 32 — Los aportes establecidos eñ los incisos g), h), m), del ar
ticula 15 del Decreto-Ley 13.641(46, serán destinados al fondo anua! 
previo en el indicado artículo, contabilizándoselos con la acreditación 
que'se dispone en el número 85 de esta Reglamentación.

CAPÍTULO 5?

APORTES DEL ESTADO

33 — La Contaduría General de la Nación liquidará mensual- 
' mente el importe 'del 36 % del monto total de los sueldos pagados al 
.personal de oficiales del Ejército .permanente, personal superior de la
Armada y Oficiales de la Aeronáutica Militar permanente y el 27 % 
del monto total de los sueldos pagados al personal de tropa del ejér
cito ,y personal subalterno de la armada y de la aeronáutica, que 
révisteyen. actividad de servicio — inciso k) del artículo 14 del De-, 

: ';reto-Léy 13.641|46..
34 — El mqrjto.."del:, aporte del Estqdg será Jiquidqdo gíobaímen-

mes.de
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- - ■_ 45 —En .las .planillas de aportes se .practicará; un balance in-
-dicándose:'monto'de haberes pagados, aportes descontados y haberes 
.impagos, -cuya ‘suma concordará con la liquidación- total de la pla
nilla de- haberes o ajustes,'-clasificándose los aportes por imputación

-de presupuesto,
46 ■— La' Contaduría General de la Nación liquidará en cada 

planilla de aportes del ejército, de la armada y de la aeronáutica, 
:en dórma global, "el monto del aporte personal y separadamente el 
monto del aporte del Estado.

■47 — Liquidadas por la Contaduría General de la Nación las 
•planillas indicadas en el número 44 de esta Reglamentación serán

- remitidas:-'un ejemplar a las Direcciones Generales de Administración 
•'del Ejercito, -de la Armada y de la Aeronáutica, para ser incluidas 
•en- la orden de- pago y el otro ejemplar al Directorio del Instituto.

CAPITULO 7o.

DÉ LOS OTROS APORTES

48 — El importe de los haberes de retirados y de pensionistas 
que -dejen -de percibirlos por haberse ausentado del país sin la au
torización correspondiente —inciso i) del artículo 14, inciso n) del ar
tículo 15, del Decreto-Ley 13.641|46—-serán depositados directamente 
por -las habilitaciones pagadoras en la cuenta corriente oficial del 
•Instituto de Ayuda Financiera para pago de Retiros y Pensiones Mi
litares, abierta en el Banco Central de la República Argentina. Jun
tamente con la boleta de depósito’ se remitirá al Instituto la nómina 
de los causantes, indicando el mes y monto de los haberes impagos. 
El Poder Ejecutivo decretará la devolución de estos aportes, sin inte- 
sés, cuándo sé justifique el caso de fuerza mayor siempre que el 
pago dé esos haberes sé gestionara dentro de los cinco años de la 
fecha éñ qué correspondía su pago.

49 — Él miporte de las' donaciones o legados —inciso j) del ar
tículo 14 del Decreto-Ley 13.641|46— en dinero efectivo títulos u otros 
papeles negociables y el producido o renta, cuando es trate de dona- 
cibiíte's de objetos o de valor, inmuebles, etcétera, será incorporado al 
patrimonio del Instituto de Ayuda Financiera para pago de Retiros y 
Pensiones'- Militarás, directamente, en la cuenta oficial abierta en el 
Banco Central de la República Argentina.

50 — Cuando no se efectuara la venta de la donación de cosas 
muebles o inmuebles, éstas se incorporarán al patrimonio del Ins
tituto y serán dadas de alta en . sus inventarios.

51’—'Los'" intereses- producidos —inciso 1) del artículo 14 del 
Decreto-Ley 13.641)46— por la colocación de las reservas del Institu
to, ingresarán directamente al patrimonio del mismo y serán deposita
dos eñ su cuenta oficial abierta en el Banco Central de la Répúbli- 
ca”’Ar&éritihá.

TITULO ni

Gobierno del Instituto

CAPITULO lo.

DE SU ADMINISTRACION

52 — El Directorio —artículos 7 y 8 del Decreto-Ley 13.641)46— 
estará-constituido por tres directores del ejército, dos directores de la 
armada-y un director de la aeronáutica.

53 — El Directorio renovará cada dos años tres de sus miem- 
broSi-En la primera renovación cesarán un director del ejército, uno 
de la armada, y uno de la aeronáutica y en la segunda renovación 
dos directores del ejército y uno de la armada.

54- —• En caso’ de fallecimiento, enfermedad o incapacidad que 
dure-más de-cuatro meses, retiro o relevo de un miembro del- Direc
torio-o-ante cualesquiera otra desintegración del mismo, el Poder Eje
cutivo nombrará-al reemplazante, quien completará el período del sus
tituido.

55 — En caso de ausencia del Presidente o acefalía, la Presi
dencia- será desempeñada por el Director de mayor grado o antigüe
dad entre todos los miembros del Directorio.

56 — Los miembros del Directorio son solidariamente responsa
bles de“ la admisistración del patrimonio del Instituto.

57 — El Directorio celebrará por lo menos dos sesiones mensua
les. Será-indispensable la presencia del Presidente titular ó de su reem
plazante y de tres directores para constituir quorum; sin cuyo requi
sito 'las decisiones carecerán de valor legal.

58—En Instituto, como agente del Estado, tiene la facultad de 
adquirir, ■ invertir y negociar su patrimonio solamente en los bienes y 
créditos: establecidos en su Decreto-Ley y en las leyes que se san
cionaren* en el futuro. Consumirá únicamente los fondos necesarios en 
.el pago-de retiros y pensiones que con imputación a sus reservas 
matemáticas se decreten y en los gastos de administración que es
tablecen^-sus presupuestos.

59 —'Las resoluciones del Directorio referentes a la colocación 
e inversión' del patrimonio del Instituto, deberá adoptarse por el voto 
favorable dé cuatro miembros del Directorio; las demás, por la mayo
ría dé los ■ votos de los miembros presentes.

60 ;—De cada una de las sesiones del Directorio se labrarán 
el acta correspondiente, la que será firmada por el Presidente y los 
Directores presentes, y refrendada por ; el Secretario.

61 — -El Directorio en sus relaciones con los distintos ministerios,
instituciones y reparticiones nacionales-; y privadas se comunicará di
rectamente'-por conducto del Presidente. Con el Poder Ejecutivo lo hará 
por - intermedio. del Ministerio de Guerra. •

62 — El Directorio, en los casos que estime necesario, será ase
sorado en las cuestiones de orden legal por el Auditor General- de 
Guerra y Marina, Procurador del Tesoro y Procurador General de la 
Nación, y a pedido directo del Presidente del mismo.

63 — Las reconsideraciones de los acuerdos que dicte él Direc
torio se gestionarán ante el mismo y previo el dictámen de los ase
sores letrados del Poder Ejecutivo, cuando sean requeridos. por el 
Instituto, serán confirmadas y revocadas por el mismo, excepto los 
acuerdos sobre préstamos hipotecarios determinados en el número 
182 de esta Reglamentación.

64 — Todas las cuestiones judiciales que se suscitaren con mo
tivo de los acuerdos del Directorio del Instituto, deberán. ser someti
das a los Tribunales de la Capital Federal de la República, y en todo 
juicio que se entablara el Directorio deberá ser notificado por las par
tes litigantes, sin cuyo requisito y comparencia tendrá nulidad - legal 
la actuación judicial producida.

CAPITULO 2o.

DEL DIRECTORIO

65 — Es misión del Directorio:
a) Acordar las medidas que estime necesarias para la realiza

ción de los estudios sobre la evolución económica-finaciera 
del Instituto;

b) Acordar las medidas que estime necesarias*-para el estudio • 
de las valuaciones matemáticas prefijadas en el artículo 1-T 
del Decreto-Ley 13.641)46;

c) Acordar la preparación y elevación de los proyectos de leyes 
rectificativas del Decreto-Ley 13.641)46, que prevé el artícu
lo 28 del mismo y de todo otro que surja de estudios de carác
ter económico-financiero y relacionados con el Instituto; ;

d) El contralor de los' aportes y recursos establecidos en los ar
tículos 14 y 15 del Decreto-Ley 13.641)46, así como los depó
sitos que se efectúen por los diversos conceptos a favor, del 
Instituto, y el de los pagos de los haberes de retiros y pen
siones;

e) El contralor de la capitalización del activo financiero del 
Instituto, para hacer cumplimentar lá rentabilidad mínima del 
4 o/ó dispuesta en los artículos 30 y 36 dél Decreto-Ley 
13.641|46;

f) Hacer llevar la contabilidad del Instituto y los análisis es
tadísticos de la misma para el ejército, la armada y lá ae
ronáutica;

g) Disponer el depósito de los bienes que se ingresen en vir
tud de lo prescripto por el inciso j) del artículo' 14 del De
creto-Ley 13.641)46; . '

h) Preparar el presupuesto anual de gastos e .inversiones a re
gir durante el ejercicio siguiente, dentro del máximo del gas
to anual pre-establecido en el Decreto-Ley 13.641)46;

i) Autorizar la extracción de las sumas necesarias para la co
locación en fondos públicos y préstamos hipotecarios-.que 
prevé el Decreto-Ley 13.641)46 y las demás inversiones autori
zadas para gastos de presupuestos y devolución de aportes, 
así como para inversiones que determinen futuras leyes;

j) Disponer lo pertinente para la organización y clasificación 
de fichero biométrico y de cuentas personales de afiliados; "

k) Acordar las bases para la organización de los ficheros de 
retirados y pensionistas, registro de firmas, domicilio y su
pervivencia dé los mismos;

l) Observar el otorgamiento de retiros y pensiones de los bene-
ciarios del Instituto, cuando éstos no se ajustasen a las dis
posiciones de las Leyes Orgánicas del Ejército, de la -Arma
da y de la Aeronáutica; • : • : •

m) "Aprobar el nombramiento, promoción y separación del perso
nal del Instituto; ■'

n) Dictar el reglamento interno, plan de contabilidad y disponer 
los acuerdos para la administración general del Instituto,, 
que tiendan al fiel cumplimiento orgánico y de contralor de- 
las finalidades del Décreio-Ley 13.641)46 y su reglamentación;

o) Aprobar la memoria anual del Instituto; ' -’
p) Intervenir en las licitaciones y acordar su aprobación..
66 — El Directorio dispondrá lo pertinente para la actualización 

de los censos de los contribuyentes y beneficiarios, a los’efectos de 
realizar, al 31 de diciembre, de 1950, y después al finalizar periodos 
sucesivos de cuatro años, la valuación matemática de las contribu
ciones y compromisos del Instituto a esas fechas y practicar los balan
ces técnicos.

67 — El Directorio elevará al Poder Ejecutivo para su aproba
ción los estudios matemáticos y balances técnicos a que se refiere él 
número anterior, acompañando a los mismos las conclusiones financie
ras y medidas pertinentes para las correcciones necesarias' que .-ajus
ten el perfecto equilibrio económico del Instituto.

CAPITULO 3o. ' '

DE' LA PRESIDENCIA . ' " ’ ’

*68 — El Presidente es el representante legal del-Directorio, tié- 
ne voZ! y voto-eñ las ■ deliberaciones y además, doble voto para los ca
sos de empatq. - • • .
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- . 69 — La representación, de la personalidad jurídica de - Institu? 
. io será ejercida por los mandatarios que se designen, a cuyo efecto

1 - ■ el ¿Presidente otorgará los mandatos y .poderes respectivos que ema- 
hen por acuerdos del Directorio, cuya, copia autenticada tendrá fuerza

- efe instrumento, público,
: 70 — El Presidente es el ejecutor de las resoluciones del Direc-

■'tprio y le corresponde especialmente:
.-a) Cumplir y hacer cumplir el reglamento y los acuerdos que 
.'dicte el Directorio;

-. ■_ b) Representar a la Institución en sus relaciones externas';
. c) Firmar, conjuntamente con el Contador General o Tesorero 

General, según corresponda, las cuentas de retiros y pensio-
■ nés pagadas, las cuentas del presupuesto de gastos y toda

' documentación de extracción; órdenes de pagos e inversión 
... • - . de fondos, autorizados por leyes o decretos que al efecto

dicte el Poder Ejecutivo en concordancia con el Decreto-Ley 
-. ,■ ' 13.641|46;

d) Proponer al Directorio el nombramiento, remoción o cesantía 
de los empleados, acordar las licencias reglamentarias, pro
poner las licencias extraordinarias con o sin goce de sueldo

' ’ para su acuerdo, proponer las sanciones disciplinarias y 
suspensión de empleos mayores de quince días, y suspen
derlos por igual término dando cuenta de ello en la prime
ra sesión;

e) Adoptar, con carácter provisional y con cargo de dar cuen-
- la al Directorio, todas aquellas medidas de urgencia que 

• ■ concurran a garantizar el orden, la disciplina y el buen fun
cionamiento del Instituto.

CAPITULO 4?

DE OTRAS FUNCIONES

71 — El Instituto tendrá un Gerente General con las siguientes 
funciones:

‘ a) Refrendar la firmó del Presidente en todas las resoluciones 
y comunicaciones que éste adopte en cumplimiento de los 

■' acuerdos del Directorio;
b) Refrendar la firma del Presidente en todos los proyectos de 

. . decretos y leyes que, aprobados por el Directorio, se eleven
al Poder Ejecutivo;

’c) Intervenir los balances, órdenes de pago, concursos de com
pras y los libramientos sobre las cuentas bancarias;

. . d) Intervenir los asuntos entrados y en condiciones de ser so-
. ’ ■' metidos al acuerdo del Directorio;

•e) Asesorar al Directorio en todos los estudios económico-finan
cieros;

f) Asesorar al Directorio sobre la organización y funcionamien
to de los servicios del Instituto, ejerciendo la fiscalización y 
contralor de las oficinas.

72 — El Instituto tendrá un secretario general, un contador -ge
neral un tesorero general, un jefe del Hogar Militar, Naval y Aero-

,; -náutico, un .subcontador, un subtesorero y un actuario, cuyas funcio
nes. serán las que se determinan en el Reglamento Interno; el conta
dor general y el tesorero general tendrán, además, las funciones que 

■: prescribe el número 70, inciso c), de esta reglamentación.

• ' • TITULO IV

De las erogaciones del Patrimonio

73 — El Directorio elevará el Poder Ejecutivo el presupuesto 
. anual de .gastos y de inversión en retiros y pe nsiones en la fecha y
forma establecida para el presupuesto general de la Nación.

74 — Hasta tanto no fuese sancionado el presupuesto de un 
' ejercicio, el Directorio afrontará sus compromisos de sueldos y gas

tos con iguales créditos asignados en su último presupuesto vigente.
75 — Los presupuestos de gastos del Instituto se imputarán a 

’ . los recursos que ingresen por los conceptos establecidos en los inci
sos d), e), f), g), h), i) del artículo 14 del Decreto-Ley 13.641)46, ex
cluido el aporte básico del 8 % indicado en los incisos d), e), h), ya 
citados. Dichos recursos se acreditarán en una cuenta y los presu-

• puestos ejecutados se debitarán a la misma cuenta. Los saldos serán 
.-.transferidos a un fondo de reserva especial, con destino a cubrir in
suficiencias de recursos para los presupuestos de los siguientes ejer- 

rcicios. .-
76 — El fondo de reserva especial prefijado en el número an

terior podrá también utilizarse, a propuesta del Directorio, para satis-
- facer otras necesidades del Instituto mediante la autorización legal. 
.' . 77.— Cuando la Tesorería General de la Nación demorara el

depósito de los fondos para el pago de los retiros y pensiones a car
go del Estado, prefijados en los números 125 al 129, queda facultado 

:el Directorio del Instituto a girar sobre sus saldos bancarios con car
go de reintegro.

. 78 — El Directorio del Instituto, además de la cuenta oficial en 
el Banco Central de la Repúbica Argentina, podrá abrir cuentas co
rrientes oficiales en el Banco de la Nación Argentina y sus agencias 
o sucursales, procediendo a la. transferencia de los fondos para la 
atención de las siguientes inversions: pago de haberes de retiros y 
'pensiones militares, préstamos hipotecarios, gastos de presupuesto y 
devolución de aportes. Lás cuentas bancarias girarán á.Ja orden con- 

i junta del Presidente, Gerente General y Tesorero.

79 — El Directorio del Instituto elevará a los Ministerios 'de Ha
cienda, Guerraj Marina y Secretaría de Aeronáutica el balance pa
trimonial al cierre de cada mes y rendirá cuenta mensualmente del 
movimiento de fondos a la Contaduría General de la Nación.

80 — Los depósitos mencionados en el número; 94 de esta Re
glamentación se harán, en Obligaciones de Previsión Social en la 
cuenta especial abierta en el Banco Central de la República Argen
tina,. denominada Instituto de Ayuda Financiera para pago de Retiros 
y Pensiones Militares. ' - •

81 — El Directorio del Instituto recabará el respectivo .decretó 
para disponer la .suma que de los aportes establecidos - en el. número 
«4 deba ser depositada en dinero efectivo para atender el pago., de 
retiros y pensiones y otras erogaciones que se legislen, cuando para 
ello le sea insuficiente el ingreso de sus recursos en dinero en efec
tivo, provenientes de los intereses percibidos por la colocación de 
sus reservas.

82 — Los intereses que devenguen el activo del Instituto en 
Obligaciones de Previsión Social, préstamos hipotecarios, y otras co
locaciones legalmente autorizadas, se capitalizarán mensualmente 
dinero efectivo hasta la cantidad necesaria para las inversiones au
torizadas por sus presupuestos anuales y para el pago de retiros y 
pensiones militares. El lemanente se capitalizará en Obligaciones de 
Previsión Social o en préstamos hipotecarios, en las condiciones' es
tablecidas en esta Reglamentación u otras inversiones- que se legis
len.

83 — A los fines indicados en el número anterior se abrirá en 
el Banco Central de la República Argentina la cuenta corriente ofi
cial prefijados en el número 94 de esta Reglamentación en la cual se 
rán depositados los fondos en efectivo del Instituto provenientes de 
la recaudación de intereses y de las sumas para el pago de los ha
beres de retiros y pensiones militares a cargo del Estado que se gi
ren al Instituto. .

84 — El' Instituto no podrá atesorar sumas de dinero en efec
tivo que no requiera para los gastos corrientes prefijados en los nú
meros precedentes. A dichos fines el Directorio fijará mensualmente 
las sumas que capitalizará en las cuentas bancarias oficiales,

TITULO V

Del fondo anual constituido para cubrir parte del aporte del Estado

85 — Los aportes que ingresen al Instituto, en virtud de las 
prescripciones y situaciones de revista establecida en los incisos b) al 
n) del artículo 15 del Decreto-Ley 13.641)46, serán' incorporados al 
patrimonio del mismo con crédito a la cuenta titulada "Decre‘to-Ley 
13.641)46, articulo 15, Ejercicio 194".

86 — Además de los ingresos a que se refiere el número an
terior, el primero de enero de cada ejercicio y durante treinta y cin
co años el Instituto acreditará a la cuenta indicada en el número 85 de 
esta Reglamentación la cnualidad establecida en el inciso a) del Artícu
lo 15 del Decreto-Ley -13.641)46. Dentro, de los primeros diez días hábiles 
de cada año dará cuenta y razón de ello al  Hacienda de 
la Nación, a efecto de que la Contaduría General Disponga la liqui
dación del suplemento que integre a suma que- en carácter del apor
te a cargo del Estado, debe ingresar al Instituto en cada uno de los 
ejercicios financieros de los años 1947 a 1981.

Ministro.de

87 — El monto de la anualidad prefijada en el número anterior 
será la resultante de los coheficientes financieros' que se fijan a con
tinuación, por la suma que tenga acreditada el Instituto en sus balan
ces anuales, cerrados al 31 de diciembre de cada- ejercicio inmediato 
anterior en la cuenta "Fondo — Ley 11.821". Para el primer' ejercicio 
se tomará el balance del Fondo de Creación de la Caja de Retiros y 
Pensiones Militares del Ejército, de la Armada y de la Aeronáutica 
al 31 de diciembre de 1946.

COEFICIENTES FINANCIEROS POR CADA $ 100 M/N

Interés 4 % anual •

Ejercicios Años Coeficientes

1? 1947 5,151.666
2’ 1948 - 5,222.574
3’ 1949 5,298:420
4’ 1950 5,379.672
5’ 1951 5,466.861
6’ 1952 5,560.587
7? -Í953 5,661.532
8’ 1954 5,770.479
9’ 1955 5,888.321

10’ 1956 6,016.094
11’ 1957 6,154 .-996
12’ 1958 6,306.426
13’ 1959 • 6,472.025
14’ 1960 6,653.732
15’ 1961 • 6,853.857
16’ 1962- -7,075.169
17’ 1963- • . . • - • • 7,321.021
18’ 1964 ' . ■ 7,595.513 .
19’ 1965 • .7,903.704

Ministro.de
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COEFICIENTES FINANCIEROS POR CADA $ 100 M/N.

Interés 4 % anual

Ejercicios Años Coeficientes

209 1966 8,251.923
21» 1967 8,648.183
229 1968 9,102.786
23? 1969 9,629.205
24’ 1970 10,245.401
259 1971 10,975.870

-26’ 1972 11,854.899
279 1973 12,932.019
289 1974 14,281.523
29’ 1975 16,020.155
309 1976 18,342.491
31» 1977 21,598.761
32’ 1978 26,489.429
339 1979 34,648.899
34’ 1980 50,980.394
359 1981 100,--.—

”88 — Los aportes prescriptos en los incisos b) al n) del artículo 
15' del Decreto-Ley 13.641)46 que ingresen al Instituto, serán incorpo
rados a su patrimonio y acreditados a la cuenta del número 85 de 
esta’ Reglamentación, El 31- de diciembre de cada ejercicio el Institu
to comunicará al Ministerio de Hacienda de la Nación el monto del 
crédito de dicha cuenta a la citada fecha, y procedido al cierre del 
ejercicio fiscal, el monto definitivo del crédito contabilizado.

89 — Lá Contaduría General de la Nación llevará cuenta y ra- 
zonT.de las sumas mensuales que se acrediten, a cuyo efecto el Ins
tituto le remitirá los respectivos estados mensuales,

• 90 — El crédito enda cuenta denominada “Decreto-Ley 13.641)46, 
Articulo 15, Ejercicio 194", en virtud de lo dispuesto en los- números 
85 al 88 de esta Reglamentación, de cada año, será transferido por 
el Instituto, a cuenta, como aporte del Estado, para el ejercicio si
guiente. La Contaduría General de la Nación deducirá de los anti
cipos de aporte del. Estada a .que se refiere el número 94 de esta Re
glamentación/; el, monto anual antes referido,- que se haya constituido 
en la/cuenta precitada en -el número. 85 y siguientes de la misma.

. .91,,— Conformado el mpnto.- del fondo anual de ayuda del artícu
lo 15 del Decreto-Ley -13.6.41)46, entre las-autoridades del Instituto y 
a Contaduría General de la Nación, ésta procederá a debitar dicho 
importe en,-la .cuenta-"Aportes, del Estado, Decreto-Ley 13.641)46" que 
se establece- en el número 95.

CAPITULO VI

Procedimiento para el ingreso de los aportes

■ 92— Los-’.Mínísterios de- Guerra, Marina y Secretaría de Aeronáu
tica/ procederán a extender(-por mes,-las órdenes de pago por los des
cuentos en concepto de aportes-para-el-Instituto establecidos en los 
inciso a) al ,h). del artículo 14,-e incisos b) al m) del artículo 15 del 
Decreto-Ley 13-641)46 y del aporte a cargo del Estado —inciso k) del 
artículo,. 14. del DecretoXey,13.641]46. Cuando el Instituto se haga car
go, .del .pago de jos..haberes ude-.retirados y pensionistas a que se re
fiere el número 339 dé esta Reglamentación, las órdenes de pagc por 
los descuentos en concepto de aporte de los retirados y pensionistas 
no beneficiarios del Instituto, serán extendidas por éste.

93 — La Contaduría General de la Nación acreditará a las 
cuentas, a.gue. se,refiere el número-95-de esta Reglamentación, los 
importes,-de jas -órdenes, de pago ,libradas por los Ministerios de Gue
rra, Marina y Secretaría de Aeronáutica a medida que las interven
ga.

‘94 — -El 'Ministerio de Hacienda de la Nación dispondrá que 
mensualmente, desde el mes de enero hasta el mes de diciembre, in

clusive,'He -cada 'ejercicio, se libre con carácter de anticipo la orden 
áe-’págo a' favor del Instituto de Ayuda Financiera para pago de Re
tiros y Pensiones Militares, Bel importe aproximado a los descuen- 

’ tos - forzosos 'en -conceptos de aportes personales para el Instituto — 
incisos- a).ál hj dél -artículo 14 e incisos b) al m) del artículo 15 del 
;DecretÓ;‘Eéyí*13.641:j46:-L y de aporte a cargo del Estado —inciso k) 
.<íeí?afHcüfo 14 del citado, ;Decréto-Ley-—. Él depósito del anticipo re- 
'fériao.,se7.hqrá en la fecha del pago de. Jos haberes del mes respec- 
tívo en lá cuenta especial abierta en'eí Banco. Central de la Republica 
Argentina denominada Instituto de .Ayuda Financiera para pago de 
Retiros ,y 'Pensiones Militares.

95-—wELtpago.rdispuesto en el, número anterior, será debitado 
■a-. Jas. ./cuentas /'Aportes; «Personales, Decreto-Ley 13.641)46" y “Apor
tes del Estado, Decreto-Ley 13¡641|46.

■ ' 96'-—Xa Contaduría General de la Nación debitará a la cuen
ta “Aportes’dél-Estado, Decreto-Ley 13,641)46" en el mes .de enero y 
-cada-ejercicio lá suma conformada y destinada a aliviar el aporte 
anual dél Estado, que se ha establecido en. los números 85 y 86 de 
esta Reglamentación.

. .97. __ La Contaduría General de-la Nación, • gí’ intervenir las. 
-órdenes de -pago por . anticipos de aportes, 'deducirá de las mismas,

desde' /a del- mes de- enero- de cada ejercicio/ sobre las sumas-liqui- 
dadas en concepto del-; aporte del Estado, el importe debitado a la 
cuenta “Aporte;,del—Estado, Decreto-Ley 13.641)46", en virtud dé la 
transferencia del fondo -anual constituido de conformidad con lo dis-“-- 
puesto en el artículo 15 del Decreto-Ley 13.641|46. -

98 — Al cierre de cada año fiscal, la diferencia que resulte entre 
el. monto ■ total de los aportes? personales y del aporte, a cargo del Es
tado, según las órdenes de .pago liquidadas y acreditadas en las cuen
tas "Aportes Personales, Decreto-Ley 13.641)46", y "Aporte del Estado 
decreto Ley 13.641)46 el importe total de los anticipos líquidos paga
dos,'más la partida debitada en virtud del artículo 15, Decreto-Ley 
13.641146, será comunicada por la Contaduría General de ja Nación' 
al Ministerio de Hacienda de la Nación, quien dispondrá su pago an
tes del cierre del ejercicio respectivo.

99 — El Ministerio de Hacienda de la Nación, a requerimiento - 
del instituto y con intervención de la Contaduría General de la Na
ción fijará anualmente por 'decreto, los importes de los anticipos., a 
que se refiere el número 94 de esta Reglamentación, en base del 
monto de los aportes correspondientes al ejercicio del año anterior.

TITULO Vil

De los beneficiarios

..CAPITULO 1’

RETIROS

100 — Serán pagados totalmente por el Instituto, con imputa
ción a sus reservas matemáticas, los haberes de retiro dél, personal. 
militar que haya ingresado al ejercito, a la armada y a lá. aeronáu
tica a partir del 1’ de enero de 1947, cuyo monto sea el que corres
ponda a las escalas proscriptas en las respectivas leyes.* orgánicas 
en relación al cómputo de los años dé servicios simples y bonificados 
que las mismas establecen.

101 — Los haberes de retiro del personal militar que ingrese 
al ejercito, a la armada-y a la aeronáutica a partir del IX de enero 
de 1947 y cuyo monto, de conformidad con lo establecido en las res
pectivas leyes orgánicas, sea mayor que el fijado por los años de 
servicios simples y bonificados, serán pagados en la siguiente forma:

a) Con cargo al Instituto, el haber correspondiente a las esca
las prescriptas en las respectivas leyes orgánica, según el 
cómputo de servicios:

b) Con cargo al Estado —ley general del Presupuesto— el ex
cedente entre el haber total a liquidarse y la suma adar
go del Instituto establecida en la forma determinada en el 
inciso a) de este número.

102 — El haber de retiro del personal militar del ejército, de la
armada y de la aeronáutica, que reviste en actividad de ^servicio el 
l9 de enero de 1947 y cuyo pase a situación de retiro se decrete á'' 
partir de esa fecha, será pagado proporcionalmente entre *.él Institu
to y el Estado —ley general del presupuesto—. ’

103 — El retiro del personcd-del ejército, de la armada y de la 
aeronáutica, que se confiera,-a partir del l9 deg enero de 1947, por- 
inutilidad física o disminución de aptitudes profesionales, cuyo ha
ber sea-mayor -que el que asignan -las- escalas de retiro de las :res< 
pectivas leyes orgánicas por los años de servicios simples y bonifica
dos, será pagado en la siguiente forma:

a) Con cargo al Instituto, 'la suma resultante del haber que le 
hubiera correspondido según lá escala de.Jera respectivas le
yes orgánicas. multiplicado por .el. coeficiente que se esta
blece en las tablas 1 y'2 dél número 104 de esta Reglamen
tación para la edad del retirado al l9 de enero de- 1947; - ■

b) Con cargo al Estado —Ley general del presupuesto— .el ex
cedente hasta el total del haber de retiro decretado. '

104 — Fíjase las proporciones matemáticas .a que se refieren
los números 102 y 103 en los siguientes -pprcientps: ' • * •'

TABLA-N9 1 ..

PRORRATEO DEL HABER DE RETIRO' DE JEFES Y OFICIALES -DEL:’ 
EJERCITO, DE LA ARMADA Y DE LA ÁÉ'RO'NAUTICÁ-QUE 

INGRESARON A DICHAS' INSTITUCIONES ANTES DEL .
I9 DE ENERO DE 1947

Porrateo matemático — Art. 20
Edad .del retirado 

al 1’ de enero 
de 1947 .

dél' Decreto-Ley 13. b41|4b. Fpr- 
cientos por cqdá ’.S 100.— m]n. 

de haber dé retiro.

Á caigo Inst.. A cargo Estado

Hasta 17
18
19
20
21
22 •
23

100.-
98.- 2.-
94.5 5;5 -
90.5 9,5
86,4 13,6
82.6 17,4
78,9 ' 21,1

zonT.de
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■ Edad del retirado -
■ al 1’ 'de enero

de 1947
; t- • - • • • -

Parrafeo matemático — Art. 20 
del Decreto-Ley 13.641)46. Por- 

‘ . cientos -por cada $ 100.— mjn. 
de haber de retiro

■ - A cargo Inst,. A cargo Estado

. ' 24 ' ' .75,3 24,7
25 71,8 28,2

': -26 68,3 31,7 '
27 ■ 65,- 35,-

' ' 28 61,8 38,2
29 58,6 41,4

- - 30 55,5 44,5
. . . .31 . 52,6 47,4

- 32 49,7 50,3
' -, 33 46,9 53,1

34 44,2 55,8
35 41,6 58,4
36 39,- 61,-
37 36,6 63,4
38 34,3 65,7
39 32,1 67,9
40 .......................29,9 70,1
41 27,8 72,2
42 25,9 74,1
43 24,- 76,-
44 22,2 77,8
45 20,5 79,5

-46 18,9 81,1
47 17,3 82,7
48 15,9 84,1
49 14,6 85,4

’ 50 13,3 86,7
51 12,2 87,8
52 11,1 88,9

' 53 10,1 89,9
• 54 9,2 90,8

55 8,4 91,6
' 56 7,7 92,3

- 57 7.1 92,9
: 58 - 6,6 93,4

59 6,1 93,9
60 5,8 ’ 94,2

■' ' 61 5,7 94,3
'■ '■ 62 5,5 94,5

63 5,4 94,6
■ -64 5,3 94,7

Desde 65 5,2 94,8

EJEMPLOS:

? ' J — El 15 de enero de 1947 pasa a retiro un. oficial que cumplió 
,35 años de edad el 14 de enero de 1947 y con un haber de retiro, de 
.conformidad con sus años de' servicios simples y bonificados, de 
$ 800.—. Como el 1? de enero de 1947, tenía 34 años de edad corres- 
.pcñde.'el coeficiente 44,2 % al Instituto y 55,8% al Estado.
800 X 44,2 = .353,60 A cargo del Instituto imputado a sus reservas. 

' 800 X ‘ 55,40 A' cargo del Estado - ley general del presupuesto.

‘ . 800.— Haber de retiro.

' 11 — El 31 de diciembre de 1950 pasa a retiro un oficial supe
rior que cumplió 42 anos el 15 de diciembre de 1950 y con un haber 
de retiro de conformidad con sus años de servicios simples y boni
ficados de 5 1.600.—. Como el 1° de enero de 1947 tenia 38 años de 
edad corresponde al coeficiente 34,3 % al Instituto y 65,7 % al Estado.
1.600 X- 34,3 = 548,80 A cargo del Instituto imputado a sus reservas, 
1.600 X 65,7 — 1.051,20 A cargo del estado-ley general del presu- 
................ puesto.

- 1.600.— Haber de retiro.

TABLA N? 2

■PRORRATEO DEL HABER DE RETIRO DE SUBOFICIALES Y TROPA 
-• PERSONAL SUBALTERNO Y CLASES DEL EJERCITO, DE LA 

ARMADA Y DE LA AERONAUTICA QUE INGRESARON
■ A DICHAS INSTITUCIONES ANTES DEL V-I-1947

Edad del retirado 
J al l9 de enero 
-■7 de 1947

Prorrateo matemático. — Art. 20 
del Decreto-Ley 13.641)46. Por
cientos por cada $ .100.— m'n. 

de haber de retiro

A cargo Inst. A cargo Estado

Hasta 16. - 100,- ■. .
‘ * 1? ' , . 95,- - 5,-

• 18 > I’ - - 89;- - ............ - 1 '-i 11,-
19 82,5 17,5
20 - 77,- 23,-

■ 21 - . ' 71,8 28,2
22 66,5 *33,5'

..23 61,4 38,6
. 24 56,4 43,6
.■25' . 51,4 48,6

26 47,3 • 52,7
.27 ■ 43,- . 57,-
■28.. 39,- - ■-'61-
29 35,1 - 64,9

.30 31,5 68,5
31 28,2 71,8
32 25,- ■75,-
33 22,- 78,-
34 .19,3 .80,7
35 16,8 ' 83,2
36 14,5 85,5
37 12,4 87,6
38 10,6 89,4
39 9,- 91,-
40 7,5 92,5
41 6,- . 94,-
42 .5,4 - 94,6
43 4,6 95,4.
44 4,1 . 95,9.
45 3,7 96,3
46 3,3 96,7
47 2,9 97,1
48 2,5 97,5
49 2,1 97,9
50 1,7 98,3
51 1,3 98,7

Desde 52 1,- 99,-

EJEMPLOS:

I — El 30 de junio de 1947 pasa a retiro un suboficial que cum
plió 32 años el 15 de enero de 1947 con un haber de retiro dé confor
midad a sus años de servicios simples y bonificados de $ 600. Co
mo el 1? de enero de 1947 tenia 31 años de edad' corresponde el coe
ficiente 28,2 % al Instituto y 71,8 % al Estado.

600 X 28.2 = 169,20 A cargo del Instituto imputado a sus reservas. 
600 X 71,8 = 430,80 A cargo del Estado-ley general del presupuesto

600.— Haber de retiro,.

II — El 15 de febrero de 1960 pasa a retiro un suboficial que 
cumple 35 años el 30 de noviembre de 1959’y con un haber de retiro 
equivalente al sueldo ín’.egro del grado por inutilización en actos de 
servicio. Por sus años de servicio le corresponde el 80 su edad 
al !■ de- enero de 1947 era de 22 años. Haber .de. retiro total $ 600.—. 
Haber de retiro por años, de servicio: 80 % de $ 600.— $ 480.—. Coe
ficiente de 22 años 66,5 % al Instituto y 33,5 % al Estado.

480 X 66,5 = 319,20 A cargo del Instituto- imputado a sus' reservas. 
48C X 33,5 = 160,80 A cargo del Estado-ley. general del presupuesto. 
Estado = 120.— ' ' ' ■ ' -

600.— Haber de retiro.

105 — El prorrateo de los haberes a que se refieren los núme
ros 102 y 103 de esta Reglamentación,. se hará multiplicando él ra- 
ber de retiro por los porcientos fijados en las -tablas del número an
terior, que correspondan a la edad que el beneficiario tenía al 1= 
de enero de 1947, fecha de la iniciación del funcionamiento del Ins
tituto. i

106 — Las Direcciones Generales del Personal del Ejército, de 
la Armada y de la Aeronáutica, una- vez verificado el cumplimiento de 
los requisitos, establecidos en. las respectivas leyes orgánicas para 
gestionar o tramitar el retiro del personal - militar r de las mismas y 
agregado copia de foja de servicios con su cómputo, certificarán el 
porcentaje del haber de retiro y girarán el expediente al Instituto de 
Ayuda financiera para pago de Retiros y Pensiones Militares, a los 
efectos prescriptos en los artículos 20 y 26. del Decreto-Ley 13.641)4.

107 — El Instituto elevará, dentro de los dos primeros días há
biles de recibido el expediente, el texto del proyecto de decreto, en 
la parte pertinente, fijando los porcientos y cantidades' que corres
ponderá pagar del haber de retiro con imputación al Instituto y al 
Estado —ley general de presupuesto—. Esta intervención del' Institu
to. sin excepción, serán previamente requerida como requisito indis
pensable para el respectivo decreto de retiro.

108 — A los efectos de las altas en los ajustes y-para la liqui
dación de los haberes, los Ministerios de- Guerra, Marina y la Secre
taría, de, Aeronáutica, remitirán al Instituto, por conducto reservado, 
la copia autenticada. de .todos los retiros y pensiones militares, simul
táneamente con la orden de .publicación de las'mismos.• ? ■;

109 — Las afectaciones a las reservas matemáticas del. Institu
to por los retiros del personal militar de ejército;'dé. lái armada y .de 
.la aeronáutica, beneficiarios* del misino; -serán- • definitivas; toítobdu-
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mentó de esos retiros que se originen por incorporación a servicios 
generales, cargo o puestos del personal retirado serán pagados por 
el Estado .—ley general del presupuesto—. ,

110 — Serán “pagados por el Estado —ley general del presu
puesto— hasta su total extinción:

a) Los retiros del ejército, de la armada y de la aeronáutica 
existentes al 31 de diciembre de 1946, y los que se confieran

• después de esa fecha pero con anterioridad a la misma.
b) El acrecimiento de los haberes de los retirados del ejé.rcito, 

de la armada y de la aeronáutica, conferidos hasta'el 31 
de 'diciembre de 1946, y también el acrecimiento de los ha
beres de los retirados que pasaren a retiro después de. esa 
fecha pero con anterioridad a la misma;

c) El haber de retiro de los cabos, soldados y marineros conscrip
tos, de los infractores; de los aspirantes a oficiales, subofi
ciales y clase de reserva del ejército, de la armada y de la 
aeronáutica convocados y conferidos antes y después del 
31, de diciembre de 1946.

d) El haber de retiro conferido con menor número- de años de 
servicios simples que el mínimo especificado en las escalas 
de las leyes orgánicas para el retiro obligatorio; .

e) El haber de retiro de los alumnos del Colegio Militar, de la 
Escuela Naval y de la Escuela de Aeronáutica; de los alum
nos de las escuelas de suboficiales, de Mecánica del Ejér-

. cito y de la Armada, y de los demás institutos militares de 
reclutamiento que existieran hasta el 1* de enero de 1947 y 
de los que se crearan a partir de esa fecha;

f) El acrecimiento del haber de retiro por cómputo de años de
servicios prestados en cargos o puestos civiles antes del in
greso a las instituciones armadas del personal militar bene
ficiario del Instituto.

111 — Los haberes de retiro que se 'decreten a favor de ex-mi- 
litares destituidos o de baja, que sean reincorporados en situación de 
retiro al ejército, a la armada o a la aeronáutica, como asimismo los 
haberes de retiro del personal incorporado a los servicios .generales 
del ejército, que hubiera pasado a retiro sin haber de retiró, serán 
pagados por el Estado —ley general del presupuesto.

112 — La modificación del haber de retiro de los beneficiarios 
del Instituto, motivado por una ley o decreto y que implique un au
mento del haber de retiro prefijado en las leyes militares vigentes 
en la fecha del derecho de ese beneficio, será pagado por el Estado 
—ley general del presupuesto—.

113 — A los efectos del descuento respectivo, los retirados que 
desempeñen cargos no militares cuyos servicios sean computables 
para bonificar el haber de retiro, de acuerdo a lo proscripto en el in
ciso d) del artículo 15 del Decreto-Ley 13-.641|46, deberán comunicar
lo por escrito á la Dirección General del Personal del Ejército, de la 
A.rmada o de la Aeronáutica, según corrésponda, antes del 28 de febre
ro de 1947 y en lo sucesivo, en la fecha de su designación. En ca
so que los retirados en tales condiciones no cumplan lo proscripto 
o lo cumplan tardíamente, se descontará de sus haberes de retiro 
los aportes correspondientes, más el interés- del 4 % capitalizado 
anualmente en cuotas mensuales mínimas del 10 % del sueldo del 
gradó.

CAPITULO 2’

PENSIONES

J14 — Serán pagados totalmente por el Instituto con imputa
ción a sus reservas matemáticas, las pensiones a los deudos del per- 

, soual militar que haya ingresado al ejército, a Id armada o a la aero
náutica, a partir del l9 de enero de 1947, cuyo monto sea el que. co
rresponda a las escalas prescriptas en las respectivas leyes orgáni
cas, en relación al cómputo de los años de servicios simples y bonifi
cados prestados por los causantes.

115 — La pensión a los deudos de militares del ejército, de la 
armada y de la aeronáutica, que revistando en actividad de servicio 
el lo. de enero de 1947 fallecieran a partir de esa fecha, será pagada 
con el prorrateo establecido en el número 102 de esta Reglamenta
ción para el retiro del causante.

116 —.La pensión a los deudos de los retirados prefijados en 
Jos números 102 y 103 de esta Reglamentación, será pagada en base 
á la misma proporción establecida para el retiro del causante.

117 —' Será pagada por el -Estado —ley general dé!-presupuesto 
hasta su total extinción;

a) La pensión a los deudos de militares del ejército, de la 
armada y de la aeronáutica fallecidos en actividad de servicio 
hasta el 31 de diciembre de 1946, conferida antes o después 
de esa fecha;

b) La pensión a los deudos., de militares del ejército, de al 
armada y de la aeronáutica, retirados hasta el 31 de diciem
bre de 1946 o cuyos retiros fueran conferido? después de' 
esa fecha pero con anterioridad a la misma;

c) La pensión a los deudos, con derecho a ella, de los cabos, 
soldados y marineros conscriptos; de los- infractores; de las as
pirantes a. oíjcial, suboficial y clase de reserva del ejército, 
de la armada y de la aeronáutica, -convocados; y conferidos 
antes o después del 31 de diciembre .de 1946;

d) La’ pensión a-, los deudos, con derecho a ella,, del. personal 
en actividad o retiro-, referido en los incisos d), e), i), del nú

mero 110 de esta Reglamentación. -
118 — Guando la pensión a los deudos de militares de! ejér

cito., de la armada y de. la aeronáutica fallecidos en actividad, en y 
pqr actos.- de servicios, sea- mayor a la que le hubiere correspondido 
según las. leyes orgánicas, militares en base al cómputo de servicios 
del causante, será pagada en la proporción fijada en el número .103 ' 
de ésta Reglamentación.

119 — 1.a modificación de la pensión de los beneficiarios del.' 
Instituto motivada por una ley o decreto y que implique un aumento 
de la prefijada en las leyes orgánicas militares vigentes en la fecha 
de adquisición del derecho a ese beneficio, será pagada por el Estado • 
—ley general del presupuesto—.

120 — Los expedientes de las pensionistas beneficiarías se ar- ' 
chivarán en el Instituto de conformidad al artículo 15 del Reglamento 
General de Pensiones.

121 ;— Las Direcciones Generales del Personal .del Ejército, de.
la Armada y de la Aeronáutica, una vez completados los requisitos 
prefijados en el artículo 9 de la Reglamentación General de Pensiones,. 
pasarán al Instituto los expedientes correspondientes a los pensionis
tas beneficiarios del mismo para cumplimentar el procedimiento y liqui.-' 
dación provisional de haberes prescriptos en el artículo 10 de refe
rida Reglamentación. General de Pensiones. ...

CAPITULO 3o. ' ■ ■’

.. ..DEL PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACION DE RETIROS 
Y PENSIONES

122 — El personal ■ militar del ejército, armada y aeronáutica, 
que pasara a situación de retiro a partir del lo. de enero de 1947; 
como beneficiario del Instituto y sus -deudos con derecho a pensión, 
percibirán sus haberes por listas emitidas por el mismo.

123 — Los retirados hasta el 31 de diciembre de 1946, y. sus 
deudos acreedores a pensión no son beneficiarios del Instituto, revis- 
tirán y percibirán sus haberes por las listas emitidas por las respecti
vas Direcciones Generales de Administración del Ejército, Armada o . 
Aeronáutica, hasta tanto se unifique el pago de todos los retiros y 
pensiones que se establece en el número 339 de esta Reglamentación.. "

124 — Los pagos a que se refieren los números anteriores se eféc- -
tuarán por el Instituto en su'oíicinas. Facúltase al Directorio para con
venir el servicio de los pagos con el Banco de la Nación Argentina . 
y sus Sucursales o agencias, la Dirección General. de Correos y Te
lecomunicaciones y Bancos Provinciales. . -

125 — El Instituto formulará, dentro de los primeros cinco días 
del mes de enero de. cada año, la orden de pago necesaria para aten
der las erogaciones de cada ejercicio financiero por las  los 
haber'es de retiros y pensiones a cargo del Estado y que correspondan 
imputarse a la Ley General del presupuesto.

partes.de

126 — El monto de la orden de pago a que se refiere el núme
ro anterior, se calculará como sigue:

a) Para el primer ejercicio del Instituto por el importe 'del incre
mento del crédito para retiros y pensiones militares entre'los' 
presupuestos de los años 1946 y 1947;

b) Para- los ejercicios siguientes, por la suma de los. importes
de: .
lo. — El importe anual del ejercicio anterior de los haberes

de los retirados’y pensionistas que para beneficiarios 
del Instituto 'se haya imputado a la ley general- ’del 
presupuesto; •

2o. — Más el importe anual del incremento entre los dos- 
ejercicios inmediatos al de la orden de pago, -mien
tras dicho incremento subsista, de los.haberes de r.eti-• 
rados y pensionistas beneficiarios,del Instituto a cargo ‘ 

. del Estado y que corresponda imputarse a la ley ge- • 
neral del presupuesto; ' • .

3o. — El imperte del monto anual que fija la ley general del 
presupuesto para retires y pensiones militares, .cuan- ' 
do se unifique el pago de todos los retiros y pensiones 
que se establece en el número 339 de . esta. Regla-, 
mentación: ' ,

127 — La orden de pago anual referida se formulará.'detallando 
las diversas imputaciones que se efectuarán con la ■■ misma, sean 
ellas de presupuesto o acuerdos de gobierno,' indicándose, además,' 
que la Tesorería General de la Nación depositará el día 25 de cada 
mes, en la cuenta especial Instituto de Ayuda Financiera para pago 
de Retiros y Pensiones Militares abierta en el Banco Central dé la 
República Argentina, los importes que el Presidente del Directorio del 
Instituto, recabe directamente a Tesorería General de .la Nációñ..'

128 — El importe mensual a -que se refiere el número anterior
será el de la sumá de los retiros y pensiones a cargo del Estado pa
ra los beneficiarios del Instituto que. arroje el cierre de las listas de
haberes de retirados y pensionistas dispuestas en el número 134 de 
esta Reglamentación deducido el importe correspondiente a los des
cuentos en concepto de aportes para el Instituto a que se .'refieren 
los artículos 14 y 15 del Decreio-Ley' 13.641|46. El importe mensual 
de las listas complementarias será recabado el último día hábil dé, 
cada-mes y su depósito será efectuado por la Tesore'ría'.Genéral de 
la Nación dentro de las 48 horas del pedido respectivo. . <

129 — El Instituto, mensualmente, en base a las listas de haberes 
de retirados y pensionistas y de las constancias asentadas, eñ el li
bro especial a qué se' refiere el número 137 de está Reglamentación, 
formulará las planillas de aportes que elevará, a la Contaduría General

t ' ' ■'. ■
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142.>— Todo cambio de domicilio ’ real de. retirados y pensionis- 
nistas beneficiarios, será registrado, en el Instituto .a cuyo efecto Jo 
comunicarán dentro de los. quince días, por pieza certificad.-.
. . 143—• El .Directorio del Instituto es la única autoridad faculta

da para autorizar una presentación por -escrito en los casos de en-, 
fermedad u otra, causa debidamente- justificada. ,

144 — El Directorio, cuando- lo considere conveniente, podrá de
terminar otra fecha o autoridad de presentación en determinada.' loca
lidad o lugar de residencia de retirados o pensionistas beneficiarios

145 — La identidad de los beneficiarios del Instituto, será coni- ■ 
probada mediante los siguientes documentos:

a) Retirados: cédula Militar o libreta de enrolamiento;
b) Pensionistas: libreta de pensionistas.
146 — El derecho a pensión de los beneficiarios del Instituto, 

será comprobado anualmente del 5 al 20 de enero, a cuyo efecto las 
pensionistas presentarán la declaración. jurada que se les proveerá, 
declarando no haber contraído matrimonio en el transcurso del año 
fenecido, de acuerdo con el artículo 19, inciso -c) de la Reglamenta
ción General de Pensiones. Esta declaración jurada será cumplimenta
da, autenticada y certificada en las condiciones prefijadas en el nú
mero 139 de esta Reglamentación y presentadas o remitidas on la 
forma que se ha dispuesto en dicho número.

147 — Para las pensionistas que residan fuera de la Ciudad 
de Buenos Aires, la declaración jurada deberá devolverse al Instituto 
dentro de los quince días dé recibida, firmada y estampada la im
presión dígito pulgar derecha de conioimidad con lo prescripto en el 
artículo 19 de la Reglamentación General de. Pensiones y se harán 
las publicaciones determinadas en el inciso d) y las comprobaciones 
que indican los incisos f), g), del mismo artículo. La falta de cumpli
miento de esta obligación será suficiente rara suspender el pago 
de la pensión.

148 — Cuando se trate de varios hermanos que disfruten de 
la pensión en concurrencia, firmarán el formulario de presentación 
los' mayores de edad y la madre o iutor en .representación de los 
menores.

149 — Los pensionistas beneficiarios del Instituto que estén auto- . 
rizados por el Poder Ejecutivo para residir temporalmente -en el extran-. 
jero se presentarán al Consulado Argentino cada seis meses acreditan
do no haber contraído matrimonio en los seis meses anteriores y com
probando su domicilio, remitirán .estos documentos al Instituto,, certi
ficados y visados por el Cónsul.

150 — Las pensionistas beneficiarías del Instituto que contra
jeran matrimonio, los pensionistas varones que llegaran a la mayo
ría de edad y todos aquehos que estuvieran encuadrados en otra 
de las prescripciones de las leyes del ejército, de la armada y de la 
aeronáutica que motivan la- e?:tinción o modilicación de la pensión 
deberán comunicarlo por escrito de inmediato al Instituto por pieza 
certificada. La omisión de esta obligación hará pasible al beneficia
rio y/o al apoderado de las responsabilidades penales y civiles que- 
las leyes establecen.

151 — Cuando el Instituto lo crea conveniente hará las com-
I probaciones determinadas en el inciso b), artículo 19 de la Reglamen
tación General de Pensiones. . ,

152 — Las tarjetas de presentación, declrrracionos juradas y 
demás documentación que - corresponda devolver ál Instituto por los 
retirados y pensionistas, les serán entregadas o' enviadas con la su
ficiente anticipación para que se cumplimenten en tiempo oportuno 
esos deberes de los beneficiarios.

153'— Cuando el beneficiario del Instituto no hubiere hecho la 
presentación reglamentaria, comprobando su existencia o la perma
nencia del-derecho al goce de ]a pensión, -figurará en las lisias de 
haberes sin el crédito do su asignación y en observaciones co nía ano 
ración "ausente". -El haber de retiro' o pensión no se liquidará hasta 
tanto no haya regularizado su presentación y transcurrido el fríes si
guiente a los establecidos para presentarse o recepción de la tarjeta 
de presente, el Instituto practicará las averiguaciones ■ necesarias para 
comprobar ia existencia o desaparición .del retirado o pensionista 
beneficiario del mismo. Comprobada su desaparición so elevará su 
respectivo proyecto de decreto de cesación de beneficio.

154 — Se’ solicitará de las oficinas nacionales, provinciales y 
municipales los antecedentes referentes a la supervivencia y estado 
civil,, residencia y demás circunstancias personales de sus beneficia
rios. En base de elfos se practicarán las averiguaciones complemen
tarias necesarias; dichas informaciones y comprobaciones r,e elevarán 
al Poder Ejecutivo con el respectivo proyecto ds decreto de cesa
ción de beneficio.

155 — El Instituto publicará anualmente en el Boletín Militar 
Público, Orden de Día de la Armada y Bole’tín Aeronáutico Público, 
la nómina de los retirados y pensionistas beneficiarios dados de al
ta en el año, con indicación de haber, imputación, número de decreto 
y de boletín u orden de publicación, y periódicamente, cada cuatro 
años, el total de los existentes ai 31 de diciembre. Cuando el Instituto 
funcionare, según lo prescripto en el número 339 de esta Reglamen
tación, los- retirados y pensionistas no beneüciarios del mismo figu
rarán en la publicación periódica cuadrienal con el grado, nombre 
apellido y haber de. retiro o pensión.

156 — Cuando el Instituto funcione según lo prescripto en el nú- 
meromero 339 de esta Reglamentación, se hará extensivo para todos 
los retirados y- pensionistas el- cumplimiento de los requisitos esta
blecidos en este: capítulo para dos" beneficiarios del. Instituto. -..

'de la Nación para su liquidación y. depósito a favor del Instituto que 
se dispone en los números 42' al 47 de esta Reglamentación.

130 — Efectuado el pago de los haberes de retiros y pensiones 
el Instituto, totalizará mensuahnente lea exacta inversión por imputa
ciones de los: fondos recibidos de-la Tesorería General de la Na- 

.ción, procediendo a. ingresar a la misma, dentro de las 48 horas y 
con crédito a las partidas respectivas de presupuesto los saldos 
disponibles. ; -

■ 131 — En Instituto abonará a mes vencido, dentro de los tres 
últimos días hábiles del mismo y los dos primeros días hábiles del 
siguiente, los haberes de retiros y pensiones de sus beneficiarios.

¿ 132 — Las listas de haberes retirados y pensionistas se formu
larán en tres ejemplares, por grado y ardes alfabético, con los datos 
para la individualización del personal de oficiales y tropa del ejér
cito, del personal superior y subalterno de la armada y de la aero
náutica y pensionistas.

133 — Las listas de haberes retirados y pensionistas serán apro-
■ badas por la Contaduría General de la Nación, mensualmenie, ^des
pués, de efectuado el pago conforme con lo dispuesto en el Acuerdo 
General de .Ministros del 22 de octubre de 1823. Un ejemplar será 
destinado al Instituto y dos para la Contaduría General de la Nación 
Las listas de haberes de los retirados y pensionistas, beneficiarlos 
del Instituto contendrán las operaciones destinadas a establecer:

a) El haber de retiro o pensión de cada beneficiario conforme 
al correspondiente decreto de retiro o pensión;

b) La asignación de la parte de retiro o pensión con cargo al 
Estado ley general del presupuesto;

-c) La asignación de la parte de retiro o pensión con cargo a 
las reservas matemáticas del Instituto;

d) Los descuentos en concepto de aportes prefijados en los 
incisos b), c), h), del artículo 14 e incisos c), m), del artícu-

- lo 15 del Decreto-Ley 13.641 ¡46;
e) El importe líquido de las asignaciones y descuentos en con

cepto de aporte.
134 — Las listas de haberes de los retirados y de las ponsio- 

.mistas se -cerrarán el día 15 de cada mes, con las novedades publica 
-das hasta ese día. Las novedades ocurridas a partir del 16 hasta fin 
de. cada mes,. se incluirán en listas complementarias de haberes.

135 — Los haberes de retiro y ¡as pensiones por altas y bajas
de los beneficiarios del Instituto sí liquidarán desde.y hasta las si
guientes fechas: . - i
. a) Las altas de retirados desde el día de la efectividad del re

tiro, según lo dispuesto en las respectivas leyes orgánicas;
b) Las bajas de retirados hasta el día c.nterior al fallecimiento 

o cesación del derecho a retiro;
c) Las alias de pensionistas desde el día de la fecha del decreto;
d) Las bajas de pensionistas hasta el día anterior a la fecha 

de matrimonio, fallecimiento, mayoría de edad o cualquier 
otra causa de extinción del beneficio de la pensión.

.. ' 136 — Los Ministerios de Guerra, Marina y Secretaria de Aero
náutica dispondrán que por los organismos correspondientes se co
munique al Instituto dentro de las 48 horas de la cesación del ser
vicio -activo la fecha de la actividad del retiro.

137 — El Instituto registrará en un libro especial rubricado per 
la Contaduría General de la Nación, a los efectos de su intervención 
los haberes, aportes e inversiones de fondos mensuales de retiros y 
pensiones clasificados por ejército, armada y aeronáutica con sus 
respectivas imputaciones.

138 Cuando el Instituto tome intervención en el expediente 
de retiro de un beneficiario, dispuesta en el número 107 de esta Re
glamentación se le remitirá el formulario tarjeta para la constitución 
del domicilio real y registro de firma; ésta será autenticada por el 

Jefe militar inmediato superior. La devolución de estos documentos
■ se hará por el interesado a la mayor brevedad y por pieza certificada.

’ . 139 — Cuando el Instituto tome la intervención dispuesta en el
' número 121 de esta Reglamentación, en el expediente de un pensío- 
■.nista beneficiario del mismo ,le remitirá a ésie el formulario y tarjeta 
a efecto de la constitución del domicilio y registro de iirma, debiendo 
ser autenticada ésta última por la autoridad 'judicial de la localidad 

. de su residencia; ambos documentos serán presentados o remitidos
- á la mayor brevedad y por pieza certificada.

140 -r- El Instituto no abonará el haber de retiro o la pensión 
a-ninguno de. sus beneficiarios que no haya cumplimentado lo estable- 

: ¿ido en los números 138 y 139 precedentes .
.141 — La comprobación de la existencia de los retirados y 

pensionistas beneficiario se hará efectiva del 5 al 20 de junio y di
ciembre de cada año en la siguiente forma:

a) En la Capital Federal, mediante la presentación personal 
aí Instituto;

b) En el interior, la presentación se hará ante la autoridad mi
litar del ejército, armada o aeronáutica más cercqna al lu
gar de residencia o en su defecto ante el Jefe de la Ofici
na de Correas y- Telecomunicaciones;

c) En el exterior, esta presentación se efectuará ante el Cónsul 
argentino de la localidad de su residencia o de la más pró-

• xima.
En los casos de los incisos b), c), el requisito sera completa
do medíante el llenado y firma de- la tarjeta de presente 

. .- I . que será, devuelta al Instituto por la autoridad ante la cual 
efectúa la presentación. -
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CAPITULO 4?

DE LOS APODERADOS

157 — Los rehrados y pensionistas beneficiarios que por im
posibilidad u otras excepciones debidamente comprobadas, a juicio 
del Directorio, no puedan presentarse al Instituto a percibir su pen
sión podrán otorgar poder en las condiciones que. prescriben las le
yes y decretos en vigencia, los poderdantes ratificarán por. nota ca
da 90 días la vigencia de los poderes que hubieran otorgado. Excep
túase de esta obligación a las instituciones bancarias oficiales o aso
ciaciones militares con personería jurídica. .El incumplimiento de es
te -requisito dará por revocado el respectivo poder.

CAPITULO 5?

bre. los -sueldos que sirvieron de base para el cálculo actuarial del 
Decreto-Ley, quedando la diferencia, hasta completar el haber de re
tiro, sobre el sueldo aumentado a cargo del Estado —Ley general del 
presupuesto—; procedimiento que se practicará mientras no se sus
tituyan los valores de dichas tablas en base a los- nuevos sueldos.' 
En lo sucesivo, cuando hubiere nuevos aumentos en los sueldos, sé 
procederá qnálogamenie, aplicando, inicialmente, parco las partes de 
los haberes de retiros a cargo del Instituto, los valores de las tablas 
existentes en el momento de producirse esos aumentos. Cuando se 
produjeran las circunstancias á que se refieren los números 162 al 
164, se tendrán ellas en cuenta para dicha revaluación. Las reva- 
luaciones de los coeficientes matemáticos, con los cálculos pertinentes) 
se elevarán al Poder Ejecutivo para su aprobación. ■

TITULO IX

DE LA CESION Y RETENCION DE HABERES De la Rentabilidad Mínima de las Reservas del Instituto

158 — El Instituid no dará curso, ni mantendrá información al
guna sobre las cesiones o venta de haberes o pensión de sus benefi
ciarios en mérito de la nulidad prefijada en el artículo 32 del- Decre
to-Ley 13.641 ¡46.

159 — Los haberes de retiros y pensiones de los beneficiarios 
del Instituto solamente serán retenidos por órdenes judiciales sobre 
alimentos y litis expensas, en virtud- de la inembargabilidad e ina- 
lienabilidad de dichos haberes que se han estatuido por el artículo 
32 del Decrteo-Ley 13.641 ¡46.

160 — Facúltase al Instituto a hacer efectivo sobre los h.aberes 
de retiros y pensiones las afectaciones por servicio de créditos hipote
carios y en dinero; los cargos de entidades públicas y privadas reco
nocidas por el Poder Ejecutivo, por los Ministerios de Guerra, Mari
na y Secretaría de Aeronáutica o de instituios vinculados con las 
fuerzas armadas.

TITULO VIH

Del Contralor Actuaría! y Verificación Financiera del Instituto

161 — Cuando se modificaran —artículo 28 del Decreto-Ley 
131641)46— las escalas vigentes de los haberes militares o cuando se 
sancionaran modificaciones legales o reglamentarias, que. importe 
un aumento general o parcial de los sueldos militares básicos o in
clusión de emolumentos como base del sueldo militar para la deter
minación del haber de retiro, el Instituto procederá a realizar el es
tudio matemático de las nuevas tablas de sueldos _ medios retiro 
para determinar la influencia que, esos nuevos sueldos, tienen en el 
funcionamiento financiero del Instituto, deduciendo el aumenta del 
costo medio y el porciento de aumento del aporte a cargo del Estado, 
elebando al Poder Ejecctivo el respectivo proyecto de instrumento le
gal que lo faculte a aumentar el aporte en el nuevo porciento calcu
lado.

167 — El Ministerio de Hacienda de la Nación proveerá los cré
ditos pertinentes en el • presupuesto para atender las diferencias de 
intereses de las reservas del Instituto, colocadas en valores de la deu
da pública —títulos, obligaciones, bonos— cuando el interés anual' 
do las mismas sea menor dél .4 %. '

168 — Asimismo -el Ministerio de Hacienda de Ico Nacióñ dis
pondrá el crédito anual por las diferencias de intereses que corres
pondan a los valores que se entreguen al Instituto en pago de los 
aportes personales y del Estado y de los que adquiera con .sus. re
cursos propios, cuando dichos valores devenguen un interés anuid 
inferior al 4 %.

169 — El Instituto elevará trimestralmente las respectivas cuen
tas de las sumas adeudadas en concepto de- intereses, a que se re
fiere el artículo 30 del Decreto-Ley 13.641)46 y aprobadas par el-Po
der Ejecutivo, la Contaduría General de la Nación procederá a emi
tir la correspondiente orden de pago.

170 — Cuando el pago de aportes se hiciere con retardo, cual
quiera fuere la causa de orden administrativo o legal que lo motive 
ocasionando un perjuicio pecuniario al Instituto del Ministerio de Ha
cienda de la Nación dispondrá el reintegro de los intereses no deven
gados.

TITULO X

De fots Devoluciones de Aportes

171 — No serán devueltos los aportes efectuados por el perso
nal militar dado de baja del ejército, de la armada y de. la. aeronáu
tica cualesquiera fuera la causa de su separación.

172 — Serán devueltos los aportes, sin intereses, a los deudos 
sin derecho a pensión de militares fallecidos en actividad y fuera de 
actos de servicio. Esta devolución de aportes se hará a la mayor bre
vedad y previa solicitud de los deudos con derecho a ellos; los que 
justificarán su personería y vínculos familiares en el orden y con
currencia que las leyes militares legislen para la pensión.

cada modificación de las respectivas leyes orgáni
cas del ejército, de la armada y de la aeronáutica, que sustituya el 
régimen -vigente —artículo 28 del Decreto-Ley 13.641|46— disminuyen- 
de los tiempos para el ascenso, que impliquen una carrera 
militar más rápida afectando los factores considerados en el cálcu
lo actuarial del Decreto-Ley 13.641 ¡46, el Instituto practicará el reajuste 
matemático deduciendo el aumento del costo medio y el porciento 
de aumento del aporte a cargo del Estado, elevando al Poder Ejecu
tivo, ¿1 respectivo proyecto de instrumento legal que lo faculte a au
mentar el aporte en el nuevo porciento calculado.

163 — Si fuesen disminuidos los cuadros de edades para

162 — Para

__  . _____    . . el re
tiro obligatorio que determinan las leyes orgánicas militares vigen
tes —artículo 28 del Decreto-Ley 13.641 ¡46— o las edades a tiempos 
de servicios mínimos para el retiro voluntario, o cuando se aumenten 
los porcientos y ¡o se disminuyan los tiempos en las escalas de..por
cientos de haberes de retiro, el Instituto procederá a practicar las 

. correcciones de los factores de retiro y valores de conmutación res
pectivos, para deducir el aumento del costo medio y el porcientp. de 
aumento del . . - . . . - . _ .
el respectivo 
lar el aporte

’ 164 —
del ejército, . ....
cambio de los factores básicos del cálculo actuarial. del Decretto-Ley 
del Instituto éste procederá a efectuar los estudios matemáticos y los 
elevará al Poder Ejecutivo conjuntamente con sus conclusiones así 
como el proyecto de instrumento legal de las correcciones financieras 
pertinentes aumentando o disminuyendo el aporte a cargo del Estado.

165 — Mientras no fuesen sancionadas las rectificaciones lega, 
les especificadas en los números 161 al 163 de esta Reglamentación, 
el Ministerio de Hacienda de la Nación tomará las medidas necesa
rias paira que «sean liquidadas al Instituto las sumas mensuales que 
por diferencia de aportes resuelva reconocerse a favor del misino.

• 166 — Hasta tanto no fuere sancionada la regularización de 
los aportes o la entrega de los complementos referidos en el número 
anterior de esta Reglamentación, el Instituto procederá a aplicar pa
ra la parle del haber de retiro que le corresponde, en el primer au
mento de sueldos qué hubiere, los valores de las tablas I y II del, nú- 
mero 104 que sé aprueban por esta reglaipentaclóji calculados so

aporte a cargo del Estado, elevando al Poder Ejecutivo 
proyecto de instrumento legal que- lo faculte, a auraen- 
en el nuevo porciento calculado'.
Todas aquellas modificaciones de las leyes orgánicas 
de la armada y de la aeronáutica, que impliquen un

TITULO XI

De los Préstamos Hipotecarios

CAPITULO l9
GENERALIDADES ’ • '

173 — El Hogar Militar, Naval y Aeronáutico funcionará cómo 
dependencia del Instituto de Ayuda Financiera para pago de Retiros 
y Pensiones Militares conforme a las disposiciones del Decret-Ley -
12.641) 46 y la presente Reglamentación.

. 174 — Para considerar los acuerdos de préstamos hipotecarios
se necesitará la presencia de cuatro miembros del Directorio, como 
mínimo.

175 — El monto de inversión autorizado por el Decreto-Ley
13.641) 46 podrá ser el total de sus reservas matemáticas.

176 — Las escrituras deberán verificarse dentro del -término 
que, en cada caso, determine el Directorio, bajo , pena de caducidad ' 
del préstamo.

177 — El Directorio hará efectivo los préstamos con los siguien
tes ingresos: los intereses provenientes del capital acumulado; - las 
amortizaciones, intereses y primas de seguros pertenecientes a .los. 
servicios hipotecarios y los rescates de. los valores de la deuda 'pú
blica —títulos, obligaciones, bonos—.

178 — El reembolso de los préstamos será realizado, en todos
los casos, en dinero efectivo. - . ’ '

179 — Los pedidos de préstamos que estén ya en condiciones 
da acuerdo serán resueltos por el Directorio teniendo en cuenta la. 
fepha- de presentación de la solicitud,' para cada una de las institu- 
ciones armadas, salvo que por límite de edad, al deudor le corres-' 
pendiera una mayor tarifa se seguro, en cuyo caso podrá alterar el 
orden en el acuerdo de los préstamos.

180 — Es facultad privativa del Directorio: disponer, el otorga- * 
miento de los préstamos dentro de las sumas autorizadas para inver 
tirse en esta ciase de operaciones; suspender el otorgamiento dis- 
púeslo; denegar pelicíones de préstamos cuándo la ubicación iná-. 
decuada o el tipo de consfrucción afecten los intereses del Hogar 
Militar, Naval y Aeronáutico o resulten inconveñienles; reducir .el
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de préstamos y cuín- 
particulares de cadade las disposiciones y circunstancia 

serán inapelables.
— En los contratos de préstamos se 
integrante de los mismos, que el deudor conoce las dispo-

dejará constancia, ca

"■ los 
. de

monto de los .que conceda: a las sumas que estime necesario para-se
guridad del crédito' o 'devengarlos.'totalmente. !
' 181 — Aún cuando las garantías, de la •operación fuesen satis
factorias, el Directorio denegará los préstamos que se. soliciten .sobre 
propiedades edificadas en contravención. con las reglamentaciones 
administrativas correspondientes o cuando sean insalubres y en ge
neral,; cuándo por su ubicación o tipo de construcción, medidas y ca
racterísticas, resulten, notoriamente inconvenientes para la vivienda.

182 — Las resoluciones del Directorio referentes a las opera
ciones del Hogar. Militar ,Naval y Aeronáutico sobre otorgamiento 
dé créditos, monto de los mismos, denegación 
plimientó 
operación

183
mo parle
siciones del Decrete-Ley 13.641|46, la de esta Reglamentación y las 

• pertinentes de las leyes números 8.172 y 10.676 o la del Banco Hipote
cario Nacional que las sustituyan; todas las que da por conocidas, 
declarando que se ajustará al cumplimiento de las prescripciones con
tenidas en el decreto, reglamentación y leyes de referencia.

184 — Los testimonios de las escrituras de dominio y de hipo
teca dé los bienes gravados, quedarán depositados en las oficinas 
del Hogar Militar, Naval y Aeronáutico hasta ¡a completa extinción 
de la deuda.

185 — Ninguna transferencia de hipoteca podrá efectuarse sin 
autorización del Directorio, el que únicamente . podrá concederla a 
favor de un' beneficiario del Decreto-Ley 13.641146.

La transferencia implicará siempre la concertación de un nue- 
préstamo ajustado a la edad y sueldo deT nuevo deudor.

186 — Facúltase al Directorio para requerir la colaboración de 
servicios del 
crédito para

Reglamentación, 
glos pertinentes.

187 — El

vo

Banco Hipotecario Nacional o instituciones similares 
el mejor cumplimiento del Decreto-Ley 13.641(46 y su 
A esos electos, efectuará con las mismas, los arre

Directorio elevará mensualmente, al Poder Ejecutivo 
un. balance del Hogar Militar; Naval y Aeronáutico y anualmente la 

' respectiva memoria.
188 — A ¡os electos del número 79 de esta Reglamentación, el 

Directorio'.comunicará por oíicio, mensualmente, a la Contaduría Ge
neral de la Nación, el 'monto de las recaudaciones por primas 
guros y anticipos gastos, como también, la relación de las

.que invierta con imputación a esas partidas.
189 — Los gastos de sueldos y otros gastos del Hogar

de se- 
sumas

Militar, 
Naval y Aeronáutico serán atendidos con la autorización proscripta 

. en el artículo 9? del Decreto-Ley 13.641(46.
190 — Todo caso no previsto por esta Reglamentación será re

suelto por el Directorio.

CAPITULO 2?

DE LOS PRESTAMOS

191 — El Personal Militar beneficiario dol Hogar Militar, Naval 
y Aeronáutico sólo tendrá derecho a un préstamo hipotecario en vigor, 
salvo los casos de ampliación que determina el número 230 o com
pra en las condiciones que establece el número 222 de esta Reglamen
tación.

Para gozar del beneficio del préstamo hipotecario del Hogar 
' Militar, Naval y Aeronáutico será condición indispensable no tener 
ni contraer otra obligación hipotecaria en el Banco Hipotecario Na
cional, cuya finalidad sea la adquisición 
beneficiario, y sus familiares, lo que se 
mación recíproca con dicha Institución.

192 — Cuando el personal militar

de. casa-habitación para el 
fiscalizará mediante infor-

en situación de actividad 
no reviste circunstancialmente, en servicio efectivo y esa, situación 
implique la no liquidación del sueldo total del grado o se encuentre 
con suspensión de empleo, el Directorio suspenderá el acuerda del 
préstamo hasta que el solicitante vuelva a la efectividad del servicio 

’ ■ o se decrete la reposición en el grado o el pase a retiro.
193 — Las Direcciones Generales del Personal del Ejército, de 

la. Armada y de la Aeronáutica certificarán, para el personal militar 
, en servicio activo, 'en el formulario especial que suministrará el Ho

gar Militar, Naval y Aeronáutico, el cómputo de servicios simples 
militares que haya prestado el solicitante.

La situación de retirado será certificada directamente por e¡ 
■ ' instituto de Ayuda' Financiera para pago de Retiros y Pensiones Mi- 

• litares, indicándose, en cada caso, el motivo del pase a retiro.
; . 194 — Ef crédito hipotecario se otorgará, para cada edad

' sueldo del ■ solicitante en función del servicio hipotecario mensual 
en correspondencia de las bases de la tabla No. 3.

... El monto de préstamo máximo se establecerá multiplicando
■ coeficiente correspondiente al plan y a la edad del solicitante, a 

fecha de .escrituración del préstamo, por el sueldo del grado o por 
él monto de retiro.

eJL 
la

TABLA No. 3

PRESTAMO MAXIMO POR. CADA .PESO DE SUELDO

PLANES

A B ■ C D

15 51,993.067.5 45,869.224-.0 33,436.119.6 28,222.013.1
16 51,715.221.5 45,645.891.6 33,295.106.8 28,110.944.5
17 51,431.510.3 45,424.723.4 33,151.614.5 27,995.520.7
18 • 51,168.343.8 45,219.315.9 33,020.253.6 27,888.816.5
1'9 50,925.140.0 45,029.271.2 • 32,900.750.6 27,790.643.8
20 50,701.368.9 44,860:933.3 32,796.444.6 27,705.947.5
21 50,488.051.1 44,707.170.2 32.707.055.0 27,637.033.6
22 50,284.948.0 . .4.4,567.695.5 32,632.343.4 27,576.063.9
23 50,091.835.0 44,435.669.2 32,565.040.7 27,525.461.0
24 49,900.199.6 44,310.966.6 32.508.579.8 27,482.594.3
25 49,701.789.2 44,186.962.1 32,425.314.2 27,442.371.0
26 . 49,496.782.7 44,057.1.78.5 32,396.243.2 27,404.768.4
27 49,269.173.9 43,915.294.4 32,336.879.5 27,362.276.5
28 49,035.632.5 43,767.934.8 32,277.733.1 27,322.404.3
29 48,780.487.8 . 43,608.878.9 32,208.425.4 27,275.206.8
30 48,504.446.2 43,438.391.9 32,139.414.7 27,225.701.0
31 48,200.514.1 43,244.284.2 32,060.417.2 27,171.45) .8
32 47,885.075.8 43,045.726.1 31,974.989.5 27,112.516.9
33 47,543.581.6 42,824.516.6 31,879.849.5 27,048.958.6
34 47,169.811.3 42,587.424.5 31,773.540.0 26,978.417.2
35 46,772.684.7 42,329.039.7 31',667.840.6 26,903.416.7
36. 46,353.522.8 42,050.181.8 31,547.953.9- . 26,819.238.3
37 45,899.632,8 41,751.718.3 31,419.096.9 26,730.820.6
38 - 45,420.136.2 41,428.836.3 31,278.238.3 26,633.522.7
39 44,910.179.6 41,082.760.8 31,125.714.3 26,525.198.9
40 44,365.572.3 40,709.247,3 30,961.883.5 26,410.775.5
<•1 43,789.227.8 40,315.357.4 30,780.807.5 26,285.814.4
42 39,891.850.5 30,586.237.2 26,150.627.6
43 ■ 39,466.761.9 30,378.722.4 26 003.293.7
44 38,959.354.0 30,152.775.0 25,846.471.9
45 38,450.037.9 29,912.258.3 25,673.940.9
46 37,905.910.7 29,652.083:2 25,490-695.8
47 37,335.104.8 29,370.493.4 25,290.844.7

. 48 36,736.194.8 29,071 .-646.3 25,077.321.7
49 36,103.980.9 28,751.238.8 24,846.778.2
50 35,442.839.. 9 28,410.835.4 24,600.246.0
51 34,753.061.5 23,044.373.3 24,334.847.5
52 27,659.117.6 24,053.880.6
53 27,249.607.2 23,752.969.1
54 26,816.042.7 23,433.838.4
55 26,356.635.3 23,094.688.2
56 25,876.941.5 22,735.884.8
57 25,371.409.9 22,356.360.3
58 24,844.035.3 21,957.110.4
59 24,294.777.2 21,537.798.8
60 23,724.167.6 21,098.530.1
61 23,131.490.2 20,639.834.8
62 20,162.645.3
63 ¡9,668.261.9
64 19,155.864.8
65 18,630.068.9
66 18,089.725.0

Calculado en base a un servicio de seguro de incendio y otros
estagos por un valor de edificación de $ 1.000.— y seguro de vida 
por igual monto básico de deuda.

195 —- El solicitante podrá optar por cualquiera de los planes de 
amortización que determina el número 233; siempre que "esté compren
dido en los siguientes límites de edad:en los siguientes límites de edad:

Hasta 40 años de edad: Plan A, B, C o D; 
" 50 " ' " " B, C o D;
•' 60 " " " C o D:
- 65‘ " " " D.

Para fijar la edad a los efectos dispuestos en este número, se 
tendrá en cuenta la edad cumplida del futuro deudor a la fecha de 
recepción por el Hogar Militar, Naval y Aeronáutico .de la solicitud 
de préstamo.

196 — Queda facultado el Directorio, cuando así lo considerase 
cenvesiente para los intereses del Hogar Militar, Naval y Aeronáuti
co, a fijarle al solicitante el plan de amortización que, por su dura
ción, sea el -de aplicación en virtud de las conclusiones del examen 
médico referente a la aptitud física y probabilidad de supervivencia 
del futuro prestatario.

197 — La base de sueldo para establecer el monto máximo de 
préstamo será:

a) Para el personal militar en situación de actividad, el ha
ber que sirve de base para el aporte que prescribe el De~

' , . creto-Ley 13,641(46 para el Instituto de Ayuda Financiera 
para pago de Retiros y Pensiones Militares;

b) Petra, el’ personal militar, retirado, solamente -el monto que 
tenger qsígnadoj por. decreto, como . de retiro,.«» Id
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fecha de la solicitud, de préstamo. ■
193 — Los préstamos serán acordados, exclusivamente, para 

casa-habitación permanente del solicitante, y con destino a:
a) Compra de terreno y construcción de casa habitación; 

Construcción de' casa habitación, en terreno del solicitante 
o esposa del mismo, o de la sociedad conyugal formada 
por ambos;
Compra de casa construida;
Pago de saldo de precio de compra de casa habitación; 
Pago de saldo de precio de construcción;
Pago de pavimentos, veredas y obras de salubridad de la 
casa habitación o saldos adeudados por dichas obras; 
Compra de casa construida y realización de mejoras en 
la misma para 
Realización 
tación;
Realización 
de la casa 
lo menos, el 20 % del valor total de la finca; 
Cancelación de hipotecas concertadas para adquirir la casa 
habitación por un monto no mayor al saldo adeudado del 
gravamen u obligación sustituida.

— Para los préstamos destinados a compra de casa cons- 
pago de saldo de precio de compra de casa-habitación, o 
pavimentos, veredas y obras de salubridad de la casa-habi- 
saldos adeudados por dichas obras, o cancelación de hipo-

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h) de
su habitación, 
ampliaciones o mejoras

refecciones necesarias

en la -casa habi-

de 
habitación, siempre que su

para conservación 
costo importe, por

mo a solicitar por el .
para adquirir el bien motivo de este boleto, conforme a las disposi- 
ciones del Decreto-Ley 13.641|46 'y de la Reglamentación.

4o. El cumplimiento del presente boleto de compra-venta está 
supeditado a la obtención por el

del préstamo a que se refiere el artículo 3o., pudiendo que. 
dar sin efecto en .caso de que él no sea acordado sin que el Señor 

tenga derecho a indemnización- de ninguno
especie.

5o. Esta venta se efectúa con ■ el pavimento (2)
6o. Medianerías
Para constancia, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y 

un solo efecto en

mil novecientos

Vendedor

(1)

(3)

días del mes

Estampilla

a los 
del año

Comprador

199 
fruida, o 
pago de 
tación, o 
tecas concertadas para adquirir la casa-habitación por un monto no 
mayor al saldo adeudado del gravamen u obligación sustituida, se 
exigirá la presentación de una solicitud, en el formulario que pro
porcionará el Hogar Militar, Naval y Aeronáutico, con la designación 
del bien raíz que se ofrece en hipoteca acompañada de copias de 
planos aprobados por autoridad competente, salvo que se justifique 
que en las.archivos mancípales no existen los originales, en cuyo caso 
se aceptarán un croquis confeccionado por el perito actuante, del bo
leto de compra-venta, cuando corresponda y del título de propiedad.

200 — Cuando se solicite préstamos para compra de terreno y 
construcción de casa habitación; o construcción de casa rabitación, en 
terreno del solicitante o esposa del mismo, o de la sociedad conyugal 
formada por ambos; o pago de saldo de precio de consirución; o com
pra de casa construida y realización de mejoras en la misma para su 
habitación; o realización de ampliaciones y mejoras de la casa ha
bitación; o realización de refecciones necesarias para conservación de 
la casa habitación siempre que su costo importe, por lo menos el 
20 o/o del valor total de la finca, el pedido será hecho en formulario 
del Hogar Militar, Naval y Aeronáutico que exigirá la designación del 
bien raíz que se ofrece en hipoteca y presentación de ’ 
documentación:

a) Boleto de 
solamente 
pietario o 

b) Planafs 
culado, que tendrá a su cargo la construcción o su repre
sentante técnico;
Contrato de construción; 
Cómputo métrico y presupuesto; 
Pliego de condiciones; y 
Certificados de pavimentos.

• Fiscal
Si es casado en primeras núpeias indicar: 'casado en pri
meras núpeias
con Doña ............................   ;

Si es casado en segundas núpeias .indicar: casado en se
gundas núpeias con Doña ...........  ;

Sí es viudo indicar: viudo en primeras núpeias de Doña;

(2)

(3)

la siguiente

compra-venta del inmueble y título 
el. título sí el solicitante o su esposa 
la sociedad conyugal formada per ambos; 
firmados por el profesional competente, matri-

respectivo, o 
fuera el pro

c)
d)
e)

INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS 
Y PENSIONES MILITARES

(Decreto-Ley 13.641|46)

DIVISION "HOGAR MILITAR, NAVAL Y AERONAUTICO" 
BOLETO DE COMPRA - VENTA

Entre el
años de edad, de nacionalidad argentina, de estado civil (1) 
domiciliado en la calle No.
de 
de

y Don
años, de nacionalidad de estado

con domicilio en la calle 
se ha convenido en

- VENTA: 
vende al

- de su propiedad, situa- 
designado en el plano y 

la manzana sección

No. de
mar el siguiente BOLETO DE COMPRA 

lo. El Señor
un

do en
títulos de propiedad como lote 

midiendo 
lo que equivale a una

de

(I)

íir-

extensión superficial de 
cuadrados, dentro de los siguientes linderos

2o. El precio convenido de esta venta es de 
moneda nacional ($ m/n) cuya suma

recibirá ei vendedor en el acto de firmarse la escritura.
3o. La escritura de transmisión de 

se trata, que deberá hallarse libre de 
perfectos a "juicio del Estado y Asesor Letrado del Instituto de Ayu
da Financiera para pago de Retires y Pensionas Militares —"Hogar 
Militar, Naval y Aeronáutico"—, será otorgada ante el mismo dentro 
del plazo de 
días a contar, desd^ la fecha en que él Directorio acuerde el présta-

dominio del inmueble de que 
todo gravamen y con títulos

Si es viudo, .en segundas nupcias indicar; viudo en se
gundas núpeias de Doña ............................... ;

Si es soltero indicar: soltero hijo de Don’............. .............;
y de Doña ........................... ; aunque sean fallecidos.
Indicar: con el pavimento totalmente pago, o con el servi
cio pago hasta la cuota No.....................................
Indices: si están pagos o no las partes de los muros me
dianeros. •

201 — Si el vendedor o acreedor hipotecario no facilitara los 
títulos al solicitante para presentación al Hogar Militar, Naval o Ae
ronáutico, el Directorio podrá resolver se realicen las referencias -y 
estudios de los títulos de propiedad por cuenta exclusiva del solici- 
tante. En este caso se exigirá el depósito previo de los gastos.

202 — Cuando la propiedad, materia de la garantía hipoteca-
•ia, se halle ubicada en zona sísmica, propensa a terremotos el Di
rectorio exigirá que la edificación o la construcción de la misma, esté 
o sea hecha de acuerdo con las artes asísmicas, de la sismología 
edilicia. . .

203 — Los bienes inmuebles, deberán hallarse libres de todo 
gravámen o cancelarse los que tuviesen, simultáneamente, con la cons 
titución de la hipoteca.

Cuando estuviesen afectados al pago de 
joras deberá cancelarse el importe de éstas 
producto del préstamo. .

204 — El dominio del inmueble, objeto 
j caria al Hogar Militar, Naval y Aeronáutico,
elusivamente, al prestatario o esposa del mismo, o a la sociedad con
yugal formada por ambos.

No se otorgarán préstamos sobre bienes en condominio, excep
to si pertenecieran a los esposos únicamente.

Cuando un cónyuge ofrezca en garantía, el inmueble propio del • 
otro o ganancial, que éste administre, la obligación hipotecaria de
berá ser constituida por ambos.

205 — Las escrituras serán firmadas por el representante legal 
del Hogar Militar, Naval y Aeronáutico. Para la Capital Federal, y 
sus alrededores lo será uno de los miembros del Directorio y •en. el 
interior del país, el Jefe de la guarnición militar, naval o aeronáu
tica más próxima a la ubicación del inmueble materia del crédito 
hipotecario.

Facúltase al Directorio para nombrar representantes legales a 
empleados del mismo, a cuyos efectos el Presidente del Directorio 
conferirá los ' poderes correspondientes.

206 — Las escrituras de hipoteca y -cancelación de los présta
mos se otorgarán ante los escribanos que el Hogar Militar, Naval y 
Aeronáutico designe ios que percibirán sus honorarios de conformidad 
con los aranceles aprobados en esta Reglamentación.

207 — Los contratos de préstamos sobre bienes ubicados den- . 
tro de la jurisdicción de la Capital de la República se otorgarán y 
cumplirán, en todas sus parles, en dicha Capital.

Los contratos relativos a bienes ubicados en las provin.ciqs-.y ■ 
territorios nacionales se otorgarán y cumplirán dentro de las respec- - . 
tivas jurisdicciones, salvo en lo siguiente:

a) El paga de las obligaciones derivadas de los préstamos, que 
deberá hacerse en la forma aue se prescribe en el número 
305;

b) Todas las cuestiones judiciales que se susciten con motivo 
de los préstamos, deberán ser sometidas a los Tribunales 
de la Capital Federal, a cuyo efecto los prestatarios del in
terior deberán constituir un domicilio especial dentro de la 
misma, el que no se considerará cambiado sino, mediante 
notificación auténtica,. al Hogar Militar, Naval y Aeronáutico, 
de haberse constituido otro, a igual efecto, dentro de la mis
ma Capital.

208 — Para el otorgamiento de los . préstamos hipotecarios, es 
condición previa, en todos los casos, la tasación de los bienes, ma
teria del crédito; efectuada por un perito desinsaculado dé la matrí
cula de tasadores del Hogar Militar, Naval y. A.eronáuiico. Dicha ta
sación será revisada y aprobada por. una Comisión Especial de. Con- •

pavimento u otras me- 
previamehte o con ■ el

de la garantía hipóte- . ' 
deberá pertenecer, "ex- -
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218 — El pago de las-cuotas: correspondientes. a construcciones 
se hará,. previa certificación por técnicos del Hogar Militar, _Nc.‘> ci y 
Aeronáutico, de Tos trabajos ejecutados,., conjuntamente al. propietario 
y al contratista; d éste' último, siempre que medie coníormiaad por 
escrito, para cada cuota, por parte del propietario.

■219 — El- importe de estos préstamos, una vez escriturados, se 
entregará por cuotas en proporción del valor de lar; obras realizadas, 
previa dedución de un mínimo del 10 o/o de su valor que quedará 
retenido como garantía, hasta los 120 días de recibida la obra por 
el prestatario con intervención del Hogar Militar, Naval y Aeronáutico. 
Las sumas retenidas sobre' dichas cuotas no devengarán .interés -y 
serán reintegradas después de transcurrido el plazo prefijado, previa 
presentación de los certificados finales de la Municipalidad y de la 
Administración Nacional del Agua.

220 — Los intereses devengados- por el capital prestado, entre 
la fecha de la escrituración de la hipoteca y la fecha en ue empiezan 
a cobrarse los servicios hipotecarios serán por cuenta del prestatario. 
A solicitud del interesado el Directorio podrá acordar plazo para su 
pago. Las • cuotas mínimas mensuales no serán inferiores al 10 o/o 
del servicio hipotecario. Se harán efectivas con cargos a los haberes 
del prestatario conjuntamente con las cuotas del servicio hipotecario.

221 — Las sumas parciales adelantadas durante la consúuc- 
ción devenagrán el mismo tipo de interés que corresponda al présta
mo, desde la íecha de las respectivas entregas y hasta el momento 
en que comience a hacerse efectivo el servicio del préstamo hipoteca
rio.

222 — Por cuenta del constructor serán, hasta los 120 días de 
transcurrida la recepción definitiva de' la construcción, las reparacio
nes a efectuarse en ia misma que puedan ser atribuida 'a mala cali
dad de los materiales empleados o a ejecución defectuosa de los tra
bajos.

223 — El incumplimiento por parte de los constructores de los 
contratos aprobados por el Hogar Militar, Naval y Aeronáutico, podrá 
originar la aplicación de sanciones por el Directorio, las que con
sistirán en aplicación de las multas estipuladas en los contratos e 
inhibición temporaria o perpetua para celebrar contratos.

224 — Si se tcatáse de construcción de edificios en localidades 
que tengan obras de salubridad, se exigirá efectuar las instalaciones 
correspondientes, aunque las redes de aquellas no llegaran aún 
hasta el frente de los mismos.

225 — Si no se diera comienzo a la construcción en. el térmi
no de sesenta días, a contar de la íecha en que fue acordado el prés
tamo o si las construcciones no se efectuasen de acuerdo con lo es
tipulado, o se paralizasen, o si su duración excediese del término 
prefijado, el Hogal Militar, Naval y Aeronáutico intimará a las partes 
propietarios y contratistas para que inicien ios trabajos, subsanen, las 
deficiencias o terminen la obra dentro de un término prudencial, 
vencido el ■ cual el Hogar Militar, Naval y Aeronáutico podrá— sin 
perjuicio de su facultad para ordenar la venta de! inmueble gravado 
hacer ejecutar los trabajos correspondientes por terceros o por sus 
técnicos por cuenta del propietario o del contratista, disponiendo al 
.efecto del saldo del préstamo y del depósito de garantía.

226 — El Hogar Militar, Naval y Aeronáutico podrá asimismo 
exigir, en sú exclusivo interés, a los contratistas, las fianzas que con
sidere necesarias para asegurar el cumplimiento de los respectivos 
contratos.

227 — Las obras deberán ejecutarse bajo el control de los 
técnicos que designe el Hogar Militar, Naval y Aeronáutico, sin que 
por ello éste asuma responsabilidad alguna ante el propietario, pol
las deficiencias que pudiera observarse en ia ejecución de los trabajos 
o calidad de los materiales.

228 — Cuando el préstamo se destine a cancelación de hipo
tecas concertadas para adquirir la casa habitación de propiedad 
del solicitante, el pedido será hecho en formulario del Hogar Militar, 
Nava! y Aeronaáutico que exigirá la designación del bien raíz que 
se ofrece en hipoteca, con manifestación de cuales son los .gravá
menes que deben ser levantados.

El monto del gravámen que se cancela por intermedio del Ho
gar. Militar, Naval y Aeronáutico será hecho efectivo directamente 
por éste, al o a los acreedores, en el acto, do constituirse la obligación 
hipotecaria a favor del Hogar Militar, Naval y Aeronáutico.

229 — Las ampliaciones de los préstamos hipotecarios, .‘-.clá
mente se concederán cuando medien las siguientes circunstancias:

a) Guando se justifiquen y sean comprobadas las necesidades 
del aumento de edificación o ensanche de la propiedad;

b) Para efectuar refecciones importantes en el inmueble que 
sean necesarias para su conservación;

c) Para la ejecución o pago de obras de salubridad, pavimen
tos u otras mejoras de carácter obligatorio, posteriores a 
la concesión del préstamo originario.

-230.— La ampliación se concederá como préstamo nuev~ en 
las condiciones que fija esta Reglamentación, constituyéndose una 
nueva escritura hipotecaria ampliatoria de la primera por el importe 
de la ampliación concedida.

231 — El Hogar Militar, Naval y Aeronáutico podrá conceder 
modificación del plan de amortización elegido por el deudor a solici
tud del mismo, cuando liaydn transcurrido, como mínimo, cinco años 
del préstamo originario y siempre qué el plazo del nuevo plan do 
préstamo, más el tiempo corrido del préstamo originario no sobrepa
se el plazo máximo de 27 años 6 meses y 4 días. -

Se concederá como una nueva, operación por elLmonto del sal
do deudor n° amortizado más los accesorios, 'cqhceíáincípse.el' ’tf Jgs

'• tratar intégada por un Vocal del Directorio, el Jefe de la. División ¡ 
Militar, Naval y Aeronáutico y el - Ingeniero-arquitecto del mismo. - !

Las resoluciones de la citada Comisión serán, por mayoría de i 
votos, debiendo dar en todos los casos, su opinión fundada los tres ■ 
miembros.

. • Lá avaluación definitiva será determinada por el Directorio en 
."báse al dictamen de Ja Comisión Especial de Contralor.

•- Cuando Id modificación de la avaluación establecida por la Co-’
- ’ misión Especial de Contralor, implique un aumento de ella, la resolu

ción deberá ser .aprobada por la unanimidad de los miembros' pre
sentes del Directorio.

’ ' ; 209 r— Las avaluaciones aprobadas por el Directorio 'serán vá-
’• lidas por 180 días a partir de la fecha do la respectiva resolución,; 

pudiendo aumentarse dicho plazo, cuando mediaren las circunstan
cias que se expresan a continuación:

a) ' Transcurrido los- 180 días y a pedido del solicitante, cuando
medien causas justificativas el Directorio podrá resolver ex
tender el efecto de la avaluación por un nuevo plazo de 50. 
días, siempre que no hubiesen ocurrido hechos circunstan
ciales que pudieren haber desvalorizado la garantía hipóte-; 
caria, en cuyo caso el Directorio procederá a disponer .una' 
nueva avaluación;

b) Desde el acuerdo del préstamo y antes del acto de su es
crituración, el Directorio podrá disponer una nueva avalua
ción, cuando la anterior contenga vicios de nulidad.

Los gastos originados por la nueva avaluación serán por cuen- 
tq del solicitante cuando a nulidad sea imputable el mismo.

210 — Si el inmueble ofrecido en garantía careciera de obras 
de salubridad o de pavimentos, y estuviese situado en zona afectadq 
a esas mejoras, el importe del préstamo no podrá exceder del saido 
resultante entre el préstamo máximo que corresponda y la suma que 
se calcule para realizar dichas obras.

211 — Serán por cuenta de los solicitantes, de acuerdo con los 
aranceles que se establecen en esta Reglamentación, los siguientes gas.- 
tos derivados de la concertación del préstamo.

a) Avaluación de los bienes;
b) Estudios de los títulos de propiedad;
c) Estudio de poyectó de constucción (planos, pliego de condi-

'•> clones, contrato de construcción, cómputo métrico, etc);
d) Inspección de la construcción;
e) Escrituración y cancelación de la hipoteca; y
f) Eventuales.
El montó de dichos gastos podrá ser depositado por los in'.ere-

- j sgdos en el acto de la presentación de la solicitud de préstame, rn 
• • cuyo caso se le formulará la cuenta de gasioc probables en base a!

monto del préstamo solicitado. En su aetecto, se computaran en el 
monto del préstamo, previa dedución del anticipo quo se prescribe 

-- - en el número 212.
- -’ 212 — El Hogar Militar, Naval y Aeronáutica exigirá a los so

licitantes un depósito previa e inicial de CINCUENTA PESOS MONE- 
7.' DA NACIONAL, en concepto de anticipo ríe gastos. Practicada la re

visión médica y establecido el monto del préstamo, podrá exigirse 
el refuerzo del citado anticipo en los siguienzes canos:

.. $ SO.— Cuando el préstamo que se solicite no exceda de
. í? 10.000.—. $ 100.— Cuando el préstamo que se solicite no cr.cc.-da 

’ = de $ 20.000.—. $ 100.—. Cuando el préstamo que se solicite exceda 
de $ 20.000.—.

213 — El anticipo se aplicará al pago de los gastos de tramita
ción de la solicitud de préstamo,- por cuenta del deudor. Si desistiera

. del préstamo hipotecario, o fuera denegado, do acuerdo al número 
180, le será reintegrado el saldo resultante do la respectiva liquíc.a- 
cióñ de gastos. Si los gastos excedieran al anticipo prefijado en el nú
mero 212, el saldo adeudado se hará efectivo con cargo a los habe
res del solicitante, en la forma que prescribe el número 239.

214 — Los Contratos de construción, pliego de condiciones, pre
supuestos,' copias de planos y demás especificaciones de las obras 
deberán ser suscriptos por las partes contraíanles y aceptado de con-

7 ■ 1 fprmidad por el Hogar Militar, Naval y Aeronáutico, el que podrá 
exigir, como condición para el otorgamiento de tales préstamos, que 

.. -sé'introduzcan las modificaciones que juzgue convenientes a fin de 
asegurar el destino del inmueble y la garantía de la operación, ya 
sea en las cláusulas de los contratos o en las obras proyectadas.

Los contratos de construción se referirán a las disposiciones 'per- 
'• ■ tinentos de. esta Reglamentación y a la aceptación de todas ellas
- ’ por los contratistas que intervinieran.

' ■ 215 — El Hogar Militar Naval y Aeronáutico exigirá que los
■ .constructores propuestos por los "prestatarios, llenen condiciones dc-

.solvencia y responsabilidad que garanticen el fiel cumplimiento de los 
: ‘ ’ contratos de construción. Presentarán referencias comerciales y ban- 

carias a satisfacción. Las obras serán ejecutadas bajo la dirección 
'de técnicos con título habilitante. Serán.por cuenta y cargo del cons-

■ - ituctor los riegos y daños producidos a los útiles, elementos y mate-
- 1, . ríales en general existentes en la obra, como así también los acci- 
' déntes del-trabajo de todo el personal empleado en la misma.

- 'í: 216 — El Directorio se reserva el derecho del rechazo del con-
trato de construción firmado por prestatario y constructor cuando, así 
lo considere conveniente a sus intereses, en cuyo caso deberá el pres
tatario proponer una nueva firma, constructora.-

" ' . . 217 Guando el monto del préstamo acordado no alcance a
? cubrir totalmente el importe convenido de las obras, el Hogar Militar,' 

■ Naval y Aeronáutico exigirá a los solicitantes el depósito previo -de
■ - _ Jgy diferencia.; que resulte. • . ' • . - 1 • • ■ ■
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D:
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o/o anua!, interés 4
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o/o 
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anual: 
anual: 
anual: 
anual:

Tabla 
Tabla 
Tabla 
Tabla

No. 4-
No.: 5
No. 6 '
No. 7

préstamos anteriores y constituyéndose una nueva escritura hipo
tecaria.

232 — Los préstamos, según sea su destino, se entregarán 
la siguiente forma:

a) Cuando se trate de terreno que tenga el destino ulterior 
construcción de casa habitación de acuerdo al inciso a) 
número 198, como primera cuota del crédito concedido,
el momento de otorgarse la escritura traslativa de dominio 
y de constitución de la hipoteca, a cuyos efectos el solici
tante deberá pactar con el vendedor en el boleto de compra 
venta, extendido con el texto que se aprueba por esta Re
glamentación, que el importe convenido del precio de venta 
le será entregado en el acto de firmarse la escrituración;

b) Cuando se trate de adquisición de terreno con los fines es
tablecidos en el inciso a) del número 198, en subasta pú
blica, el solicitante deberá pagar o haber pagado, por su 
cuenta, con dinero propio, el importe de la seria y comisión 
del remate. El saldo del precio, será entregado por el Ho
gar Militar, Naval y Aeronáutico en el acto de firmarse la 
escritura traslativa de dominio, constituyéndose simultánea
mente la obligación hipotecaria a favor del Hogar Militar, 
Naval y Aeronáutico por el monto del préstamo concedido. 
El Directorio podrá, cuando el vendedor exigiera la designa
ción de escribano, aceptarlo, si no restara garantía a los 
intereses del Hogar Militar, Naval y Aeronáutico, como tam
bién cuándo este dentro de! limité dél préstamo incluir, "en 
el mismo, el desembolso de seña y comisión que haya hecho 
el futuro prestatario;

c) Cuando se trate de adquisición de terreno con ios fines 
establecidos en el inciso a) del número 198 y el interesado 
lo hubiera comprado en remate judicial, el Directorio podrá 
acordar crédito hipotecario sobre el terreno si la solicitud 
fuera presentada dentro de los 90 dias de efectuada la es
critura traslativa de dominio a favor del solicitante;

d) Cuando se trate de casa ya edificada destinada a casa ha
bitación de acuerdo al inciso c), d) o g) del número 198 
se entregará el importe del préstamo, en el momento de otor
garse la escritura traslativa de dominio a favor del solici
tante y de la constitución por éste de la hipoteca, a cuyos 
electos el solicitante deberá pactar con el vendedor, en el bo
leto de compra-venta, extendido con el texto que se aprueba 
por esta Reglamentación, que el importe convenido del pre
cio de venta le será entregado en el acto de firmarse la es
critura;

e) Cuando se trate de adquisición de casa ya edificada con las 
fines establecidos en el inciso c), d) o g) del número 198, 
en subasta pública, el solicitante deberá 'pagar o haber pa
gado, por su cuenta, con dinero propio, el importe de la seña 
y comisión del remate. El saldo de precio, será entregado 
por el Hogar Militar, Naval y Aeronáutico en el acto de fir
marse la escritura traslativa de dominio, constituyéndose si
multáneamente la obligación hipotecaria a (avor del Hogar 
Militar, Naval y Aeronáutico por el monto del préstamo con
cedido. El Directorio podrá, cuando el vendedor exigiera la 
designación de escribano, aceptarlo si no restara garantía 
a los. intereses del Hogar Militar, Naval y Aeronáutico, como 
también, cuando esté dentro del límite del préstamo incluir, 
en el mismo, el desembolso de seña y comisión que haya 
hecho el futuro prestatario.
Cuando se trate de adquisición de casa ya edificada con los 
fines establecidos en el inciso c), d) o g) del número 198 y 
el interesado la hubiera comprado en remáte judicial, el Di
rectorio podrá acordar préstamo hipotecario, si la solicitud 
fuera presentada dentro de los noventa días de efectuada 

escritura traslativa de dominio a favor del solicitante; ■ 
el préstamo se destina de acuerdo al inciso g) del núme- 
198 a adquisición de casa construida y a realizar mejoras 
la misma, la primera cuota a entregar será el valor de 
compra de la propiedad, o el saldo de su precio en su 

caso, y el remanente se hará efectivo en 
porción al valor de las obras realizadas;
Cuando se trate de créditos que tengan los 
dos en los incisos b), f), h) e i) del número 
mos se harán efectivos en cuotas en proporción al valor de 
Jas obras realizadas;
Cuando se trate de créditos que tengan los destinos indi
cados en los incisos c) y j) del número 198, las préstamos 
se harán electivos en el acto de !a escrituración.

233 — Los préstamos hipotecarios que se conceden por el Hogar 
por amortizaciones pra- 
y proporcionales a las

TABLA No. ’4
A 40 AÑOSPLAN A: PARA EDADES, DE 15

(Amortización 2 o/o anual'; interés 4 o/o anual)
SERVICIO MENSUAL QUE CORRESPONDE A UN PRESTAMO. 

DE 5 1.000.— M/N.

Edad
(1) 

Durante los 
215 primeros meses

(2) 
Durante ios

115 siguientes meses

(3)
Mensualidad 

residual

15 5,770 5,10 0,764090
16 5,801 5,10 0,764090
17 5,833 5,10 ’ 0,764090
18 5,863 5,10 0,764090 •
19 5,891 5,10 0,764090
20 5,917 5,10 0,764090
21 . 5,942 5,10 0,764030
22 5,966 5,10 . 0,764090
23 5,989 5,10 0,764090
24 6,012 5,10 0,764090
25 6,036 5,10 0,764090
26 6,061 5,10 ■ -0,764090
27 6,089 5,10 0,764090
28 6,118 5,10 0,764090
29 6,150 5,10 0,764090
30 6,185 5,10 0,764090
31 6,224 5,10 0,764990
32 6,265 5,10 0,764090
33 6,310 5,10 0,764090
34 6,360 5,10 0,764090
35 6,414 5,10 0,764090 .
36 6,472 5,10 0,764090
37 6,536 5,10 0,764090
38 6,605 5,10 0,764090
39 6,680 5,10 0,764090
40 6,762 5,10 0,764090

41 6,851 5,10 0,764090

Integrando con las primas de seguro de incendio y otros es
tragos por un valor de edilicación de $ 1.000.— y seguro de vida 
por igual monto básico de deuda.

1) ' ■

2)

Incluido: amortización, interés y primas mensuales de-seguro 
de vida y de incendio y otros estragos.
Excluida la prima mensual de seguro de vida por haberse 
pagado la prima total. '
Coeficiente para calcular la última mensualidad.3)

Para calcular los importes de los servicios mensuales del res- ■ 
pectivo crédito hipotecario, se deben multiplicar las cuotas de cada 
columna que corresponda a la edad cumplida del deudor a la fecha . 
de escrituración del préstamo, por el monto del mismo, dividido por 
mil (Nros. 195 y 277 de esta Reglamentación).

g)

h)

la 
Si 
ro 
en 
la

cuotas en pro-

destinos indica-
198, los présta-

Militar, Naval y Aeronáutico se reembolsarán 
gresivas mediante cuotas mensuales vencidas 
tasas anuales de amortización siguientes:

A: Amortización del
B:
C:
D:

los préstamos hipotecarios se hará en cuo- 
consecutivas y compuestas por la amortiza-

Plan 2 o/o
3 o/o
6 o/o
8 o/o

234 — El pago de 
tas mensuales uniformes

: ción del capital prestado, sus intereses y las primas de seguro de 
vida, incendio, y otros estragos (terremoto, inundación y demás dés- 

> truccionés producidas' por fenómenos tísicos) que, constituirán los ser- 
: vicios hipotecarios mensuales, en correspondencia de las bases y 
l durante el número d<? mensualidades de las siguientes tablas:

TABLA No. 5
PLAN B: PARA EDADES DE 15 A 50 AÑOS 

(Amortización 3 o/o anual; interés 4 o/o anual) 
SERVICIO MENSUAL QUE CORRESPONDE A UN PRESTAMO

DE $ 1.000.— M/N .

Edad
(1) 

Durante los
167 primeros meses

(2)
Durante los
87 siguientes meses

. (3)
Mensualidad 

residual

15 6,540.333 5,933.333 3,676.724
16 6,572.333 5,933.333 3,676.724
17 6,604.333 5,933.333 3,676.724
18 6,634.333 5,933.333 3,676.724
19 6,662.333 5,933.333 3,676.724
20 6,687.333 5,933.333 3,676.724
21 6,710.333 5,933.333 3,676.724
22- 6,731.333 5,933.333 3,676.724
23 6,751.333 5,933.333 3,676.724
24 6,770.333 5,933.333 3,676.724
25 6,789.333 5,933.333 3,676.724
26 6,809.333 5,933.333 3,676.724
27 6,831.333 5,933.333 3,676.724
28 6,854.333 5,933.333 3,67,6.724
29 6,879.333 5,933.333 3,676.724
30 6,906.333 5,933.333 3,676.724
31 6,937.333 5,933.333 3,676.724
32 6,969.333 5,933.333 3,676.724
33 7,005:333 5,933.333 3,676.724-
34 7,044.333 5,933.333 3,676.724
35 7,087.333 5,933.333 3,676.724
36 7,134.333 5,933.333 3,676.724
37 7,185.333 5,933.333 3,676.724
38 7,241.333 5,933.333 3,676.724
39 7,302.333 5,933.333 ■3,676:724
40 7,369.333 5,933.333 3,676.724
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Para calcular los importes de los servicios mensuales del res
pectivo crédito hipotecario, se deben multiplicar las cuotas de cada 
columna que corresponda a la edad cumplida del deudor a la lechó 
de escrituración del préstamo, por el monto del mismo, dividido por 
mil (Nros. 195 y 277 de esta Reglamentación).

PLAN A: PARA SDADES DE ,I5"A 40 AÑOS

:f Edad
' (1)

Durante los
215 primeros meses 1

(2).
Durante los

15 siguientes meses

(3)
Mensualidad 

residual

41 . 7,441.333 5,933.333 3,676.724
■ ' 42 7,520.333 ’ 5,933/333 , 3,676.724

. 43 7,601.333 5,933.333 3,676.724
44 • 7,700.333 5,933 333 ’ 3,676.724
45 • 7,802.333 5,933.333 3,676.724
46 . 7,914.333 5,933 333 3,676.724

• ■ 47 8,035.333 5,933.333 3,676.724
•48 8,166.333 5,933.333 3,676.724

■ 49 ' 8,309.333 5,933.333 3,676.724
:. so 8,464.333 5,933.333 3,676.724

■51 8,632.333 5,933.333 •3,676.724
Integrado con las primas de seguro de incendio y otros es-

tragos por un valor de edificación 
• - por igual monto básico de deuda.

de $ 1.000.— y seguro de vida

I) Incluido: amortización, ínter 
ro de vida y de incendio

és y primas mensuales de segu- 
y otros estragos.

2) Excluida la prima mensual 
pagado la prima total.

de seguro de vida por haberse

3) Coeficiente para calcular a última mensualidad.

Integrado con las primas de seguro de incendio y oiros estra
gos por un valor de edificación de $ 1.000.— y seguro de vida por 
igual- monto básico de deuda.

■ 1) Incluido: amortización, interés y primas mensuales de se
guro de vida y de incendio y otros estragos.

2) Excluida la prima mensual de seguro de vida por haberse 
pagado la prima total.

3) Coeficiente para calcular la última mensualidad.
Para calcula Tos importes de los servicios mensuales del res

pectivo crédito hipotecario, se deben multiplicar las cuotas de cada 
columna que corresponda a la edad cumplida del deudor a la fecha 
de escrituración del préstamo, por el monto del mismo, dividido por 
mil (Nros. 195 y 277 de esta Reglamentación).

TABLA No. 6

PLAN C: PARA EDADES DE 15 A 60 ASOS
(Amortización 6 o/o anual; interés- /

- . . SERVICIO MENSUAL QUE CORRESPONDE 
’ DE $ 1.000.— M/N.

4 o/o anual)

PRESTAMOA UN

(1) (2) (3)
Edad Durante los Durante los Mensualidad

95 primeros meses 58 siguientes me ses residual

' 15 8,972.333 8,433.333 4,294.750
16 9,010.333 8,433.333 4,294.750

' - 17 9,049.333 8,433.333 4,294.750
' 18 9,085.333 8,433.333 4,294.750

19. 9,118.333 8,433.333 4,294.750
20 9,147.333 8,433.333 4,294.750
21 9,172.333 8,433.333 4,294.750
22 9,193.333 8,433.333 4.294.750

i / 23 9,212.333 8,433.333 4,294.750
24 9,228.333 8,433.333 4,294.750
25 9,244.333 8,433.333 4,294.750
26 9,260.333 8,433.333 4,294.750

- ' - 27 9,277.333 8,433.333 4,294.750
28 9,294.333 8,433.333 4,294.750
29 9,314.333 8,433.333 4,204.750
30 9,334.333 8,433.333 4,294.750

' 31 9,357.333 8,433.333 4,294.750
. 32 9,332.333 8,433.333 4,294.753

• 33 9,410.333 8,433.333 4,294.750
’ - 34' 9,440.333 8,433.333 4,294.750

= 35 9,473.333 8,433 - 333 4,294.750
36 9,509.333 8,433.333 4,294.750
37 9,548.333 8,433.333 4,294.750

. 38 9,591.333 8,433.333 4,294.750
’ . -39 9,638.333 8,433.333 4,294.753

40 9,689.333 8,433.333 4,294.750
; . . - 41 • 9,746.333 8,433.333 4,294.750

’ 42 9,808.333 8,433.333 4,294 750
. ..' ' 43 9,875.333 8,433.333 4,294.750

44 9,949.333 8,433.333 4,294.750
45 10,029.333 ' 8,433.333 4 294.750

; 46 10,117.333 8,433.333 4,294.750
. -47 10,214.333 8,433.333 4,294.750

48 10,319.333 8,433.333 4.294.750
49 10,434.333 8,433.333 4,294.750
50 10,559.333 8,433.333 4,294 750

■ 51 10,697.333 8,433.333 4,294.750
■ 52 10,846.333 8,433 333 4,294.750

53 11,009.333 8,433.333 4,294.750
' ; 54 11,187.333 8,433.333 4,294.750

55 ■ 11,382.333 8,433.333 4,294 750
56 11,593.333 8,433.333 4,294.750

. 57 11,824.333 8,433.333 4,294.750
58 12,075.333 8,433.333 4,294 750
59 12,348.333 8,433.333 4,294 750

; 60 12,645.333 8,433.333 4,294.750

61 12,969.338 . 8,433.333 4,294.750 ■

TABLA NJ 7

PLAN D: PARA EDADES DE 15 A 65 AÑOS
(Amortización 8 % anual; interés 4 % anua!)

SERVICIO MENSUAL QUE CORRESPONDE A UN PRESTAMO
DE $ 1.000.— M¡N.

(1) (2) (3;
Ecad Durante los Dursnte los ¡ .fensuolidad

71 primeros meses >0 siguientes meses residual

15 10,630 10,10 8,523.658
16 10,672 10,10 8,523 658
17 10,716 10,10 8,523.658
18 10,757 10,10 8,523.658
19 10,795 10,10 8,523.658
20 10,828 10,10 8,523.658
21 10,855 10,10 8,523 658
22 10,879 10,10 8,523.658
23 10,899 10,10 8,523 658
24 10,916 10,10 8,523.658
25 10,932 10,10 8.523.658
26 10,947 10,10 ■ 8.523 658
27 10,964 10,10 8,523.658
28 10,980 10,10 8,523 658

■ 29 10,939 10,10 8,523.658
30 11,019 10,10 8,523 658
31 11,041 10,10 8,523.658
32 11,065 10,10 8,523.658
33 11,091 10,10 8,523.658
34 11,120 10,10 8,523.658
35 11,151 10,10 8,523.658
36 11,186 10,10 8,523.658
37 11,223 10,10 8,523 658
38 11,264 10,10 8,523 658
39 11,310 10,10 8,523.658
40 11,359 10,10 8,523.658
41 11,413 10,10 8,523.658
42 11 472 10.10 8,523.658
43 11,537 10,10 8,523 658
44 11,607 10,10 8,523.658
45 11,685 10,10 8,523.658
46 11,769 10,10 8,523.658
47 11,862 10,10 8,523 658
48 11,903 10,10 8,523.658
49 12,074 . 10,10 8,523.658
50 12,195 10,10 8,523.658
51 12,328 10,10 8,523 658
52 12,472 10,10 8,523.658
53 12.630 10,10 8.523.658
54 12,802 10,10 8,523.658
55 12,990 10,10 8,523.658
56 13,195 - 10,10 8,523.658
57 13,419 10,10 8,523.658
58 13,603 10,10 8,523 658
59 13,929 10,10 8,523.658
60 14,219 10,10 8,523.658
61 14,525 ■ 10,10 ■ 8,523 658
62 14,879 10,10 8,523.658
63 15,253 10,10 8,523.658
64 15,661 ■ 10,10 8,523.658
65 16,103 10,10 8,523 658

66 16,584 10,10 8,523.058

Integrado con las primas de seguro de incendio y otros estra-
gos por un valor de ediíicación 
igual monto básico de deuda.

de $ 1.000.— y seguro de vida por

1) Incluido: amortización, interés y primas mensu 
guro de vida y de incendio y otros estragos.

ales de se-

2) Excluida la prima mensual de seguro de vida por haberse
pagado la prima total.

3) Coeficiente para calcular J.g última mensualidad: .
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Para calcular los importes de los servicios mensuales del res
pectivo crédito hipotecario, se deben multiplicar las cuotas de cada 
columna que corresponda a la edad cumplida del deudor a lá fecha 

.de escrituración del préstamo, por el monto del mismo, dividido por 
mil (Nros. 1-95 y 277 de esta Reglamentación).

235 — Los préstamos hipotecarios que se concedan de acuerdo 
con las prescripciones del Decreto-Ley 13.641)46 devengarán el 4 % 
de interés anual, pagadero en las cuotas proporcionales, a mes venci
do, que se establecen en las siguientes tablas financieras:

PLAN A: Tabla N9 8 - Amortización 2 % anual, interés 4 % anual
PLAN B: Tabla N9 9 - Amortización 3 % anual, interés 4 % anual
PLAN C: Tabla N9 1'0 - Amortización 6 % anual, interés 4 % anual
PLAN D: Tabla N9 11 - Amortización 8 % anual, interés 4 % anual

TABLA N9 8 
PLANA

TABLA- DE AMORTIZACION DE UN PRESTAMO HIPOTECARIO 
DE $ 1.000.— m|n.

(en 330 mensualidades de 5 5.000.000 c(u.
Amortizqble

(y en una mensualidad de $ 0,664.090
.Tasa de interés: 4 % anual — Tasa de amortización: 2 % anual

Cuota mensual de $ 5,000 000

O IC
g Capital adeu- I 
« dado a prin-

nterés paga
do a fin de 
cada período

ÍP

Amortización 
pagada a fin 

de cada 
período 

tP

Capital amor
tizado a fin 
de cada 

período 
Tp

S cipio 
I 

p

de cada 
leríodo

VP

1 1 .000,000 000 3,333 333' 1,666 667 1,666 667
2 998.333 333 3,327 777 1,672 223 3,338 890
3 • 996,661 110 3,322 203 1,677 797 5,016 687
4 994,983 313 3,316 611 1,683 389 6,700 076
5 993,299' 924 3,310 999 1,689 001 8,389 077
6 991,610 923 3,305 369 1,694 631 10,083 708
7 989,916 292 3,299 720 1,700 280 11,783 988
8 988,216 012 3,294 053 1,705 947 ' 13,489 935

. 9 986,510 065 3,288 366 1,711 634 15,201 569
10 984,798 431 3,282 661 1,717 339 16,918 908
11 983,081 092 3,276 936 1,723 064 18,641 972

1 12 981,358 028 3,271 193 1,728 807 20,370 779

13 979,629 221 3,265 430 1,734 570 22,105 349
14 977,894 651 3,259 648 1,740 352 23,845 701
15 976,154 299 3,253 847 1,746 153 25,591 854
16 ■974,408 146 3,248 027 1,751 973 .27,343-827
17 972,656 173 3,242 187 1,757 813 29,101 640
18 970,898 360 3,236 327 1,763 673 30,865 313
19 969,134 687 3,230 448 1,769 552 32,634 865
20 967,365 135 3,224 550 1,775 450 34,410 315
21 965,589 685 3,218 632 1,781 368 36,191 683
22 963,808 317 3,212 694 1.787 306 37,978 989
23 962,021 011 3,206 736 1,793 264 39,772 253

2 24 960,227 747 3,200 759 1,799 241 41.571 494

25 958,428 506 3,194 761 1,805 239 43,376 733
26 956.623 267 3,188 744 1,811 256 45,187 989
27 954,812 011 3,182 706 1,817 294 47,005 283
28 952,994 717 3,176 649 1.823 351 48,828 634
29 951,171 366 3,170 571 1,829 429 50,658 063
30 949,341.937 3,164 473 1,835 527 52,493 590
31 947,506 410 3,158 354 1,841 646 54,335 236
32 945,664 764 3,152 215 1,847 785 56,183 021
33 943,816 979 3,146 056 1,853 944 58,036 965
34 941,963 035 3,139 876 1,860 124 59,897 089
35 940,102 911 3,133 676 1.866 324 61,763 413

3 36 938,236 587 3,127 455 1,872 545 63,635 958

37 936,364 042 3,121 213 1,878 787 65,514 745
38 934,485 255 3,114 950 1,885 050 67,399 795 .
39 932,600 205 3,108 667 1,891 333 69,291 128
40 930,708 872 3,102 362 1,897 638 71,188 766
41 928,811 234 3,096 037 1,903 963 73,092 729
42 926,907 271 3,089 690 1,910 310 75,003 039
43 924,996 961 3,083 323 1,916 677 76,919 716
44 923,080 284 3,076 934 1,923 066 78,842 732
45 921,157 218 3,070 524 1,929 476 80,772 258
46 919,227 742 3,064 092 1,935 908 82 708 166
47 917,291 834 3,057 639 1,942 361 84,650 527

- 4 48 915,349 473 3,051 164 1,948 836 86,599 363

49 913,400 637 3,044 668 1,955 332 88,554 695
50 911,445 305 3,038 151 1,961 849 90,516 544
51 909,483 '456 3,031 611 1,968 389 92,484 933
52 . 907,515 067' 3)025 050' 1,974 950 .94,459 883

53 905,540 117 3,018 467 1,981 533 96,441 416 *
54 903,558 584 3,011 861 1,988 139 98,429 555
55 901,570 445 3,005 234 1,994 766 100,424 321
56 899.575 679 2,998 585 2,001 415 102,425 736 .
57 897,574 264 2,991 914 2,008 086 104,433 822
58 895,566 178 2,985 220 2,014 780 106,448 602
59 893,551 398 2,978 504 2,021 496 108,470 098
60 891,529 902 2,971 766 2,028 234 110,498 332 ■

61 889,501 668 2,965 005 2,034 995 112,533 327
62 887,466 673 2,958 222 ' 2,041 778 114,575 105
63 885,424 895 2,951 416 2,048 584 116,623 689
64 883,376 311 2,944 587 2,055 413 118,679 102
65 881,320 898 2,937- 736 2,062 264 120,741 366 •
66 879,258 634 2,930 862 2,069 138 122,810 504 ■
67 877,189 496 2,923 964 2,076 036 124)886 540
68 875,113 460 2,917 044 2,082 956 126,969 496 '
69 873,030 504 2,910 101 2,089 899 12'9,059 395
70 870,940 605 2,903 135 2,096, 865 .131)156 260 .
71 868,843 740 2,896 145 2,103 855 133,260 115 ...
72 866,739 885 2,889 132 2,110 868 135,370 983 '.

73 864,629 017 2,882 096 2,117 904 . „ 137,488 887
74 862,511 113 2,875 037 2,124 963 139,613’850)
75 860,386 150 2,867 953 2,132 047 1.41,745 897
76 858,254 103 ■ 2,860 847 2,139 153 143,885 050
77 356,114 950 2,853 716 2,146 284 146,031. 334
78 853,968 666 ' 2,846 562 2,153 438 148,184 772 '
79 851,815 228 -2,839 384 2,160 616 150)345 388 . -
80 849,654 612 2,832 182 2,167 818 152,51.3 206 '
81 ’ 847,486 794 2,824 955 2,175 045 154,688 251
82 845,311 749 ■2,817 705 2,182 295 156,870 546
83 843,129 454 2,810 431 2,189 569 159,060 115 '
84 840,939 885 2,803 1.32 2,196 868 161,256 983-

85 83B.743 017 2,795 810 2,204 190 163,461 173 -
86 836,538 827 2,788 462 2,211 538 165.672 711 "
87 834,327 289 2,781 090 2,218 910 167,891 621 .
88 832,108 379 2,773 694 2,226 306 170,117 927 :
89 829,882 073 2,766 273 2,233 727 172,3'51 654
90 827,648 346 2,753 827 2,241 173 174,592 827
91 825,407 173 2,751 357 2,248 643 176,841 470
92 823,158 530 2,743 861 2,256 139 179,097 609
93 820,902 391 2,736 341 2,263 659 181,361 268 ,
94 818,638 732 2,728 795 2,271 205 183,632 473
95 816,367 527 2.721 225 2,278- 775 185,911 248
96 814,083 752 2,713 629 2,286 371 , 188,197 619

97 811,802 381 2,706 007 2,293 993 Í90;491 612
98 809,508 388 2,698 361 2,301 639 192,793-251
99 807,206 749 2,690 689 2,-309 311 ' 195,102 562

100 804,897 438 2,682 991 2.317 009 197,419 571
101 802,580 429 2,675 268 2,324 732 . 199,744 303
102 800,255 697 2,667 518 ■ 2,332 482 202,076 785
103 797,923 215 2,659 744 2,340 256 204,417 041
104 795,582 959 2)651 943 2,348 057 206,765 098
105 793,234 902 2.644 116 2,355 884 209,120 982
106 790,879 018 2,636 263 2,363 737 211,434 719' r
107 788,515 281 2,628 384 2,371 616 213,856 335
108 786,143 665 2,620 478 2,379 522 216,235 857

109 783,764 143 2,612 547 2,387 453 218,623 310
110 781,376 690 2 604 588 2,395 412 221)018 722 - -
111 778,981 278 2,596 604 2,403 396 . 223,422 118 '
112 776,577 882 2,588 592 2,411 408 ■ 225,8’33- 526 ’■
113 ■ 774,166 474 2,580 554 2,419 446 -228,252 972
114 771,747 028 2,572-490 2,427 510 230,680 482
115 769,319 518 2,564' 398 2,435 602 233,116 084
116 766,883 916 2,556 279 2,443 721 235,-559 805
117 764,440 195 2,548 133 2,451 867 239,011 672
118 761,988 328 2,539 961 ' 2,‘460 039 240,471 711 '
119 759,528 289 2,531 760 2,468 240 242,939 951
120 757,060 049 2,523 533 2,476 467 245,416 418. '/

121 754,583 582 2,515 278 2,484 722 247,901 140 ,.
122 752,098 860 2,506 996 2,493 004 - 250,394 144
123 749,605 856 2,498 686 2,501 314 252,895 458
124 747,1'04 542 2,490 348 2,509 652 255,405 110
125 744,594 890 2,481 982 2,518 018 257,923 12.8
126 742,076 872 2,473 589 2,526 411 260,449 539
127 739,550 461 2,465 168 2,534 832 262,984 371
128 737,015 629 2,456 718 2,543 282 265,527 653
129 734,472 347 2,448 241 2,551 759 268,079 412
-130 731,920 588- 2,439 735 2,560 265 270,639 677 .
í 31 729,360 323 2,431 201 2,568 799 273,208 476
132 726,791 524 2,422 638 2,577 362 275,785 838

133 724,214 162 -■ 2,414 047 2,585 953 278,371 791 .
134 721,628 209 2,4'05 427 2,594 573 280,966 364
135 719(033 636' 2(396 778, 2,603 222 '283,569 ’58Q
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is

Tasa de interés: 4 o/o anual —. Tasa de amortización: 2 o/o anual

. P -Vp . ip . tp ■ ■ • Tp

136 716,430 414 2,388 101 2,6*11 .8'99 286,1.81 485
137 713,818 515 2,379 395 2,620 605 ' 288,802 090
138 ■ 711,197 910 . 2,370 659 2,629 341 291,431 431 :
139 708,568 569 2,361 895 ' 2,638 105 294,069 536
140 705,930 464 2,353 101 2,646 899 296,716 435

■1:41 703,283 565 2,344 278 2,655 722 299,372 157
■142. 700,627 843 ' 2,335 426 . 2,664 574 302,036 731 .
143 697,963 269 2,326 544 2,673 456 304,710 187

12 144 695,289 813 2,317 632 2,682 '368 307,392 555

145 692,607 445 2,308 691 2,691 309 310,083 864
146 689,916 136 2,299 720 2,700 280 312,784 144
147 687,215 856 2,290 719 2,709 281 315,493 425 .
148 684,506 575 2,281 688 2,718 312 318,211 737 ■
149 681,788 263 2,272 627 2,727 373 320,939 110
150 679,060 890 2,263 536 2,736 464 323,675 574
151 676,324 426 2,254 414 2,745 586 326,421 160

■152 673,578 840 2,245 262 2,754 738 329,175 898
153 670,824 102 2,236 080 2,763 920 331,939 818
154 668,060 182 2,226 867 2,773 133 334,712 951
155 665,287 049 2,217 623 2,782 377 337,495 328

13 156 .662,504 672 2,208 348 2,791 652 340,286 980

157 659,713 020 2,199 043 2,800 957 343,087 937
158 656,912 063 2,189 706 2,810 294 345,896 231
159 654,101 769 2,180 339 2,819 661 348,717 892
160 651,282 108 2,170 940 2,829 060 351,546 952
161 648,453 048 2,161 510 2,838 490 354,385 442
162 645,614 558 2,152 048 2,847 952 357,233 394
163 642,766 606 2,142 555 2,857 445 360,090 839

.164 639,909 161 2,133 030 2,866 970 362,957 809
165 637,042 191 2,123 473 2,876 527 365,834 336
166 634,165 664 2,113 885 2,886 115 368,720 451
167 631,279 549 2,104 265 2,895 735 371,616 186

14 168 628,383 814 2,094 612 2,905 388 374,521 574

169 625,478 426 2,084 928 2,915 072 377,436 646
170 622,563 354 2,075 211 2,924 789 380,361 435
171 619,638 565 2,065 461 2,934 539 383,295 974

-172 616,704 026 2,055 680 2,944 320 386,240 294
173 613,759 708 2,045 865 2,954 135 389,194 429

■174 610,805 571 2,036 018 2,963 982 392,158 411
175 607,841 589 2,026 138 2,973 862 395,132 273
176 604,867 727 2,016 225 2,983 775 398,116 048 .
177 601,883 952 2,006 279 2,993 721 401,109 769 |
178 598,890 231 1,996 300 3,003 700 404,113 469
179 595,886 531 1,986 288 3,013 712 407,127 181

15 180 ‘ 592,872 819 1,976 242 3,023 758 410,150 939

181 589,849 061 1,966 163 3,033 837 413,184 776
182 586,815 224 1,956 050 3,043 950 416,228 726

- 183 583,771 274 1,945 904 3,054 096 419,282 822
184 580,717 178 1,935 723 3,064 277 422,347 099
185 577,652 901 1,925 509 3,074 491 425,421 590
186 574,578 410 1,915 261 3,084 739 428,506 329
187 571,493 671 1,904 978 3,095 022 431,601 351
188 568,398 649 1,894 662 3,105 338 434,706 689
189 565,293 311 1,884 311 3,115 689 437,822 378
190 562,177 622 1,873 925 3,126 075 440,948 453
191 559,051 547 1,863 505- 3,136 495 444,084 948

18 192 555,915 052 1,853 050 3,146 950 447,231 898

193 552,768 102 1,842 560 3,'157 440 450,389 338'
194 549,610 662 1,832 035 3,167 965 453,557 303
195 546,442 697 1,821 475 3,178 525 456,735 828
.196 543,264 172 1,810 880 3,189 120 459,924 948", 197 540,075 052 1,800 250 3,199 750 463,124 698
198 536,875 302 1,789 584 3,210 416 466,335 114
199 533,664 886 1,778 882 3,221 118 469,556 232
200 530,443 768 1,768 145 3,231 855 472,789 037
2-U1 527,211 913 1,757 373 3,242 627 476,030 714
ai2 523,969 286 1,746 564 8,253 436 479,284 150
..03 520,715 850 1,735 719 3,264 281 482,548 431

17 204 517,451 569 1,724 838 3,275 162 485,823 593

205 514í176 407
• 510.890 328

1,713 921 3,286' 079 489,109 672
206 1,702 967 3,297 033 492,406 705 '
207 507,593 295 1,691 977 3,308 023 495,714 728
208 504,285 272 1,680 950 3,319 050 499,033 778
209 500,966 222 1,669 887 3,330 113 502,363 891
*210 .497,636 109 1,658 787 3,341 213 505,705 104
211 494,294 896 1,647 649 3,352 351 509,057 455 .
212 .490,942 545 1,636 475- ■ 3,363'525 512,420 980
213 487,579 020 1,625 263 3,374 737 515,395 717 '

. 21-1 484,204 283=- 1,614 014 3,385 986 519J81 703

...18 •
215- 480,818 297 1,602 727 3,397' 273
216- .477,421 024 1,591 403 -3,408 597

217 474,012 427 1,580 041 3,419 959
218 470,592 468 1,568 641 3,431 359
219 467,161 109 1,557 203 3,442 797
220 , 463,718 312 1,545 727 3,454 273
221 . ‘ 460,264 039 - 1,534 213 3,465 787
222 456,798 '252 , 1,522.660 3,477 340
223 453,320 912 1,511 069 3,488 931
224
225
226
227 

l 228
229
230
231
232
233
234
235
236
237

981 
420
191
254 
571
102 
809
651

449,831 
446,331 
442,819 
439,295 
435,759 
432,212 
428,652 
425,081 
421,498 589 
417,903 
414 296 
410,677 
407,046 
403,403

584
595
583
508
329

1,499 439
1,487
1,476
1,464
1,452
1,440
1,428
1,416
1,404
1,393
1,380
1,368
1,356
1,344

771 
063
317
531
707
842
938
995
011
988
925
821
677

' 3,500
3,512
3,523
3,535
3,547
3,559
3,571
3,583
3,595
3,606
3,619
3,631
3,643
3,655 323

561
229
937
683
469
293
158 ■
062
005
989
012
075
179

21

22

23

24

20

238 399,748 006 1,332 493 3,667 507
239 396,080 499 1,320 268 3,679 732
240 392,400 767 1,308 002 3,691 998

241 388,708 769 1,295 695 3,704 305
242 385,004 464 1,283 348 3,716 652
243 381,287 812 1,270 959 3,729 041
244 377,558 771 1,258 529 3,741 471
245 373,817 300 1,246 057 3,753 943
246 370,063 357 1,233 544 3,766 456
247 366,296 901 1,220 989 3,779 011
248 362,517 890 • 1,208 392 3,791 608
249 358,726 282 1,195 754 3,804 246
250 354,922 036 1,183 073 3,816 927
251 351,105 109 1,170 350 3,829 650
252 347,275 459 1,157 584 3,842 416

253 343,433 043 1,144 776 3.855 224
254 . 339,577 819 1,131 926 3,868 074
255 335,709 745 1,119 032 3,880 868
256. 331,828 777 1,106 095 3,893 905
257 327,934 872 1,093 116 3,906 884
258 324,027 988 1,080 093 3,919 907
259 320,108 081 1,067 025 3,932 974
260 316,175 107 1,053 917 3,946 083
261 312,229 024 1,040 763 3,959 237
262 308,269 787 1,027 565 3,972 435
263 ' 304,297 352 1,014 324 3,985 676
264 300,311 676 1,001 038 3,998 962

265 296,312 714 0,987- 709 4,012 291
266 292,300 423 0,974 334 4,025 666
267 288,274 757 0,960 915 4,039 085
268 284,235 672 0.947 452 4,052 548
269 280,183 124 0,933 943 4,066 057
270 276,117 067 0,920 390 4,079 610
271 272,037 457 0,906 791 4,093 209
272 267,944 248 0,893 147 4,106. 853
273 263,837 395 0,879 457 4,120 543
274 259,716 852 0,865 722 4,134 278
275 255,582 574 0,851 941 4,143 059
276 251,434 515 0,838 115 4,161 885

277 247,272 630 0,824 242 4,175 758
278 243,096 872 0,810 322 4,189 678
279 238,907 194 0,796 357 4,203 643
280 234,703 551 0,782 345 4,217 655
281 230,485 896 0,768 286 4,231 714
282 226,254 182 0,754 180 4,245 820
283 222,008 362 0,740 027 4,259 973
284 217,748 389 0,725 827 4,274 173
285 213,474 216 0,711 580 4,288 420
286 209,185 796 0,697 285 4,302 715
287 204,883 08.1 0,682 943 4,317 057
288 200,566 024 0,668 553 4,331 447

289 196,234.577 0,654 115 4,345 885
290 191,888 592 0,839 628 4,360 372
291 187,528 320 0,625 094 4,374 906
292 183,153 414 0,610 511 4,389 489
293 178,763 925 0,595.879 4,404 121
294 174.359 804 0,581 199 4,418 801
295 169,941 003 0,566 470 4,433 530
296 165,507 473 0,551 691. 4,448 309
297 161,059 164 0,536 863 47463 137
298 156,596 027 0,521-986 4,478 Olt

522,578 976 
525,987 573

529,40/ 532 
532,838 891 
536,281 688 
539,735 961 ’ 
543,201 748 
546,679 088 
550,168 019 
553,668 580 
557,180 809 
560,704 746 
564,240 429 
567,787 898 
571,347 191 
574,918 349 
578,501 411 
582,096 416
585.703 405 
589,322 417 
592,953 492 
598,596 671
600.251 994 
603,9-19 501 
607,599 233 
611,291 231

614.995 536 
618,712 188 
622,441 229 
626,182 229 
629,936 643
633.703 099 
637,482 110 
641,273 718 
645,077 964 
648,894 691
652.724 541 
656,566 957

660,422 181 
664,290 255 
663,171 223 
672,065 128 
675,972 012 
679,891 919 
683,824 893 
687,770 -976 
691,730 213 
695,702 648 
699,688 324 
703,687 286

707,699 577
711.725 243
715.764 328 
719,816 876 
723,882 933 
727,962 543 
732,055 752 
736,162 605 
740,283 148 
744,417 426 
748,565 485 
752,727 370

756,903 128 
761,092 806 
765,296 449 
769,514 104 
773,745 818 
777,991 638
782.251 611 
786,525 784 
790,814 204 
795,116 919 
799,433 976
803.765 423

808,111 308 
812,471 680 
816,846 536 
821,236 075 
825,640 196 
830,058 997 
834,492 527 
838,940 836 
843,403 973 
847,891. 987
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PLAN A
Tasa de interés: 4 o/o anual —‘ Tasa de amortización: 2 o/o anual

p VP ÍP tP . ’’ Tp

299 152,118 013 0,507 060 4,492 940 852,374 927
25 300' 147,625 073 0,492 083 4,507 917 856,882 844

301 143,117 156 0,477 057 4,522 943 861,405 787
302 138,594 213 0,461 980 4,538 020 865,943 807
303 134,056 193 0,446 853 4,553 147 870,496 954
304 129,503 046 0,431 676 4,568 324 875,065 278
305 124,934 722 0,416 449 4,583 551 879;648 829
306 120,351 171 0,401 170 4,598 830 884,247 659
307 115,752 341 0,385 841 4,614 159 888,861 818
308 111,138 182 0,370 460 4,629 540 893,491 358
309 106,508 642 0,355 028 4,644 972 898,136 330
310 101,863 670 0,339 545 4,660 455 902,796 785
311 97,203 215 0,324 010 4,675 990 907,472 775

26 312 92,527 225 0,308 424 4,691 576 912,164 351

313 87,835 649 0,292 785 4,707 215 916,871 566
314 83,128 434 0,277 094 4,722 906 921,594 472
315 78,405 528 0,261 351 4,738 649 926,333 121
316 73,666 879 0,245 556 4,754 444 931,087 565
317 68,912 435 0,229 708 4,770 292 935,857 857
318 64,142 143 0,213 807 4,786 193 940,644 050
319 59,355 950 0,197 853 4,802 147 945,446 197
320 54,553 803 0,181 846 4,818 154 950,264 351
321 49,735 649 0,165 785 4,634 215 955,098 566
322 44,901 434 0,149 671 4,850 329 959,948 895
323 40,051 ¡05 0,133 503 4,866 497 964,815 392

27 324 35,184 608 0,117 282 4,882 718 969,698 110
325 30,301 890 0,101 006 4.898 994 974,597 104
326 25,402 896 0,084 676 4,915 324 979,512 428
327 20,487 572 0,068 291 4,931 709 984,444 137
328 15,555 863 0,051 852 ' 4,948 148 989,392 285
329 10,607 715 0,035 359 4,964 841 994,356 926
330 5,643 074 0,018 810 4,981 190 999,338 116
33'1 0,661 884 0,002 206 0,661 884 1.000,000 000

-
TABLA N? 9

PLAN B
TABLA DE AMORTIZACION DE Lú ■I PRESTAMO HIPOTECARIO

DE $ 1.000.-- m|n. -
(en 254 mensualidades de $ 5,833 333 c|u.

Amortizable
(y en 1 mensualidad de $ 3,576 724

Tasa de interés: 4% anual — Tasa de amortización: 3 % anual '

.Cuota mensual $ 5,833 333

w Capital adeu- interés paga- Amortización Capital amor-
j¡J dado a prin- lo a fin de pagada a fin tizado a íin

«? cipio de cada c ada período de cada de cada
período periodo período

P VP ip tP Tp

i 1.000,000 000 3,333 333 2,500 000 2,500 000
2 997,500 000 3,325 000 2,508 333 5,008 333 .
3 99'4,991 667 3,316 638 2,516 695 7,525 028
4 992,474 972 3,308 249 2,525 084 10,050 112
5 989,949 888 3,299 832 2,533 501 12,583 613
6 987,416 387 3,291 387 2,541 '946 15,125 559
7 984,874 441 3,282 914 2,550 419 17,675 978
8 982,324 022 3,274 413 2,558 920 20,234 898
9 979,765 102 3,265 883 2,567 450 22,802 348

10 977,197 652 3,257 325 2,576 008 25,378 356
11 974,621 644 3,248 738 2,584 595 27,962 951 '

1 12 972,037 049 3,240 123 2,593 210 30,556 161

13 969,443 839 3,231 479 2,601 854 33,158 015
14 966,841 985 3,222 806 2,610 527 35,768-542
15 964,231 458 3,214 104 2,619 229 38,387 771
16 961,612 229 3,205 374 • 2,627 959 41,015 730
17 958,984 270 3,196 614 2,636 719 43,652 449
18 956,347 551 3,187 825 2,645 508 46,297 957
19 953,702 043 3,179 006 2,654 327 48,952 284
20 951,047 716 3,170 159 2,663 174 51,615 458
21 948,384 542 3,161 281 2,672 052 54,287 510
22 945,712 490 3,152 374 2,680 959 56,968 469
23 943,031 531 3,143 438 2,689 895 59,-658 -364

2 24 940(341 636 3,134 472 2,698 861 62,357 -225

26 934,934 917 3,116 449 2,716 884 67,781 967
25 937,642 775 3,125 475 2,707 858 65¡065 083
27 932,218 033 3,107 393 • 2,725 940 ' 70,507 907
28 929,492 093 3,0'98 306 2,735 027 73,242 934

29 926,757 066 3,089 190. 2(744 143 75,987’077
30 924,012 923 3,080 043 2,753 290 78,740- 367

.31 • 921,259 633 3,070- 865 2,762 468 - 81,502 835
32 918,497 165 3,061 657 2,771 676 84,274 511
33 915,725 489 3,052 418 . 2,780 915 87,055 426
34 912,944 574 ■■ 3,043 148 2,790 185 89,845 611
35 910,154 389 3,033 847 2,799 486 92,645 097

3 36 907,354 903 3,024 516 2,808 817 95,453 914
37 904,546 036 3,015 153 2,818 180 98,272 094
38' . 901,727 906 3,005 759 2,827 574 101,099 668
39 898,900 332 2,996 -334 2,836 999 103,936 667

. 40 896,063 333 2,986 877 2,846 456 106,783 123
41 893,216 877 2,977 389 2,855 944 109,639 067
42 890,360 933 2,967 869 2,865 464 112,504 531
43 887,495 469 2,958 318 2,875 015 115,379 546
44 884,620 454 2,948 734 2,884 599 118,264 145
45 881,735 855 2,939 119 . 2,894 214 121,158 359
46 878,841 641 2,929 472 2,903 861 124,062 220
47 875,937 780 2,919 792 2,913 541 126,975 761

4 48 873,024 239 2,910 080 2,923 253 129,899 014
49 870,100 986 2.900 336 2,932 997 132,832 011
50 867,167 989 2,890 559 2,942 774 135,774 785
51 864,225 215 2,880 750 2,952 583 138,727 368
52 861,272 632 2,870 908 2,962 425 1411589 793
53 858,310 207 2,861 034 2,972 299 144,662 092
54 855,337 908 2,851 126 2,982 207 147,644 299
55 852,355 701 2,841 185 2,992 148 150,636 447
56 849,363 553 2,831 211 3,002 122 e . 153,638 569 .
57 846,361 431 2,821 204 3,012 129 156,650 698.
58 843,349 302 2,811 164 3,022 169 159,672 867
59 840,327 133 2,801 090 3,032 243 162,705 11-9

5 60 837,294 890 2,790 982 3,042 351 165,747 461

61 834,252 539 2,780 841 3,052 492. 168,799 953
62 831,200 047 2,770 666 3,062 667 . 171,862 620.
63 828,137 380 2,760 457 3,072 876 '174,935 496
64 825,064 504 2,750 215 3,083-118 178,018 614
65 821,981 386 2,739 937 3,093 396 181,112 010
66 818,887 990 2,729 626 3,103 707 184,215 717'
67 815,784 283 2,719 280 3,114 053 187,329 770
68 812,670 230 2,708 900 3,124 433 190,454 203
69 809,545 797 2,-698 485 3,134 848 ■ . - 193,589 051
70 806,410 949 2,688 036 3,145 297 196,734 348
71 803,265 652 2,677 552 3,155 781. 199,890 129

6 72 800,109 871 - 2,667 032 3,166 301 203,056 430

73 796,943 570 2,656 478 3,176 855 206,233 285
74 793,766 715 2,645 889 -3,187 444 209,420 729
75 790,579 271 2,635 264 3,198 069 212,618 .798.
76 787,381 202 2,624 604 3,208 729 215,827 527n 784,172 473 2,613 908 3,219 425 219,046 952
78 780,953 048 2,603 176 3,230 157 222,277 109
79 777,722 891 2,592 409 3,240 '924 . 225,518 033
80 774,481 967 2,581 606 3,251 727 228,769 760
81 771,230 240 2,570 767 3,262 566 232,032 326
82 767,967 674 2,559 892 3,273 441 235,305 767
83 764,694 233 2,548 980 3,284 353 238,590-120'

7 84 761,409 880 2,538 032 3,295 301 241,885 421

85 758,114 579' 2,527 048 3,306 285 ■ 245,191 706
86 754,808 294 2,516 027 3,317 306 248,509 012-
87 751,490 988 2,504 969 3,328 364 -251,837 376
88 ' 748,162 624 2,493 875 ■3,339 458 255,176 834 ■
89 744,823 166 2,482 743 3,350 590 258,527 424
90 . 741,472 576 2,471 575 3,361 758 ■261,889 182
91 738,110 818 2,460 369 3,372’964 265,262 146
92 734,737 854 2,449 126- 3,384 237 268,646 353
93 731,353 647 2,437 845 3,395 488 272,041 841
94 727,958 159 2,426 527 3,406 806 275,448 647
95 724,551 353 2,415 171 3,418 162 278,866 809

8 96 721,133 191 2,403-777 3,429 556 282,296 365

97 717,703 635 2,392 345 3,440 988 285,737 353
98 714,262 647 2,380 875 ■ 3(452 458 ■ 289,189.811
99 710,810 189 2,369 367 3,463 966 292,653 777

100 707,346 223 2,357 820 3,475 513 296,129 290
101 703,870 710 2,346 235 3,487 098 299,616 388
102 700,383 612 2,334 612 3,498 721 303,115 109
103 696,884 891 2,322 949 3,510 384 306,625 493
104 693,374 507 2,311 248 3,522 -085 310,147 578
105 689,852 422 2,299 508 3,533 825 313,681 403
106 686,318 597 2,287 728 3,545 605 317,227 008
107 682,772 992 2,275 909 3,557 424 320,784'432

9 108 679,215 568 2,264 051 3,569 282 ■ 324,353 714

109 675,646 286 2,252 154 3,581 179 327,934 893
110 672,065 107 2,240 217 3,593 116 331,528 009
111 668,471 991 2,228 239 3,605 094 335,133 103
112 664,866 897 2,216 222 3,617 111 338,750 214
113 661,249 786 2,204 1 65 3,629 168 342,379 382
114 657,620 618 2,192 068 3,641 265 346,020 647
115 653,979 353 2,179 931 . 3,653 402 349,674 049
116 650,325 951 2,167- 753 . 3,665 580 353,339 629
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. . . PI. Ai: 3' ■ '

Tascó de interés: 4 % anual •— Tasaide amortización:-2 %’ anaul

P. - Vp ' iP . tp. Tp

1-17, 646,660 371 2,155.534 3,677 799 357,017 428
118 642,982 572 2,143 275 ■ 3,690 058 360,707 486
119 639,292 514 ' 2,130 975 3.702 358 364,409 844

1.0 . 120 635,590 1-56 2,118 633. 3,714 700 363,124 544

121 631,875 456 2,106 251 3,727 082 371,851 626
122 628,148 374 2,093 827 3,739 506 375,591 132

.123 624,408. 868 2,081 362 3,751 971 379,343 103
124 620,656 897 2,068 856 3,764 477 383,107 580
125 616,892 420 2,056 308 3,777 025 386,884 605
126 613,115 395 2,043 717 3,789 616 390,674 221
127 609,325 779 2,031 085 3,802 248 394,476 469
128 605,523 531 2,018 411 3,814 922 398,291 391
129 601,708 699 2,005 695 3,827 638 402,119 029
130 597,880 971‘ 1,992 936 3,840 397 405,959 426
131 594,040 574 1,980 135 3,853 198 409,812 624

11 132 590,187 376 1,967 291 3,866 042 413,678 666
133 586,321 334 1,954 404 3,878 929 . 417,557 595
.134 582,442 405 1,941 474 3,891 859 421,449 454
135 578,550 546 1,928 501 3,984 832 425,354 286
136 574,645 714 1,915 485 3,917 848 429,272 134
137 570,727 866 1,902 426 3,930 907 433,203 041
.138 566,796 959 1,889 323 3,944 010 437,147 051
139 562,852 949 1,876 176 3,957 157 441,104 208
140 558,895 792 1,862 985 3,970 348 445,074 556
141 ' 554,925 444 . 1,849 751 3,983 582 449,058 138
142 550,941 862 1,836 472 3,996 861 453,054 999

- 143- 546,945 001 1,823 150 4,010 183 457,065 182
" 1.2 144 542,934 818 1,809 782 4,023 551 461,088 733

145 538,911 267 1,796 370 4,036 963 465,125 696
146 534,874 304- 1,782 914 4,050 419 469,176 115
147 530,823 885 1,769 412 4,063 921 473,240 036
148 526,759 964 1,755 866 4,077 467 477,317 503
149 522,682 497 1,742 274- 4,091 059 481,408 562
150 518,591 438 1,728-638 4,104 695 485,513 257
151 514,486 743 1,714 955 4,118 378 489,631 635
152 510,368 365 1,701 227 4,132 106 493,763 741
153. 506,236 259 1,687 454 4,145 879 497,909 620
154 502,090 380 1,673 634 4,159 699 502,069 319
155 497,930 681 1,659 768 4,173 565 506,242 884

13 156 493,757 116 1,645 857 4,187 476 510,430 360
157 489,569 .640 1,631 898 4,201 435 514,631 795
158 485,368 205 . 1,617 894 4,215 439- 518,847 234
í 59 481,152 766 1,603 842 4,229 491- 523,076 725
160 476,923 275 1,589 744 4,243 589 527,320 314

• 161 472,679 686 1,575 598 4,257 735 531,578 049
-162 468,421- 951 1,561 406 4,271 927 535,849 976
163 464,150 024 1,547 166 4,286 167 540,136 143
164 459,863 857 1,532 879 4,300 454 544,436 597
16.5 455,563 403 1,518 544 4,314 789 548,751 386
166 451,248 614 1,504 162 4,329 171 553,080 557

.167 446,919 443 1,489 731 4,343 602 557,424 159
14 •168 442,575 841 1,475 252 ’ 4,358 081 561,782 240

' 169 438,217 760 1,460 725 4,372 608 566,154 648
170 ■ 433,845 152 1,446 150 4,387 183 570,542 031
171 429,457 969 1,431 526 4,401 807 574,943 838
172 425,056 162 1,416 853 4,416 480 579,360 318
173 420,639 682 1,402 132 4,431 201 583,791 519
174 416,208 481 1,387 361 4,445 972 588,237 491
175 411,762 509 1,372 541 4,460 792 592,698 283
176 407,301 717 1,357 672 4,475 661 597,173 944
177 402,826 056 1,342 753 4,490 580 601,664 524
178 398,335 476 1,327 784 4,505 549 606,170 073
179 393,829 927 1,312 766 4,520 567 610,690 640

15 130 389,309 360 1,297 697 4,535 636 615,226 2/8

181 384,773 724 1,282 579 4,550 754 619,777 030
182 380,222 970 1,267 409 . 4,565 924 624,342 954
183 375,657 046 1,252 190 4,581 143 628,924 097
184 371,075 903 1,236 919 4,596 414 633,520 511

.185 366,479 489 1,221 598 •4,611 735 638', 132 246
186 361,867 754 1,206 225 4,627 108 642,759 354
187 357,240 646 • 1,190 802' 4,642- 531' . 6471401 885
188 352,598 115 1,175 327 4,658 006 652,059 891
189 347,940 109 1,159 800 4,673 533 656,733 424
190 343,266 576 1,144 221 4,689 112 661,42-2 536'
191 338,577 464 1,128 591 4,704 742 666,127 278

-■ 16 192 333,872 722 1,112 909 4,720 424 " 670,847 702

193 329,152 298 1,097 174 4,736 159 675,583 861
*194 324,416 139 1,081 387 4,751 946 680,335 807

195 319,664 193 1,065 547 4,767 786 685,103 593
196 314,896 407 1,049 654 4,783 679 - 689,887 272
J97 - . 310,1-12 728 / 1,033 709 4,799 624 . . - 894,686 896

' 198
199-’-

■ . 200 -■
201

305,51’3 104
'300,497 481
295,665.806-
290,818.025.

l;01'7.710
1,001 658
0,985 552

- 0,969 393

■ -4,815 623 
4,831-675 . • 
.4,847 781 * 
4,863 940

. 699,502 519 '
704,334 194
70'9,181' 975-
714,045-915

202 285,954 085 0,953 180 4,880 153 . 718,926 068
203 281,073 932- ■ 0,936. 913 4,896 420 .723,822 488

17 204 276,177 512. . 0-,920 591 4,912 742 728,735 230

205 271,264 770 0,904- 215 4,929 118 733,66.4 348
206 266,335'652* ■ 0,887 785 ’4,945 548 738,609 896
207 261,390' 104 0,871 300 * 4,962 033 743,571 929'
208 256,428 Ó71 . 0,854 760 4,978'573 748,550 502
209 251,449 498 0,838 164- ' 4,995 169 753,545 671
210 ’ 246,454 329 0,821 '514 5,011 819 758,557 490
211 241,442 510 • 0,804 808 5,028 525 763,586 015
212 236,413 985 0,788 046 5,045 287 768,631 302
213 231,368 698 0,771 228 5,062 105 773,693 407
214 .226,306 593' 0,754 355 5,078 978 778,772 385
215 221,227 615 0,737 425 5.095 908 783,868 293

18 216 216,131 707 0,720 439 5,112 894 . 788,931 187

217 211,018 813 0,703 396 5,129 937 794,111 124
218 205,888 876 0,686 296 ' 5,147 037 799,258 161
219 200,741 839 0,669 139 5,164 194 804,422 355
220 195,577 645 0,651 925 5,181.408 609,603 763
221 190,396 237 0,634 654 5,198 679 814,802 442
222 185,197 558 0,617 325 5,216 008 820,018 450
223 179,981 550 0,599 938 5,233 355 825,251 845
224 174,748 155 0,582 493 5,250 840 830,502 685
225 169,497 315 0,564 991 5,268 342 835,771. 027
226 164,228 973 0,547 429 5,285 904 841,056 931

19-
227 158.943 069 0,529 810 ' 5,303 523 846,360 454
228 153,639 546 0,512 131 ' 5,321 202 . 851,681 656

229 148,318 344 0,494 394 5,338 939 857,020 595
230 142,979 405 0,476 '598 5,356 735 862,377 330
231 137,622'670 0,458 742 5,374 591 867,751 921
232 132,248 079 0,440 826 5,392 507 873,144 428
233 126,855 572 0,422 851 5,410 482 878,554 910
234 121,445 090 0,404 816 5,428 517 883,983 427
235 116,016 5.73 0,386 721 5,446 612 889,430 039
236 110,569 961 0,368 566 5,464 767 894 894 806
237 105,105 194 0,350 350 5,482 983 900,377 789
238 99,622 211 0,332 074 5,501 259 905,879 048
239 94,120 922 0,313 '736 5,519 597 911,398. 645

20 240 88,601 355 0,295 337 5,537 996 916,936*641

241 83,063 359 0,276 877 5,556 456 922,493 097
242 ■ 77,-506 903 0,258 356 5,574 977 ■ 928 068 074
243 71,931 926 0,239 7,73 5,593 560 933,661 634
■244 66,338 366 0,221 127 -5,612 206 - 939,273 840
245 60,726 160 ' 0,202 420 5,630 913 944,904 753.r. 246 - '55,095 247 0,183 650 5,649 683 950,554 436
247 49,445 564 - 0,164 818 5,668 515 956,222 951
248 43,777 049 0,145 923 5,687 410 961,910 361
249 38,089 339 0,126 965 5,706 368 967,616 729
250 32,383 271 0,107 944 5,725 389 973,342 118
251 26,657 882 0,088.859 5,744 474 979,086 592

21 252 20,913 408 0,069 711 5,763 622 984,850 214

253 15,149 786 0,050 499 5,782 834 990,633 048'
254 9,366 952 0,031 223 5,802 110 996,435 158
255 3,564 842 0,011 882 3,564 842. 1.000,000 000

PLAN C
TABLA M" 10

-TABLA DE AMORTIZACION DE UN PRESTAMO. HIPOTECARIO 
DE 5 1.000.— m|n.

(en 153 mensualidades de $8,333 333 clu. 
Amoriizable

(y en una mensualidad de $ 4,194 750
Tasa de interés: 4 % anual — Tasa de amortización: 6 % anual

Cuota mensual $ 8,333 333

w0.
<

« Capital cdeu- Interés paga- 
'í, dado a prin- do a fin de

.Amortización 
pagada a fin 

d e- c a d a 
período.

' tp

Capital amor-
tizado a 
de c a 

períod
Tp

da
0

ÍÜ cipio de cada cad 
período

a período

JP .- P vp

1'1 .003,000 000 . 3,333 333 5,000 009 ; 5,000 000
O 995,000 000 3,316 666 5,01'6 667 10,016 657
3 989,983 333 3,299 944 5,033 389 ' 15,050 056
Á. 984,949 944 3,283 166 5,050 167 • ¡ 20,100 223

. '..5; 979/899 777 3,-266 332 ■ 5,0'67 001 25,167 224
.6 .974,832 776 3,249 442 5,083'891 30,251 115

- 7 969,748 8.85 3,232 496 5,100-837 ■' 35,351 952
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Tasa de interés: 4 % anual — Tasa de amortización: 2 % anaul

p Vp ip tP Tp

8 ’ 964,648 048 3,215 493 5,117 840 40,469 792
9 959,530 208 3,198 434 5,134 899 45,604 691

10 954,395 369 3,181 317 5,152 016 50,756 707
11 949,243 293 3,164 144 5,169 189 55,925 896

1 12 944,074 104 3,146 913 5,186 420 61,112 316

13 938,887 684 3,129 625 5,203 708 66,31.6 024
14 933,683 976 3,112 279 5,221 054 71,537 078
15 928,462 922 3,094 876 5,238 457 76,775 535
IB 923,224-465 3,077 414 5,255 919 82,031 454
17 917,968 546 3,059 895 5,273 438 87,304 892
18 912,695 108 3,042 317 5,291 016 . 92,595 908
19 907,404 092 3,024 680 5,308 653 97,904 561
20 902,095 439 3,006 984 5,326 349 103,230 910
21 896,769 090 2,989 230 5,344 103 108,575 013
22 891,424 987 2,971 416 5,361 917 113,936 930
23 886,063 070 2,953 543 5,379 790. 119,316 720

2 ’24 880,683 280 2,935 610 5,397 723 124,714 443
25 875,285 557 2,917 618 5,415 715 130,130 158
26 869,869 842 2,899 566 5,433 767 135,563 925
27 864,436 075 2,881 453 5,451 880 141,015 805
28 858,984 195 2,863 280 5,470 053 146,485 858
29 853,514 142 2,845 047 5,488 286 151,974 144
39 . 848,025 856 2,826 752 5,506 581 157,480 725
31 842,519 275 2,808 397 5,524 936 163,005 661
32 836,994 339 2,789 981 5,543 352 168,549 013
33 831,450 987 2,771 503 5,561 830 174,110 843
34 825,889 157 2,752 963 5,580 370 179,691 213
35 82.0,308 787 2,734 362 5,593 971 185,290 184

3 36 814,709 816 2,715 699 5,617 634 190,907 818
37 809,092 182 2,696 973 5,638 360 196,544 178
38 803,455 822 2,678 186 5,655 147 202,199 325
39 797,800 675 2,659 335 5,673 998 207,873 323
40 792,126 677 2,640 422 5,692 911 213,566 234
41 786,433 766 2,621 445 5,711 '888 219,278 122
42 780,721 878 2,602 406 5,730 927 225,009 049
43 774,990 951 2,583 303 5,750 030 230,759 079
44 769,240 921 2,564 136 5,769 197 236.528 276

. 45 763,471 724 2,544 905 5,788 428 242,316 704
46 757,683 296 2,525 610 5,807 723 248,124 427
47 751,875 573 2,506 251 5,827 082 253,951 509

4 48 746,048 491 2,486 828 5,846 505 259,798 014
49 740,201 986 2,467 339 5,865 994 .265,664 008
50 734,335 992 2,447 786 5,885 547 271,549 555
51 728,450 445 2,428 168 5,905 165 277,454 720
52 722,545 280 2,408 484 5,924 849- 283,379 569
53 716,620 431 2,388 734 5,944 599 289,324 168
54 710,675 832 2,368 919 5,964 414 295,288 582
55 704,711 418 2,349 038 5,984 295 301,272 877
56 698,727 123 2,329 090' 6,004 243 307,277 120
57 - 692,722 880 2,309 076 6,024 257 313,301 377
58 686,698 623 2,288 995 6,044 338 319,345 715
59 680,654 285 2,268 847 6,064 486 325,410 201

5 69 674,589 799 2,248 632 6,084 701 331,494 902
61 668,505 098 2,228 350 ’ 6,104 983 337,599 885
62 662,400 115 2,208 000 6,125 333 343,725 218
63 656,274 782 2,187 582 6,145 751 349,870'969
64 650,129 031 2,167 096 6,166 237 356,037 206
65 643,962 794 2,146 542 6,186 791 362,223 997
66 637,776 003 2,125 920 6,207 413 . 368,431 410
67 631,568 590 2,105 228 6,228 105 374,659 515
68 625,340 485 2,084 468 6,248 865 380,908 380
69 619,091 620 . 2,063 638 6,269 695 387,178 075
70 612,821 925 2,042 739 6,290 594 393,468 669
71 606,531 331 2,021 771 6,311 562 399,780 231

6 72 600,219 769 2,000 732 6,332 601 406,112 832
73 593,887 168 1,979 623 6,353 710 412,466 542
74 587,533 458 1,958 444 6,374 889 418,841 431
75 581,158 569 1,937. 195 6,396 138 425,237 569
76 574,762 431 1,915 874 6,417 459 431,655 028
77 568,344 972 1,894 483 6,438 850 438,093 878
78 561,906 122 1,873 020 6,460 313, 444,554 191
79 555,445 809 1,851 486 6,481 847 451,036 038
80 548,963 962 1,829 879 6,503 454 457,539 492
81 542,460 508 1,808 201 6,525 132 464,064 624
82 535,935 376 1,786 451 6,546 882 470,611 506
83 529,388 494 1,764 628 6,568 705 477,180 211'

7 84 522,819 789 1,742 732 6,590 601 483,770 812
- 85 516,229 1'88 1,720 763 6,612 570 490,383 382

86 509,616 618 1,698 722 6,634 611 497,017 993
87 502,982 007 1,676 606 6,656 727 503,674 720'
88 496,325 280 1,654 417 6,678 916 510,353 636
89 489,646 364 1,632 154 . 6,701 179 517'054 815
90 482,945 1BS 1,609 817 6,723 516 523,778 331

91 476,221 669 1,587 405 6,745 928 530,524 259.
92 469,475 741 1,564 919 6,768 414 537,292 673 ‘
93 462,707 327 1,542 357 6,790 976 544,083 649
94 455,916 351 1,519 721 6,813 612 550,897 261
95 449,102 739 1,497 009 6,836 324 557,733 585

8 96 442,266 415 1,474 221 6,859 112 564,592 697

97 435.407 303 1,451 357 6,881 976 571,474 673
98 . 428,525 327 1,428 417 6,904 916 578,379 589
99 • 421,620 411 1,405 401 6,927 932 585,307. 521

100 414,692 479 1,382 308 6,951 025 592,258 546-
101 407,741 454 1,359 138 6,974 125 599,232 741
102 400,767 259 1,335 890 6,997 443 . 606,230 184
103 393,769 816 1,312 566 7,020 767 613,250 951
104 386,749 049 1,289 163 7,044 170 -, 620,295 121-
105 379,704 879 1,265 682 7,067 651 627,362 772
106 372,637 228 1,242 124 7,091 209 634,453 981
107 365,546 019 1,218 486 7,114 847 641,568 828

9 108 058,431 172 1,194 770 7,138 563 648,707 391

109 351,292 609 1,170 975 7,162 358 655,869 749
110 344,130 251 1,147 100 7,186 233 - 663,055 982
111 336,944 018 1,123 146 7,210 187 6%,266 169
112 329,733 831 1,099 112 7,234 221 677,500 390
113 322,499 610 1,074 998 7,258 335 684,758 725
114 315,241 275 1,050 804 7,282 529 692,041 254
115 307,958 746 1,026 529 7,306 804 699,348 058
116 300,651 942 1,002 173 7,331 160 706,679 218
117 293,320 782 0,977 735 7,355 598 714,034 '816
118 ' 285,965 184 0,953 217 7,380 116 721,414 932
119 278,585 068 0,928 616 7,404 717 728,819 649

10 120 271,180 351 ■ 0,903 934 7,429 399 736,249 048

121 263,750 952 0,879 169 7,454 164 743,703 212
122 256,296 788 0,854 322 7,479' 011 751,182 223
123 . 248,817’ 777 0,829 392 7,503 941 758,686 .164
124 241,313 836 0.804 379 7,528 954 766,215' 118
125 233,784 882 0,779 282 7,554 051 773,769 169
126 226,230 831 0,754 102 7,579 231 781,348 400

”127 218,651 600 0,728 838 7,604 495 788,952 895
128 211,047 105 0,703 490 7,629 843 796,582 738
129 203,417 262 0,678 057 7,655 276 804,238 014
130 195,761 986 0,652 539 7,680 794 811,918 808
131 188,081 192 0,626 937 7,706 396 819;625 204

11 132 180,374 796 ' 0,601 249 7,732 084 827,357 288
,133 \TLJcAl 712 0,575 475 7,757 858 835,115 146

134 164,884 854 0,549 616 7,783 717- 842,898 863
135 157,101 137 0,523 670 7,809 663 850,708 526
136 149,291 474 •0,497 638 - 7,835 695 858,544 221
137 141,455 779 0,471 519 .7,861 814 866,406 035
138 133,593 965 0,445 313 7,888 020 874,294 055
139 125,705-945 0,419 019 7,914 314 882,208 369
140 117,791 631 0,392 638 7,940 695 890,149 064
141 109,850 936 0,366 169 7,967 164 898,116 228
142 101,883 772 0,339 612 7,993 721 906,109 949
143 93,890 051 0,312 956 8,020 367 914,130 316

12 144 85,869 684 0,286 232 8,047 101 922,177 417

145 77,822 583 0,259 408 8,073 925 930,251 342
146 69,748 658 0,232 495 8,100 838 938,352 '180
147 61,647 820 0,205 492 8,127 841- 946,480 021
148 53.519 979 0.178 399 8,154 934 954,634 955
149 45,365 045 0,151 216 8,182 117 962,817 072
150 37,182 928 0,123 943 8,209 390 971,026 462
151 28,973 538 0,096 578 8,236 755 979,263 217
152 20,736 783 0,069 122 8,264 211 987,527 428
153 12,472 572 0,041 575 8,291 758 995,819 186
154 4,180 814 0,013 936 4,180 814 1.000,000 000

TABLA N? 11
P L A N D , ■ ‘

TABLA DE AMORTIZACION .DE UN PRESTAMO HIPOTECARIO
DE $ 1.000.— m|n. ' ■

(en 121 mensualidades de $ 10.000 000 c|u,-
Ámortiz-ahle -

(y en una mensualidad de 5 8,423 658
Tasa de interés: 4% anual — Tasa de amortización: 8 % anual

Cuota mensual 8 10,000 000 ’

U3 w Capital adeu- Interés paga- Amortizaaión Capiial amor-.. O W o dado a prin- do a fin de pagada, a fin tizado a fin
& cioio de cada cada período de cada de cada

período período ' período
0 VP - ÍP tP Tp .

1 1.000,800 000 •- 3,333 333 6,666.667 6,666 667
2 . 993,333 333 ' 3,311 111 6,688 889 . 13,355 556-



: '.PAG. 22,

- ' - PL A N- D .
Tasar ¿te interés: 4 % anual — Tasa.de; amortización:'2'% ariául

Vp ¡P tpp Tp

. ’3 * 986,644 444" 3,288 814 6,711 186 20,066 742
A. = . 979,933 258 . 3,266 444 6,733 556. 26,800 298 ’

' 5* - '■ 973,199 702- 3,243 999 6,756 001 33;556 299
966,443 701 3,221 479’ 6,778 521 40,334 820

7 959,665 180 3,198 883 6,801 117 ■ '47,135 93.7
8 952,864 062 3,176 213 6j823 787 53,959 724
.9’ 946,040 276 3,i 53 467 6,846 533 60,806 257

* 10 939,193 743 3,130 645 6,869 355 67,675 612
11 932,324 388' 3,107 747 6,892 253 74,567'865

1 12 925,432 135 3,684 773 - 6,915 227 81,483 092

13 918,516 908 3,061 723 6,938 277 88,421 369
14 911,578 631 3,038 595 6,961 405 95,382 774
15 904,617 226 3,015 390 6,984 610 102,367 384
16 897,632 616 2,992 108 7,007 892 109,375 276
17 89-0,624 724 2,968 749 7,031 251 116,406 527
18 883,593 473 2,945 311 7,054 689 123,461 216
19 876,538 784 2,921 795 7,078 205 130,539 421
20 869,460 579 2,892 201 7,101 799 137,641 220
21 862,358 780 . 2,874 529 7,125 471 144,766 691
22 855,233 309 2,850 777 7,149 223 ■' 151,915 9J4
23 848,084 086 .2,826 946 7,173 054 159,088 968

2 24 840,911 032 2,803 036' 7,196 964 166,285 932

25 833,714 068 2,779 046 7,220,954 173,506 886
- 26 826,493 114 2,754 977 7,245 023 180,751 909

27 819,248 091 2,730 826 7,269 174 188,021 083
28 811,978 917 2,706 596 7,293 404 195,314 487
29 804,685 513 2,682 285 7,317 715 202,632 202
30 797,367 798 2,657 892 7,342 108 209,974 310
31 790,025 690 2,633 418 7,366 582 217,340 892

. ■ 32 782,659 108 2,608 863 7,391. 137 224,732 029
33 775,267 971 2,584 226 7,415 774 232,147 803
34 767,852 197 2,559 507 7,440 493 239,588 296
35 760,411 704 2,534 705 7,465 295 247,053 591

.' 3 35 752,946 409 2,539 821 7,490 179 254,543 770

37 745,456 230 2,484 854 7,515 146 262,058 916
38 737,941 084 2,459 803 7,540 197 269,599 113
39 ’ 730,400 887 2,434 669 7,565 331 - 277,164 444
40 722,835 556' 2,409 451 7,590 549 284,754 993
-41 715,245 007 2,384 150 7,615 850 292,370 843
42 707,629 157 2,358 763 7,641 237 300,012 080
43 669,987 920 2,333 293 7,666 707 307,678 787
44.’- 692,321 213 2,307-737. 7,692 233 315,371 050
45- 604,628 950 2,282 096 7,717 904 323,088 954
46- 676,911 046 2,256 370 ■ 7,743 630 330,832 584
47 669,167 416. 2,230 558 7,769 442 338,602 026

4 48 661,397 974 2,204 659 7,795 341 346,397 367

49. 653,602 633 2,178 675 7,821 325 354,218 692
50. 645,781 308 2,152 604 7,847 396 362,066 088
51 637,933 912 2,126 446 ■ 7,873 554 369,939 642
.52 630,060 358 2,100 201 7,899 799 377,839 441
53 622,160 559 2,073 868 -7,926 132 393,718 125
54' • 614,234 427 2,047 448 ,7,952 552 393,718 125
55 606,281 875 2,020 939. 7,979 061 401,697 186
56. 598,302 814 1,994 342 8,005 658 409,702 044
57 590,297 156 1,967 657 8,032 343 417,735 137
58 582,264 813 1,940 882 8,059 118 425,794 305 -
59- 574,205 695 1,914 018 8,085 982 433,880’ 287

' 5 60 566,119 713 1,887 065 8,112 935 441,993 222

.61 558,006 778 1,860 022 8,139 978 450,133 200
62 549,866 800 1,832 889 8,167 111 458,300 311
63 541,699 689 1,805 665 8,194 335 466,494 646
64 533,505 354 1,778 351 8,221 649 474,716 295
65 525,283 705 1,750 945 8,249 055 482,965 350
66 517,034 650 1,723 448 8,276 552 491,241 902
67 508,758 098 1,695 860 8,304 140 499,546 042
68 500,453 958 1,668 179 8,331 821 507,877 863
69 492,122 137 1,640 407 8,359 593 516,237,456
70 .. 483,762 544 1,612 541 8,387 459 524,824 915
71 475,375 085 1,584’ 583 8,415 417 533,040 332

- ■ '. 6 . 72 - 466,959 668 1,556 532 8,443 468 541,483 800

- -V - 73 458,516 200 i;S28-387 8,471 613 549,955 413
74 450,044 587 1,500 148 8,499 852 558,455 265
75 4411544 735 1,471 815 8,528 185 566,933 450
76 433,016 550 1,443 388 8,556 612 575,540 062
7-7 424,459 938 1,414 866 8,585 134 584,125 196 ■

<• -78 415,874 804. 1,386 249 8,613 751 592,738 947
79-:. - 407,261 053 1,357 536 8,642 434 . 601,381 411

• 80 398,618 589 1,328 728 8,671 272 610,052 683
81 389-,947.317 1,299 824 8,700 176 618,752 859•r 82 381,247 141 1,270 823 8,729 177 627,482 036
83 372,517 964 1,241 726 8,758 274 . ■ - .636,240 310

: 7 84 - 363,759 690 1,212 532 8,787-468';.: ; 645,027 778

9

10

SAÍZfM ^©yiEMBtó'

8

26-DE 1948= - ’ Ibíi GFiGlAL --< - •
v. ■ - '

■85 .354,972 222' 1,183 240‘ . '<8,816 760 653,844 538
■86 34'6,155 462 " 1,1.53 851 8,846 149 662,690 687
87- < 337,309 313 ■ . 1,124 364 8,875.636 671,566 323
88 328,433-677 1,094 778 8,905 222 680,471 545

.89 319,528 455 -■ 1,065 094 8,934 906 689,405 451
90 310,593 549 1,035 31-1 8,964 689- 6981371 140
91 301,628 860 1,005 429 '. 8,994 571 . 707,365,711
92 292,634 289 ’ 0,975 447‘ 9,024 553 716,390 264
93 283,609 736’ 0,945 365 ' 9,054 635. 725,444 899
94 274,555 ION . 0,91'5 183.' .9,084 8i7 . - 734,529 716
95 265,470 284 0,884 900 9,115 100 - 743,644 816
96 256,355 184 0,854 517 ’9,145 483 752,790'299

97 24'7,209 701 0;824 032 9,175 968 '761,966 267
98 238,033 733 0,793 445 9,206 555 771,172 822
99 228,827 178 0,762 757 9,237 243 780,410 065

100 219,589 935 0,731 966 9,268 034 789,678 099
101 210,321 901 0,701 073 9,298 927 798,977 026
102 201,022 974 0,670 076 9,329 924 808,306 950
103 191,693 050 0,638 976 9,361 024. 817,667 974
104 182,332 026 0,607 773 9,392 227 827,060 201
105 172,939 799 0,576 465 9,423 535 836,483 736
106 163,516 264 0,545 054 9,454 946 845,938 682
107 154,061 318 0,513 537 9,486 463 855,425 145
108 144,574 855 0,481 916 9,518 084 864,943 229

109 135,056 771 0,450 189 ’ 9,549 811 874,493 040
110 125,506 960 0,418 356 9,581 644 884,074 684
111 115,925 316 0,386 417 9,613 583 893,688 267
112 106,311 733 0,354 372 9.645 628 903,333 895
113 96,666 105 0,322 220 9,677 780 913,011 675
114 86,988 325 0,289 961 9,710 039 922,721 714
115 77,278 286 0,257 594 9,742 406 932,464- 120
116 67,535 880 10,225 119 , 9,774 881 942,239 001
117 57,760 999 0,192 536 9,807 464 - 952,046- 465
118 47,953 535 0,159 845 9,840 155 961,886 620
1Í9 38,113 380 0,127 044 9,872 956 971,759 576
120 28,240 424- 0,094 134 ' 9,905 866 981,665 442

121 18,334 558 0,061 115 9,938 885 991,604 327
122 8,395 673 0.027 985]1 8,395 673 1.000.000 000

236 — A los planas de amorÜ3<ación prefijados en el No. 233 co-
rresponde las cuotas mensuales prefijadas por el No.-234; que se pa
garán. durante los plazos . siguientes:

Amortización, interés Se-
Planes guros de: vida e incendio 

y otros estragos

Amortización, interés Se
guro de incendio y otros plazo total 

estragos

2 meses

A 215 meses ] ■ 116 meses 27 añps y
7 meses

B 167 meses ] 88 meses 21 años y
3 meses

C 95 meses ] 59 meces 12 años y
10 meses

D 71 meses ] 51 meses 10 años y

se abonarán por237 — Los servicios hipok 
vencido, empezando su pag
a) Préstamos para construí 

guíente al de la firma del acta de recepción provisional de 
la obra; en su delecto el servicio hipotecario empezará a cum
plirse a los 60 días de la techa establecida en el contrato de 
construcción para entrena de la obra;

b) Préstamos para adquisición de casa ya edificada: con los ha
beres del mes siguiente al del otorgamiento de la escritura 
respectiva; . I

c) Préstamo para cancelación de hipotecas anteriores: con los ha
beres del mes siguiente al del otorgamiento de la» escritura res
pectiva. I

238 — El servicio hipotecario mensual, establecido. en el artículo 
33 del Decreto-Ley 13.641|46, será retenido, en primer’ término, por las 
Direcciones Generóles de Administración del Ejército, de la Armada 
o de Aeronáutica, mediante c 
número 239, con pioridad a . 
deudas y saldos de prestara 
entidades públicas y privad] 
■autorizadas por el prestataria 
aporte ql Instituto de Ayuda] Financiera para pago dé Retiros y Pen- 

■ siones Militares y del impuesto a los réditos.
239 — Del 25 al 30 del mes anterior al de la afectación do los 

heberes? el Hogar Militar,-Naval y- Aeronáutico remitirá a las Direccio- 
'nes-'Generales de Administifación del Ejército, de la Armada o de la 
■Aeronáutica,, una lista • nominal, por duplicado, del personal gl que 
deba descontarse cuotas, en concepto. de Préstamos . Hipotecarios, con 
indicación- de grado, .nombre y apellido e importe ra, descontar, como 
así también el comprobante individual dé, la-cantidad descontada 
para- serle entregada al- interesado -en: el momento del .pago. Dentro"

mes
caries mensuales, 
b en las épocas siguientes:
:ciones: con los haberes del raes si-

1 procedimiento que se determina en el 
!as cuotas de embargos, concurso civil, 
>s personales, en dinero o especies, de 
is, y demás afectaciones reconocidas o 
> sobre sus haberes, con excepción del

Tasa.de
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de los 10 días de efectuado el pago de los haberes del. personal mi
litar, las citadas Grandes Reparticiones depositarán en el Banco de la 
Nación Argentina —casa central— en la cuenta "Instituto de Ayuda 
Financiera para pago de'Retiros y Pensiones Militares" el importe co
rrespondiente, debiendo devolver al Hogar Militar, Naval y Aeronáu
tico el duplicado de la planilla, el duplicado de la boleta del depósi
to bancario y los comprobantes de cargos que no pudieron hacerse 
efectivos.

240 — Los prestatarios que hubiesen dejado de pertenecer al 
Ejército-, a la Armada o a la Aeronáutica, sin tener derecho a pensión 
de retiro podrán continuar gozando" de los plazos acordados, para el 
reembolso de los préstamos, siempre que cumplan regularmente los pa
gos de los servicios hipotecarios estipulados, los que harán en la for
ma dispuesta en el número 305.

241 — El servicio hipotecario mensual correspondiente al mes 
de fallecimiento del prestatario será pagado íntegramente al Hogar 
Militar, Naval y Aeronáutico con los haberes del causante o cuando 
éstos no alcanzaren, por los sucesores de éste.

242 — En cualquier tiempo podrá el deudor amortizar parcial
mente la deuda originaria, siempre que la cancelación parcial no 
sea inferior al 5 o/o del préstamo originario. En estos casos la cuo
ta mensual (amortización e intereses) y prima de seguro de vida 
quedarán reducidas en proporción al porcentaje amortizado.

243 — Los deudores podrán anticipar la cancelación de sus
préstamos, en cualquier momento, abonando los servicios vencidos, 
por todo concepto, hasta la fecha de la cancelación, más el saldo 
del capital adeudado, en base a los coeficientes prefijados por la ta
bla de amortización, respectiva del súmero 235. ’

244 — Anualmente se verificarán los pagos de impuestos fis
cales, municipales y de obras sanitarias, efectuados por los presta
tarios, Los que tengan impuestos pendientes de pago serán empla
zados por el Hogar Militar, Naval y Aeronáutico para que dentro de 
30 días hagan efectiva la deuda de impuestos. Vencido este plazo, el 
Directorio, por única vez, si lo creyera conveniente, podrá formular 
el cargo por dicha deuda, descontándolo de los haberes del presta
tario, independientemente del servicio hipotecario, a los efectos de 
realizar su pago por cuenta del deudor.

245 — Dentro de los 30 días de vencido el plazo en que pueden 
pagarse los impuestos sin multa, el prestatario está obligado a remitir 
o presentar al Hogar Militar, Naval y Aeronáutico las boletas de im
puestos pagados para su toma de razón.

246 — Los cargos que formule el Hogar Militar, Naval y Aero
náutico por deudas de impuestos serán descontados de los haberes 
del deudor conjuntamente con el servicio hipotecario y con el privi
legio de prioridad establecido por el número 238.

247 — Los prestatarios están obligados a comunicar al Hogar 
Militar, Naval y Aeronáutico todo cambio de domicilio dentro de las 
24 .horas de producido.

248 — A los fines de su cumplimiento, por parte de los regis
tros de hipotecas, embargos e inhibiciones, en las escrituras hipoteca
rias de los créditos concedidos por el Hogar Militar, Naval y Aero
náutico, se establecerán cláusulas especiales que contemplen los 
efectos de la duración del registro de hipoteca, la prohibición de su
bastarse por ejecución de otros -créditos, salvo los del Fisco, y que 
en todo juicio referente a la propiedad o posesión del bien, el Direc
torio debe ser notificado por las partes litigantes, sin cuyo requisito 
y comparencia será nula la actuación judicial, que se prescriben en 
el artículo 39 del Decreto-Ley 13.641(46, como así también las demás 
inhibiciones establecidas en el referido artículo, con citación de que 
los registros quedan obligados a expresar en todo informe o certifi
cado que expidan sobre el inmueble dichas cláusulas especiales.

24_9 — Sin perjuicio de la inhibición legal para enajenar .gravar, 
o ceder los bienes afectados con garantía de estos préstamos, esta
blecida por el artículo 39 del Decretó-Ley 13.641(46, los prestatarios 
quedarán obligados:

a) A destinar la finca hipotecada a vivienda propia y de su 
familia y a comunicar al Hogar Militar,' Naval y Aeronáu
tico, dentro del término de 10 días, cuando por cualquier 
motivo que fuese, dejasen de cumplir con esta disposición;

b) A no introducir reformas en la construcción, aunque fuesen 
mejoras, sin consentimiento expreso del Hogar Militar, Na
val y Aeronáutico;

c) A mantener al día el pago de los impuestos y tasas fisca
les que afecten la propiedad;

d) A mantener la finca en buen estado de conservación, den
tro del uso normal de la misma;

e) A comunicar al Hogar Militar, Naval y Aeronáutico, inme
diatamente de producido, cualquier hecho o circunstancia 
que afecte el dominio del inmueble y la conservación del 
edificio;

f) A consentir las inspecciones que el Hogar Militar, Naval y 
Aeronáutico _ conceptúe necesarias para verificar el cumpli
miento de las disposiciones que rigen estos préstamos.

250 — El Directorio autorizará el arrendamiento de las propie
dades hipotecadas cuando, por cambio del destino militar, el deudor 
deba trasladarse a otros lugares y también cuando medien circuns
tancias especiales que impliquen una fundada necesidad para el 
prestatario; pero en ningún caso podrá éste celebrar contrato de loca
ción sin la aprobación del Directorio.

251 — Si el prestatario deseare rescindir la operación hipote
caria, el Directorio podrá autorizar la enajenación dé la finca mate
ria de su derecho real, siempre y cuando el precio de venta o la

base para el remate sea como mínimo, el 75 o/o de la tasación apro- - 
bada para el otorgamiento del préstamo y el deudor hubiese rein
tegrado por lo menos, la tercera' parte del número de servicios hipo
tecarios del último préstamo. Los gastos originados serán por cuenta 
del deudor y éste abonará una comisión del 1 o/o sobré el preció 
de venta.

252 — Cuando el deudor violase algunas de las prohibiciones 
prescriptas en el artículo 39 del Decreto-Ley 13.641|46, y en el’ núme
ro 249 de esta Reglamentación, el Directorio exigirá su regulárización 
dentro de un plazo perentorio. En caso de incumplimiento exigirá 
el pago íntegro de lo adeudado por todo concepto, o en su defecto 
resolverá la ejecución del crédito hipotecario.

253 — Resuelta por el Directorio la ejecución del- crédito hi- ’ 
potecario, caducarán de inmediato los seguros de vida e incendio 
y otros estragos. ’

CAPITULO 3o.

DE LOS PROFESIONALES Y SUS ARANCELES '

254 —. La matrícula de los profesionales que estarán ál ser
vicio del Hogar Militar, Naval y Aeronáutico se formará con las si
guientes especialidades: matrícula de tasadores e inspectores'de obras . 
y de escribanos. •

255 — Las matrículas se agruparán: . . •
a) Escribanos: por Capital Federal, capitales, de provincias, de ■ 

territorios nacionales y en ciudades donde exista ’ guarni
ción militar, naval o aeronáutica, cuando fuese necesario 
y previa expresa resolución del Directorio;

b) Tasadores e Inspectores de obras: por Capital Federal' que 
comprenderá todas las localidades hasta 100 kilómetros ’de 
ésta; capitales de provincia, con excepción de Buenos^ Aires 
que tendrá su matrícula en Bahía Blanca; de territorios' na
cionales; y en otras ciudades don exista o no guarnición : 
militar, naval o aeronáutica, cuando fuese neces'aria,, pr'e-' 
via expresa resolución del Directorio.

256 .— Para inscribirse en las matrículas es necesario poseer el 
título de: Ingeniero civil, arquitecto, agrimensor o maestro mayor de 
obras con título nacional en todos los casos y el de escribano público 
con registro acordado por. autoridad competente.

257 — Los profesionales deberán llenar un formulario de ins
cripción y dar referencias, a satisfacción, en base a los cuales el Di
rectorio resolverá su inscripción. El requisito de la inscripción se. 
llenará sólo una vez, y anualmente el Hogar Militar, Naval y- Aeronáu
tico solicitará de los profesionales su conformidad para continuar 
en la matrícula.

258 — Anualmente, el Directorio determinará el número de pro
fesionales que actuará en cada grupo de las matrículas respectivas. 
El orden de procedencia en los trabajos que se tramiten .será adju
dicado por sorteo. Practicado él mismo, se confeccionarán .listas ofi
ciales que se harán llegar a los profesionales que las infegren.

259 — Los honorarios por los trabajos, que se encomienden a 
los profesionales incluidos en la lista oficial, se pagarán por cuenta 
de los prestatarios, de acuerdo al arancel que se aprueba en la pré
sente Reglamentación, con excepción de los correspondientes al nú
mero 262 inciso 1) que serán a cargo del Hogar Militar, Naval y 
Aeronáutico.

260 — Los títulos de dominio serán aprobados por el Directorio, 
previo dictámen del abogado de la Institución.

Cuando fuese necesario, el Directorio podrá designar un escri
bano de los de la matrícula de la Capital, como asesor técnico en asun
tos relacionados con su especialidad.

261 — Cuando la operación a realizarse deba efectuarse en 
una jurisdicción dónde no hubiere profesionales inscriptos en las ma
trículas de la Institución, se contratarán los servicios de aquellos que 
tenga el Banco Hipotecario Nacional y, a falta de ellos, el Directorio 
podrá nombrar al que considere en condiciones de llenar a satis-, 
facción su cometido.

262 — Apruébase, como parte. integrante de esta Reglamentc-- 
ción, el siguiente arancel de honorarios profesionales:

a) Tasación de terreno sin edificio: . .
El cinco por mil sobre el valor de tasación aprobado, con' 

un mínimo de $ 15.— m/n. .
b) Tasación de casa hecha: ■

El cinco por mil sobre el valor de tasación aprobado, con 
un mínimo dé $ 25.— m/n.

El dos y medio por mil sobre el valor de tasación aprobqdo_ 
si se trata de finca ya hipotecada al Hogar Militar, Naval 
y Aeronáutico, con un mínimo de $ 25.— m/n.

c) Revisión de planos, presupuestos y pliegos de condiciones: ■
El tres por mil sobre la valuación aprobada de las' obras, 

con un mínimo de $ 10.— m/n.
d) Inspección de obras:

El seis por mil sobre la valuación de las obras, efectuada 
por el Hogar Militar, Naval y Aeronáutico, con un mínimo 
de $ 30.— m/n.. ' ’ '
Por inspección de construcción de cloacas y obras de re

fección que no excedan de mil quinientos pesos: .8 12.— 
m/n. suma única.

e) Gastos de traslado y movilidad: .
Pueblos suburbanos de la Capital Federal: . •
$ 5.— m/n. pái-á tasaciones, suma única.
$ 27.— m/n. para tasación e inspección, suma única. 

Provincias: • ,
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Distancias recorridas éh’.'jtrenj p'jyápor,. idá. y vuelta: 
' .$ Ó,. 25'.'m/n. por (Éiíométrq', q¿$. 1.2S m/n. por'le'güq..

. Distancias'recó^ridas pqf..otr.ds'’medios^.íd<¿ y vüeítá.
a 'Térrifenos^Nácionáles: ' . ...... .

Distancias recorridas 'por cualquier medió,' ida'y vuelta: 
y . JM0..50. m/n.-..por..kilómetro o $.2.50 m/n., por legua'. -" 

.f.). jleíérenciqsj de títulos: ...
_ Per ^cada, referencia dé. títulos.,-^jnplusp. .los. iniornies flfn-i 

. /piiátorigs. p'.aclCTátÓriosJ—. .practicada, por él /escribano* otór’gaii- 
J ..te,, en Ja Jurisdicción jñx que. actúa, .$ 15.-dr-%,si'la compra’ ó 

hipoteca o 'la iñayoij. .de' ldicfiás;..qpe¿qciónés,...ng. excediera dé 
. diez^mil. peso,? moneda .nacional .y $ 25.-—cuando excéda 
detesta .suma. _ _ 4... ,, .■,.-. i
Las referencias complementarias se abonaban . err igual .for

ma, cuando fueren practicadas en otra juris’diccióñ o’ én'de
partamento judicial diverso ¿ti correspondiente al escribano 
otorgante. .......

g) Certificados, inscripciones y pagó de impuestos:
_Lo,s .escribanos percibirán, ^por, diligenciamientq de. certifi-

■ ¿cado.^. de 'dominio,' gravámenes,.. catastro,trámites de ins-i 
crip.cjó’n. y -de pago, jde^.’jmpuéstps, lá. remuneración' única dé $ 

10.—m/ri., si ef valor de la mayor ópéráciéíí rió excede de 
diez mil pesos moneda..nacional y $ 15.— m/n. cuándo ex- 

,.ceda de esta suma. '
,ÉÍ importe de los. impuestos y gastos de sellado se liquidará 
exactamente de acuerdo con la suma invertida ó á invertirse;

h) Escrituración de hipoteca: , .
,S.e .cobrará,,, de acuerda.al.^ontó.^e préstamo, él honora
rio que se prescribe en. la siguiente escala:

'Préstamo;' Arancel
' m$ñ m$n

Préstamo Arancel 
m$n . m$h

Préstamo - 
m$n

Arancel 
m$n '

- 'Hasta’’'3.030 30 Hasta 23.000 192 Hasta 43,000 272
■' ■ 4.0ÓÓ ’ 40 24,000 196 II 44.000 276

- s^o'oó 50 »» 25,000 200 45.000 -280
" 6.000 60 26,000 204 46.000 284

'■ " 7.000 70 27*. 000 208 II 47.000 288
• • 8.000 80 n 28:000 212 ff 48.000 292

ggjjQ 90 ti 29.-000 216 II 49.000 296
'a io'íóoó 100 11 3Ó1000 220 5O.O0Ó 300- n qQq 108' 31.000 224 II 51.000 304

■ 12.000 116 32.000 228 52.000 308'
Í3:ó'oo;‘ 124 tr 33.Ú00 232 53.000 312

- !•- ’i'4:óoo 132 34.0’00 236 **. 54.000 316
■ 15,’OOD 140 .ti os'.ooo 240' /I 55.000 32Ó
- ” ;; íMóo' 148 36';óóo 24'4 56.000 324
-,- 17.000 156 tt 37/000 248' 57:000 328

“ ... 1'8.000 164 tt 38.000 252 It. 58.000" 332
5 19?0Ó0 172 ti . 39/000 256 •• 59.000 336

20, tfóo' 180 it ■40.000 2'60 •• 60.000 340
."¿-■--21.000 1'84 •• 41'.Ó00 264’ 61.000 '344

' 22.00Ó 188 42.000 268 •• 62.000 348

, ; i) Escrituraciones de compra, e, hipoteca:
,S.e...,cobrará él. honorario, correspondiente ,a ,1a hipoteca de 

acuerdo a la escala anterior más éL.50 del. que coires'poh- 
da.a la.compra por, aplicación de. la misma escala, sea que 
ambos, actos se otorguen en una sala escritura o en dos si- 

. . limitáneamente.
j) Escrituración de cancelación:

- 'Por acto independiente, $.30.— m|n.; 
Por acto simultáneo con la compra o hipoteca,. $ 20.— m|n..

-?•'<. k)' Escrituraciones de poderes:
Genérales;' $ 25..— m|n.; 
Especiales; $ 15.— m|n.

-'■‘F}' Por ''la 'intervención de los profesionales de-.-las ■ matrículas, 
como asesores técnicos, en asuntos- relacionados- con su es- 

: pecialidad, lo que en cada casó determine- el-Directorio.
: - ."263'—'Disposiciones complementarias sobre el arancel de ho-
. Horarios profesionales:
\ . 2 " ^J,jEíí .ningún, caso podrá, cdbráréé; derecho por transcripción 

corréspóifdiente's ’ál Hogar Militar, Naval y 
, >Aeíónaútico y al ''prestatario;

't “..■'liDCúgndo .js.e '. desista, de una ^operáctóñ Jcuya escritura hayd 
. " sido ■asentada éh el protocolo, "el .:escrii}ánó,; además de lo '

' .. que por gastos realizados y réferSncids dé títulos; le corres-
ponda, percibirá el 50 o/o del honorario facturado; i 

escrituras, judiciales, se réga’^gará fen'el 25'o/o el ho- 
; ‘norario '^previsto ' en este áranóel ípara 'la ^escritura;
J._-.dJCupndq .se haya establecido^araiicel, _ por jeyes; nacionales 

’ .g.Jprovinciál'és,. río regirán.'los honorarios' prefijados en el 
número'262.'

CAPITULO 4o.

DE LOS SEGÚRÓS

. .. Es condición' indispensable, 'píírá ’lg .obtención de cual-
• . qüiér préstamo , hipotecario, que el deudor tomé 'les 'seguros: tem- 

pdrari'ó';dé ividá’, ydésincé'ñ'dib"y? otros''estragos-a-' qué-sé-refieren los 
ártítíúl'ói 4T y 43; dél'j D'écre’to-Ley'-1:3!.6'41®6 jen -lás- -condiciones que 
éslábleceñ ■lós-'cáíiítul’ós’ respectivo"?'' dé" ?stá- Reglamentación.

. -265 a- i.os: seguros''- de -yida^e incendio -y- otros estragos serán 
concertados zpófcteh-.Hogar • Militar; Naval- íy Aeronáutico.. como asegu- 
rador.ñEn-el carácter de- entidad- aseguradora el Hogar Militar, Naval 
y Aeronáutico percibirá las primas que se aprueban por la presenté 
:Reglamentación. ... I

'. 266 Los’ contratos dé seguros" se celebrarán en la’ misma es
critura' hipotecaria. I

■ 267 El-pago -de das primas -mensuálés de estás' sé'guros' sé 
harán por cuotas anticipadas; la primera- mensualidad sé pagará 

: con la partida- dé áriticipó' -de'1- gastos O con los gastos del préstamo 
á:sé refieren los núm'eros'.'211‘y 212; y las siguientes conjuntamente 
con- él 'servició i.hipóte’caria: méhsudl, I

268 — En ningún-caso-habrá derecho a devolución dé primas,
cualquiera sea el motivo por el cual caduquen o se extingan los 
contratos de seguro. í

269 —'El seguro de vida á que se refiere el artículo 41 dél 
Decreto-Ley 13.641 ¡46'y ÑO. 278' dé 'ésta Reglamentación,' tendrá efec
to, cancelario del saldó adeudado poíf el'prestatario á lá íe.chá de su 
fallecimierifo, si éste ocurriese durante la vigencia' del seguro, apli
cando por. sí el Hogar Militar, Naval y Aeronáutico él importe de lá 
indemnización áT pagó: dé lá deuda de aquél. A este efecto, los su
cesores deberán 
dentro de los tres 
pagado.

270 — Sólo podrán • asegurarse -los Solicitantes que fuesen de
clarados -aptos; en razóh -'dé' su estado-de salud. Esté-trámite será 
previo a la presentación- -de la solicitud-dé préstamo. ' ■

271 — Para-el personal en actividad, la revisión a los efectos 
de establecer las condiciones físicas del futuro prestatario, para con
certar el seguro de vida, será—éíectüada por los servicios médicos 
dé-la sanidad militar, návál'ó' aeronáutica-debiéndose hacer constar, 
en • el informe médico, -l’d's' conclusiones del úlitmo reconocimiento 
reglamentario. El Directorio deberá-requerir, cuando a su juicio sea 
necesario, el diciámen- de la Junta Superior de Reconocimientos Mé
dicos, del Ejército, de la Armada o de la Aeronáutica.

272 — Paral el personal en situación de retiro, domiciliado en 
la ciudad de Buenos Aires, pueblas'suburbanos de' la misma o dis
tantes no más de 100 kilómetros', el exámen s’erá hecho por el servicio 
médico de la Institución y los análisis y -demás comprobaciones, se 
efectuarán por intermedió de los servicios dé la sanidad militar, naval 
o aeronáutica. Los solicitantes que estén radicados fuera dé la juris
dicción prefijada, serán cxámihádós por "los servicias de sanidad de la 
guarnición militar, naval o aeronáutica' más próxima a su domicilio. 
Cuando el Directorio lo 'crea "necesario, el solicitante será sometido 
a exámen del servicio médico de’ lá Institución y a dictamen de la 
Junta Superior de -Reccnocímiéntós Médicos, del Ejército, de la Ar
mada o 

cando por . sí el Hogar Militar, Naval y Aeronáutico él importe de lá

acreditar Tas muerte del deudor en forma legal, • 
meses 'siguientes al del último servicio hipotecario

de la Aeronáutica.
Si el retiro se hubiese otorgados por razones de salud el Di

solicitará los antecedentes médicos adonde corresponda,. y 
a ellos y al asesoramiento

reciario 
en base 
litar, Naval y Aeronáutica, podrá 
a exámen médico.

273 —' En interesado deberá

del servicio 
denegar el

médico del Hogar Mi- 
préstamo, sin derecho

solicitar -lá__  _______ ______ ______  ... operación hipotecaria, 
a más. tardar dentro de los 90 días posteriores a- la fech'á" en que 
fue declarado- apto para concertar el seguro de vida. Pagado ese 
término se exigirá un nuevo examen médico.

274 — El tiempo transcurrido durante la tramitación del pedido 
del préstamo no hará necesario nuevos exámenes médicos, salvo que 
la demora en el otorgamiento fuera' imputable al interesado, o ex
cediese de 6 meses, a contar de la 'fechó'en que fué declarado apto 
para concertar el seguro.

27.5 Cualquier reticencia- o falsedad en las declaraciones del 
futuro prestatario, en el acto de su solicitud o en el examen, médico, 
autorizará al Hogar Militar, Naval y Aeronáutico a declarar la.cadu
cidad del seguro.

276 — El seguro de vida sólo responde de los -fallecimientos 
por causa ordinaria; por accidentes aunque fueren por imprudencia 
de la víctima; .por accidentes o enfermedades contraídas en el servi
cio de 'la profesión militar, naval o aeronáutica, o en actos del mis
mo, excepto 'en tiempos-de guerra; por suicidio, siempre y cuando 
hubieran transcurrido más de 24 meses a contar de la fecha de la es
crituración. dél- préstamo; por homicidio u homicidio culposo, no atri- 
buíbles a ios herederos o sucesores del asegurado.

277 — Para -la determinación de la prima correspondiente a 
•cada asegurado -se tendrán en cuepta la edad cumplida de éste, a 
ia fecha de la escrituración del préstamo -hipotecario.

■ 278 '—El seguro de - cancelación del ■ préstamo hipotecario por
el saldo decreciente'--adeudado.-al fallecimiento del deudor, será cons
tituido, simultáneamente, con el -préstamo y concertado' por el plazo 
de duración de éste. • .

e 279 —'El'" seguro de-vida-'Se concertará, mediante Id prima, co
rrespondiente al ‘plan de préstamo, pagadera én: el número de cuotas 
mensuales y.tarifa que se-'aprueba y establece él-siguiente''cuadró:'
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TARIFA DE LAS PRIMAS DE SEGURO DE VIDA POR CADA $ 1.000.—

Comulación: 3 % — Tabla: Hm (1887)

mero, lá tarifa de primas únicas del siguiente cuadro:

Edad
Plan A 

216 cuotas
Plan B 

168 cuotas
Plan C 

. 96 cuotas
Plan D

72 cuotas

15 0,670 0,607 0,539 0,530
16 0,701 0,639 0,577 0,572
17 0,733 0,671 0,616 0,616
18 0,763 0,701 0,652 0,657
19 0,791 0,729 0,685 0,695
20 0,817 0,754 0,714 0,728
21 0,842 0,777 0,739 0,755
22 0,866 0,798 0,760 0,779
23 0,889 0,818 0,779 0,799
24 0,912 0,837 0,795 0,816
25 0,936 0,856 0,811 0,832
26 0,961 0,876 0,827 0,847
27 0,989 0,898 0,844 0,864
28 1,018 0,921 0,861 . 0,880
29 1,050 0,946. 0,881 0,899
30 1,085 0,973 0,901 • 0,919
31 1,124 1,004 0,924 0,941
32 1,165 1,036 0,949 0,965
33 1,210 1,072 0,977 0,991
34 1,260 1,111 1,007 1,020
35 1,314 1,154 1,040 1,051
36 1,372 1,201 1,076 1,086 "
37 1,436 1,252 1,115 • 1,123
38 1,505 • 1,308 1,158 1,164
39 1,580 1,369 1,205 1,210
40 1,662 1,436 1,256 1,259
41 1,751 1,508 1,313 1,313
42 1,587 1,375 1,372
43 1,668 1,442 1,437
44 1,767 1,516 1,507
45 1,869 1,596 1,585
46 1,981 1,684 1,669
47 ' 2,102 1,781 1,762
48 2,233 1,886 1,863
49 2,376 2,001 1,974
50 2,531 2,126 2,095
51 2,699 2,264 2,228
52 2,413 2,372
53 2,576 2,530
54 2,754 2,702
55 2,949 2,890
56. 3,160 3,095
57 3,391 3,319
58 3,642 3,563
59 3,915 3,829
60 4,212 4,119
61 4,536 4,435
62 4,779
63 5,153
64 5,561 '
65 6,003
66 6,484

280 — En los casos de préstamos para construcción se consti-
tuirá, además, un seguro especial adicional, por el importe total del
monto acordado y por el término que se establezca en los respectivos
contratos. para cubrir el riesgo de fallecimiento durante dicho tér-
mino. La prima única correspondiente a este segura de vida adi-
cional se pagará con la: partida de anticipo gastos o bien con los gas-
tos de préstamo a que se refieren los números 211 y 212.

Apruébase, a los fines que se prescriben en el presente nú

TARIFAS DE PRIMAS UNICAS por $ 1.000.— M/N. DE PRESTAMO
Conmutación: 3 % — Tabla: Hm (1887)

Períodos de edificación según contrato de construcción
Edad --------------------------------------------------------------------------------

Hasta 6 meses Hasta 9 meses Hasta 12 meses

15 1,779 572 2,669 358 3,559 144
16 1,905 218 2,857 827 3,810 437

.17 2,116 884 3,175 326 4,233 769
18 2,326 262 3,489 393 4,652 525
19 2,553.657 3,830 485 5,107 314
20 2,769 233 4,153 850 5,538 467
21 2,957 949 4,436 923 5,915 898
22 3,114 100 4,671 150 6,228 201
23 3,247 577 4,871 366 6,495 155
.24 3,352 245 5,028 368 6,704 491
25 3,432 908 5,149 362 6,865 816

26 3,488 876 5,233 314 6,977 753' ■
27 3,562 035 5,343 052 7,124 070
28 3,614 810 5,442 215 7,229 621
29 3,684 841 5,527 262 7,369 683 • '
30 3,740 155 5,610 232 . 7,480 310 ’ -i
31 3,818 299 5,727 448 7,636 598 ■
32 3,898 010 5,847 015 7,796 021-
33 3,984 919 5,977 378 7,969 838 --
34 4,073 969 6,110 953 8,147-938* ~-
35 4,181 530 6,272 295 8,363 060
36 4,297 447 6,446 171 8,594'895
37 4,416 443 - 6,624 664 8,832 886
38 4,549 253 6,823 880 9,098 507 ’
39 4,709 346 7,064 019 9,418 693
40 4,855 687 7,283 530 9,711 374 '•
41 5,041 867 7,562 801 10,083 735
42 5,245 138 7,867 707 10,490 276
43 5,448 591 8,172 887 ■ 10,897 183 .
44 5,689 205 8,533 808 11,378 411'- '
45 • 5,943 748 8,915 622 11,887 '497
46 6,218 876 9,328 314 12,437 753 (
47 6,523 392 9,785 088 13,046 784 , ;
48 6,871 657 10,307 486 13,743-315 ,
49 7,232 749 10,849 124 . 14,465 499
50 7,629 027 11,443 540 15,25'8-054
51 8,082 619 • 12,123 928 : 16,165 238, .
52 • 8,564 261 12,846 392 17,128 523.
53 9,089 210 13,633 815 18,178 420 ’
54 9,670 541 14,505 811 19,341 082. .-
55 10,311 879 15,467 819 20,623 759 ;
56 10,989 395 16,484 092 21,978 790
57 11,748 094 17,622 141 23,496 -189
58 12,593 618 18,890 427 25,187 237
59 13,491 163 20,236 744 26,982 326 •■>.
60 14,478 453 21,717 679 28,956 906 -
61 15,561 153 23,341 730 31,122 307
62 16,743 773 25,115 659 33,487 546
63 18,043 538 27,065 307 36,087 077- '
64 19,458 213 29,187 320 38,916 427.
65 20,998 684 31,498 026 41,997 368'
66 22,679 282 34,018 923 45,358'564-' •

281 — Concordante con lo dispuesto en el número 230 la am
pliación del préstamo implicará la contratación de un nuevo segu
ro de vida por el importe del nuevo préstamo.

282 — El seguro de vida se extinguirá con la deuda del pres
tatario, sea por cancelación anticipada del préstamo o por el cum
plimiento normal de sus servicios de amortización; extinción que re
levará al Hogar Militar, Narval y Aeronáutico de todo pago o .de
sembolsa.

283 — Cuando se tratase de préstamo para construcción y no 
se hubiese entregado aún el.importe total del mismo, y se produjese e 
fallecimiento del prestatario, durante la vigencia del seguro de vi
da, el Hogar Militar Naval y Aeronáutico aplicará el saldo existente 
te del préstamo a la terminación de la obra la cual será entregada 
a los sucesores del causante, cancelándose el monto del préstamo 
con el seguro de vida.

284 — En el caso de que el seguro de vida se hallase en vigor 
pero se adeudasen servicios hipotecarios de la deuda, los- suceso
res del causante deberán abonar las sumas vencidas hasta el ser
vicio correspondiente al mes del fallecimiento del prestatario,..can
celándose el .saldo posterior con el seguro de vida!.

285 — La falta de pago de la prima mensual imputable al in
teresado, producirá de inmediato la caducidad del seguro de. vida.

Igual efecto producirá, automáticamente sobre el seguro la 
falta de pago del servicio hipotecario, salvo que el Hogar Militar, 
Naval y Aeronáutico hubiera concedido espera para el pago del 
mismo.

286 — El Hogar Militar Naval y Aeronáutico podrá conceder 
rehabilitación del seguro de vida, dentro de los dos meses de su ca
ducidad, sin necesidad de nuevo exámen médico siempre que el pres
tatario lo solicite y abone las primas adeudadas y, en su caso' los 
demás servicios exigibles del préstamo con el interés del 6% anual.

287 — Cuando la rehabilitación se solicitase -después ae dos me
ses de la caducidad, sólo podrá concederse previo nuevo examen mé
dico y siempre que a la fecha el prestatario, fuera declarado apto para 
el seguro.

288 — El seguro de vida caducará también, aunque se encuen
tren pagas -todas las primas y los servicios del préstamo, cuando el 
prestatario violase o incurriese en incumplimiento de sus • obligacio
nes impuestas por el Decreto-Ley 13.641/46 y la presente Reglamen
tación.

239 — Producida la caducidad del seguro de vida y si el 
prestatario no resultara apto para la rehabilitación del mismo, -el 
Directorio podrá mantener el préstamo sin seguro de vida.

En caso de fallecimiento de éste, el Hogar Militar, Naval y Aero
náutico podrá concertar con sus sucesores lá continuación del servi
cio del crédito hipotecario con garantía hipotecaria en primer 
término.

Cuando estas transacciones no fueran convenientes para la se
guridad del crédito hipotecario el Hogar Militar, Naval y Aeronáutico



;PAG. 26 " . ‘ . * - JB.QLET4N LQÉIglAL

‘ proggcjerdjjt exigir del prestatario o .sucesores^el. fpago adeudado por
tador concepto, mediante das facultades conducentes a ese fin, estar 
blecidas .en los números-318-y; correlativos, • .

. - OÍ^9Ó.~r El inmueble- afectado a la garantía, .'tai préstamo, otorga
do por je!; Hogar Militar, ¿Naval y Aeronáutico deberá ser asegurado 

. siempre- , contra los riesgos de- incendio, terremotos, inundaciones y 
demás, destrucciones producidas: por fenómenos,'-usicos, por iin valor 

. iguaí^ql .de la edificación,' dé ,'acuerdo con la "tasación aprobada por 
el Directorio. . , ■'

tj; El seguro de .incendio y otros ,-'estrqtgos, se concertará me
diante' élvpago .de una prilhá uniforme mensual'ele ® 0,10*% (Diez cen- 
tavgjjjnjóneda nacional) por cada $ 1.000.;?-'*% del valor de edifica; 
cióñ./dej¿inmueble, afectado a la garantía'del (préstamo y concertado 
por.félj plazo de duración del crédito hipotecario.

En los casos' de'‘préstamos para construcción se consti- 
-tuirá.Aádgmás, un seguro adicional de incendio ’y otros estragos por 
el termino de duración de lá'pbra establecido en el contrato y sobre 
el valor del crédito para edificación que' se concertará mediante el 
pagode-una prima uniformé de .$ 0,10% (Diez centavos moneda na
cional)-por cada $ 1.00(1—=%■ del crédito para edificación que serán 
por" cuenta- del futuro prestatario y pagaderas ’ con las partidas es- 
tablecidás -en los números 211 y 212.

ta Este'"seguro adicional -solamente irá-respondiendo por las par
tes -délé-v'alor edificado que se encuentre realmente inmovilizado por 
su- adhesión • física al suelo' con carácter de perpetuidad.

•298--ta En los casos en que el Hogar Militar, Naval, y Aero
náutico autorice nuevas construcciones, o lá modificación de las exis- 
lentes; se, reajustará el importe de las primas teniendo en cuenta el va
lor dél lédificio.

- ; .>-.294.'ÍTte Es obligación ’ del prestatario, en .casos de siniestro, co»
municarlo? de inmediato al -Hogar Militar, Naval y Aeronáutico dentro 
de Jas ;2á- ¡horas de producido, por carta certificada o telegrama co-

. lacipnqdó,- .‘y declarar ante lá’ autoridad corre.spppdiente, dentro del
- tercej<díg; ,q-más tardar, las causas del siniestro y la importancia de

los .dañgszprpducidos. ■
-£ÍLq;restimación de dichos daños será efectuada por los peritos del 

Hogarf Miñtgr, Naval y Aeronáutico y la indemnización será resuelta 
por.pl ílir.ectorio con carácter definitivo e inapejiable.

'■■29,5-ve- Cuando procediese el pago de in,déjn)nización el Hogar 
Miliigr, Ñgv.al y Aeronáutico- aplicará su impqrte ,q la reconstrucción 
o reparación del edificio cuando el deudor' asi', lo consienta-, conti- 
nuándoíjé.n. vigor el seguro por él valor de .la edificación y condicio
nes" establecidas en el contrató dé préstamo hipotecario.

;„29p...— .Cuando el deudor no aceptase la reconstrucción, el Hogar 
'Militar,_ Naya] y Aeronáutico procederá:

•; ." r'-'" ¿tj'~Si' la indemnización fuera inferior a la deuda hipotecaría, 
aplicar el seguró, el pago de lós daños, procediendo a ejecm

■ ' tar la garantía en la forma establecida en el Decreto-Ley
13í64j/46: y en esta Reglamentación;

b) Si- íá indemnización fuera, mayor a ,1a deuda. hipotecaria, 
r ' a cancelar Ta'hipoteca y‘ entregar"el excedente al pres

tatario .
-297-— El Hogar Militar, Naval y Aeronáutico no constituirá se-

■ -.guras "de incendió y otros estragos, ni por ende acordará préstamos 
' ¡sobre propiedades en que los riesgos de incencio y otros estragos se

hállen -cóíisideráblemente aumentados por -la ubicación del inmueble 
.- s ñátufaléza'dé' las- construcciones, destino y uso de lós edificios linderos: 

.'.-;„¿298,— L'os riesgos cubiertos serán ios propios del-fuego y los 
demás equiparados a ellos por la disposición del articuló 542 del 

■Qódigo''- de. Somercia y, ■ cuando corresponda, los. dé- inundaciones, 
' de. terremotos, de rayos; aún. cuando hubiese^ ocasionado incendio y 

-'demás (destrucciones producidas por fenómenos físicos.
: .299.-.— - En todos los casos, el asegurado contraerá lá obliga- 

'ción de no tener ’-en la -propiedad máquinas, a vapor, mercaderías 
. 6 productosc-peligrosos, inflamables o explosivos fuera. de las combus

tibles, "de. uso corriente en-razón del-destino de la-finca..
- : -■ _¿-3QQ' -A Ester-seguro no responderá para el incendio'ni para 

.. oirq&.’esjrgg.ós, cuando el siniestro fuese originado directa o indirecta- 
.'’.xñeiilguporüactfis. de- guerra civil, o internacional. .

*"301 — Los efectos de ese seguro caducarán de inmediato, sin 
'' derschq qlgpno para-, el prestatario o sus suce.s.qr.es, en los siguientes 

.casos: ... .
a)úPpr falta de. pago-de la prima .mensual, imputable al in- 

. .- . -teresado; igual efecto; producirá,, automáticamente, sobre el
■ ■ seguro, la falta de pago del servicio hipotecario, salvo que

elí.Hqgar Militar, Naval y Aeronáutico hubiera concedido 
.j . espera» para el -pago del- mismo;.

, «¿fo-' .. b)-Cuando' se produjese la. cancelación anticipada del prés
tamo, por pago o por fallecimiento del deudor;

. c) Cuando’ el dominio, de la propiedad, fuese transferido q
' terceros;

d)-Aún estando pagas todas, las primas y los servicios del
- préstamo,-si el prestatario violase o incurriese en incumpli- 

; miento de sus obligaciones impuestas por el Decre'tó-Ley
( ■ • ‘ 13,641746 y la presente Reglamentación.'

• - 302 Las/bbjigaciones ’del’. Hogar- Militar-,.Naval, y Aeronáutico
resultantes de es‘te, seguro;-cesarán en los, siguientes casos:

‘. .- ÑA áj. Cuando, .' el siniestro sé haya ptpducid.q.. por.. dp.lo o. c.ulp.a
- -í. . gjgye,'de,1.'. prestatario o de Iqs , personas " que,.cpn él ¡habiten

lá finca; -
< b). Cuando. fuese 'producido por dota o, c.ulpq, grqye. de-tas lo»
j catarros, sí Ig-ftaca 'hubiera,¿icio arrendada con. o sin. con

sentimiento del Hogar Militar, Naval y Aeronáutico; ...
c) Cuando el prestatario efectuase, sin consentimiento. del Hogar 

■Militar,’-Nqv.al.y. Aeronáutico,, ñu.evás' construcciones, -o .mo
dificaciones de las existentes que agraven el riesgo;

d) Cuando- el ^prestatario..-. alterase ..el ..destino de la fitica o 
violase lo . dispuesto en el número 29.9. . ___ .....

CAPITULO 5o.

DE LAS MORAS

303 — El prestatario será-responsable por‘su morosidad-en el 
cumplimiento de las obligaciones, proscriptas en el Decreto ■ - Ley 
13,641146 y su Reglamentación y, los servicios hipotecarios no abona
dos de conformidad con tas números -239 y 305 de- esta última 'deven
garán un interés punitiva del 6 % .anual, siempre y cuando la:‘causa 
de la mora sea imputable al deudor. •

304 — Dentro del término de'-las tres mensualidades consecuti
vas. en mora el deudor deberá presentar su proposición de pago de 
lo adeudado.

Si el prestatario no presentara propuesta de,pago, o ésta.-fuera 
resuelta negativamente,, se procederá ql remate de ladinca hipotecada.

305 — Cuando no se hubiese -efectuado el descuento mensual 
del servicio hipotecario, por cualquier motivo, el deudor deberán 
pagarlo en las oficinas del Hogar Militar, Naval y Aeronáutico en 
efectivo, giro, cheque, o mediante depósito a la orden del Directorio 
en el Banco de la Nación Argentina —casa central—, dentro -de los 
10 -primeros días de cada mes, a partir del de vencimiento inicial. 
Los pagos efectuados en este plazo quedarán exentos del interés 
punilorio establecido en el número-303.

3(¡6 — Ocurrido el atraso en el pago de tres' jnensualidadé'á ven
cidas, sin mediaren causas que a...su juicio fueran admisibles;/ el 
deudor lo solicitara, el Directorio ¿podrá conceder la ampliación de 
espera, por un término máximo ¿ .improrrogable de seis meses en 
total.

397 — El Hogar Militar Naval y Aeronáutico podrá exigir, en 
cualquier momento, la cancelación del préstamo, cuando se hubiere 
cometido fraude para obtenerlo, provenga éste del mismo solicitante 
o de un tercero. Si no. so obtuviera Iq inmediata cancelación del? prés
tamo, podrá ordenar por sí, la venta, en remate público de la propie
dad, afectada, con las mismas formalidades establecidas para la 
venta de las propiedades en mora, .en las condiciones que se. de ter
minan en el número 318 y sin perjuicio de las demás accionesvta que 
hubiere lugar.

308 — Cuando el prestatario, en virtud de lo prescripto -en las 
respectivas leyes orgánicas del ejército, de la armada y de aeronáu
tica, se encuentre en alguna situación de revista que implique la re
ducción de su sueldo el Directorio podrá, siempre que no exista pe
ligro para el cobro ulterior del crédito, conceder, a solicitud del deu
dor, el* pago en cuotas, del servicio hipotecario mensual, mientras el 
deudor esté en las prefijadas situaciones de revista. Normalizada-ésta, 
las Cuotas pendientes de pago se agregarán a los servicios normales 
del préstamo.

309 — Cuando la situación de revista del deudor traiga apa
rejada la suspensión de sueldo, será de. aplicación lo dispuesto: en el 
número-303, si el deudor incurre en.mora en el cumplimiento (de las 
obligaciones a que se refiere este último número.

310 — El importe de los servicios que no fueran abonados en 
su oportunidad, deberá satisfacerse con el interés punitivo establecido 
del 6 % anual.

311 — Los servicios hipotecarios en mora devengarán interesen 
punitivos desde el día primero del mes siguiente al del adeudado, 
sin necesidad de interpelación alguna. .

312 — Sin perjuicio de lo. establecido en el número 308, el 
-prestatario podrá ingresar al Hogar Militar, Naval y Aeronáutico él 
saldo de o los servicios hipotecarios cuya moratoria se 'reglamenta 
en dicho número.

313 — Los intereses punitivos y otros gastos devengados duran
te el plazo de gracia, como las cuotas mensuales suplementarias que 
correspondan por servicios adeudados, o por saldo de los mismos, se
rán des.contados- de los , haberes, del: deudor en la forma y con- el 
privilegio de prioridad establecido, en el número 238.

. 314 — Los derechos a la devolución de aportes proscripta por 
el Decreto- - Ley- 13.641/46 y Ley 11.672 artículo 198 edición 1943, 
quedan afectados al cumplimiento de las obligaciones en el 'Hogar 
Militar, Naval y Aeronáutico y-los importes que correspondan se 
aplicarán a compensar el crédito hipotecario.

315 — Toda comunicación o notificación del Hogar Militar, Na
val y Aeronáutico, relacionada. con el .cumplimiento de los contratos 
de préstamos hipotecarios, .será dirigida a..nombre' del prestatario y 
a la propiedad gravada,; en. ja . que él y s.us sucesores constituirán 
dom.icilio': especial. Este domicilio- subsistirá,aún en el caso de que la 
propiedad hipotecada fuera arrendada, con o-, sin conocimiento del 
Hogar--Militar, Naval y Aeronáutico. ■

316 — La reincidencia en. -la morosidad del. deudor podrá ser 
motivo; según convenga a,'-, los. intereses deíoHpgqr Militar, ,‘Naval Y 
Aeronáutico, para resolver, laj;ejecución de ,1a: propiedad gravada.

suce.s.qr.es
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317 — Resuelta la ejecución y notificado en forma, el prestata
rio deberá, en el término de 15 días, proponer un arreglo y .si no lo 
hiciese o éste fuera resuelto negativamente, salvo que el prestatario 
abonase íntegramente su deuda, el Directorio procederá por sí y sin 
forma alguna de juicio a ordenar' el remáte público, al mejor postor, 
de" la finca hipotecada.

318 — Para las ejecuciones de las propiedades afectadas a 
las obligaciones hipotecarias del Hogar Militar, Naval y Aeronáutico 
regirán las disposiciones aplicables de los artículos 58, 63, 66, 71, 72, 
73, 75 y 76 de las Leyes números 8.172 y 10.676, o las del Banco 
Hipotecario Nacional que las sustituyan, y su reglamentación, y con
diciones del remate determinadas en la presente Reglamentación.

319 — Textos pertinentes de las Leyes 8.172 y 10.676.
"Art 58 —........  el Banco procederá a la venta de la propie-

„ por sí y sin forma alguna de juicio, ordenando el remate pú- 
„ blico al mejor postor y con base del total de la deuda. La li- 
„ quidación se hará con intereses adicionales del ocho por ciento 
„ anual a contar del vencimiento del primer servicio adeudado 
„ hasta la liquidación definitiva del préstamo".

"Los avisos de remate.se publicarán durante 15 días en la for- 
„ ma que determine el Directorio, al reglamentar esta Ley".

"Art. 63 — Toda vez que el Banco, en cumplimiento de las 
„ prescripciones de la presente Ley, venda un bien raíz hipote- 
" cado, permitirá; a pedido del comprador, que éste continúe con su 
„ actual deuda hipotecaria en las condiciones que fije el Direc- 
„ torio en el aviso de remate y siempre que el precio obtenido 
„ no sea menor que la deuda actual".

“Art. 66 — El Banco Podrá ordenar la venta de los inmuebles 
„ hipotecados en los casos previstos por la presente Ley, aunque 
" el inmueble se encuentre embargado en virtud de orden judicial 
" por ejecución de otros créditos y aunque el deudor esté concursado 
" o haya sido declarado en quiebra".

"En estos casos el Banco deberá poner a disposición de la 
„ autoridad respectiva, una vez hecha la liquidación de la deu- 
„ da, el remanente del precio, cubierto que sea el crédito a su 
„ favor y los gastos producidos".

“En los casos de ejecución, concurso o quiebra del deudor, el 
„ Banco deberá hacer uso de su derecho inmediatamente de aue- 
„ dar ejecutoriado el auto que ordene la venta judicial, aunque 
" la deuda haya sido servida con, regularidad, a cuyo efecto, 
„ dicho auto será notificado al Presidente".

“Si el Banco no ordenara la venta dentro de los sesenta días 
, hábiles contados desde la notificación judicial, el juez podrá 
" resolver el remate en la forma ordinaria, a pedido de la parte in- 
„ teresada en el juicio".

"Art. 71 — Estando en situación de venta una propiedad hipo- 
„ tacada, el Banco queda facultado:

"l9 — Para practicar por cuenta del deudor todas las repara- 
„ ciones que se consideren necesarias en el bien hipotecado, 
„ pago de impuestos y cualquier otra medida conducente a la 
„ conservación de la propiedad".

”2’ — Para proceder a la venta del bien hipotecado en con- 
" junto o dividido en lotes, según lo estime más. conveniente 
„ pudiendo ceder a la Municipalidad, gruatuitamente o por el 
„ precio que se convenga, la tierra necesaria para calles o 
„ avenidas".

”3? — Para representar al deudor en cualquier juicio que 
„ que pueda promovérsele contra la propiedad, o para iniciarlo 
„ contra terceros de tentadores, celebrando transacciones y fir- 
„ mando los documentos respectivos".

”4’ — Para tomar posesión de la propiedad hipotecada y una 
„ vez. realizado el remate del bien hipotecado y aprobado qué 
„ sea por el Directorio del Banco? éste podrá desalojar inmedia- 
„ lamente a los ocupantes del bien,- salvo que hubiere contrato 
„ de locación aceptado por el Banco".
“Art. 72 — Una vez vendidas las propiedades hipotecadas, el 

“Banco queda facultado:
“lo. — Para otorgar la respectiva escritura de venta a favor del 

” comprador, quedando éste por el sólo hecho, subrogado en to- 
“dos los derechos y obligaciones del deudor sobre dicho bien, 
“aún en el caso dé concurso y para dar la posesión sin la pre
sencia del deudor ejecutado".

”2o. — Para exigir en cualquier momento por la vía ejecutiva 
"y contra cualquiera de los deudores, en el caso de ser dos o 
más, el pago del saldo que quedaren adeudado según los libros 
“del Banco, por capital, servicios, gastos de reparación u otros, 
“intereses, etc., en el caso de que el precio de venta del inmue- 
"ble hipotecado no alcanzare a cubrir completamente lo ’adeu- 
“dado."

“Será documento ejecutivo la escritura de obligación hípoteca- 
“ria, junto con la liquidación de la deuda presentada por el 
"Banco, debidamente legalizada".

"Art. 73 — El Banco, podrá por si sólo requerir el auxilio de la 
"fuerza pública para tomar posesión del bien hipotecado, colocar 
“banderas o carteles de remate, para hacer que los interesados 
“o los rematadores lo examinen y para dar, en caso de venta, 
“la posesión a los compradores, no obstante la oposición de los 
“dueños o de los ocupantes”.

“Art. 75 — Los jueces, bajo ningún pretexto, podrán suspender 
“o trabar el procedimiento del Banco para la venta en remate 
“de las propiedades hipotecadas, a menos que se trate de terce- 
’ría de dominio".

“Art. 76 — Los registros de hipotecas, embargos e inhibiciones ’ 
"levantarán sin más trámite, a pedido del Directorio del Banco' 
“y bajo su responsabilidad, toda inhibición, embargo, segunda ■ 
"hipoteca o cualquier otro. gravámen que pese sobre el inmueble 

• "vendido, al solo. efecto de la escrituración, quedando dicho in- 
"mueble sin otro gravámen que el que reconozca a favor del. 
"Banco. El Banco pondrá el sobrante, si lo hubiere, a disposición 
"de los jueces respectivos"." , ... -

320 — El remate de las propiedades Hipotecadas se efectuará 
sobre las mismas, con martiliero público o comisionado del Hogar 
Militar, Naval y Aeronáutico designado por el Directorio, con "la ba
se mínima del setenta y cinco por ciento (75 o/o) de lá. tasación 
aprobada para el otorgamiento del préstamo y previa deducción, si 
el Directorio lo considerase conveniente, de la suma que establezca 
en concepto de desvalorización del edificio, dentro de un porcentaje 
máximo del tres por ciento (3 o/o) anual.

321 — Si el primer remate fracasare por falta de postores, la
subasta subsiguiente se efectuará en la oportunidad que fije el Di
rectorio con la base del sesenta por ciento (60 o/o) de la tasación 
aprobada y con la misma deducción, por desvalorización, a que se 
refiere el número anterior. Efectuado sin resultado- el segundo remate 
el Directorio podrá llamar a tercera o sucesivas subastas fijando las 
bases que considere convenientes. ’ '

322 — El Directorio podrá disponer, en cada caso y como más 
convenga a los interés del Hogar Militar, Naval y Aeronáutico, que la 
venta se efectúe íntegramente al contado u ofrecer a quienes resul
ten compradores, sean o no contribuyentes dél Instituto de ayuda 
Financiera para pago de Retiros y Pensiones Militares, facilidades 
para el pago del precio, hasta el importe del crédito del Hogar Militar, 
Naval y, Aeronáutico, con un interés del 6 o/o anual, y el plazo má
ximo que corresponda a la amortización del 8 o/o, .anual contribu
yendo en tal caso el comprador, hipoteca en primer término sobre 
el mismo bien, a favor del Instituto.

La resolución que' acuerde dichas facilidades deberá adoptarse 
por el voto favorable de cuatro de los miembros dél Directorio, como, 
mínimo.

Los compradores que hicieran uso -de estas facilidades debe
rán, además, constituir el seguro contra incendio del edificio y otros • 
estragos en las condiciones que prescribe ésta Reglamentación, y 
quedar para el caso de incumplimiento, sujetos a lo dispuesto por. los’ 
artículos 58, 63, 66 y concordantes de la Ley 8.172, modificada por la 
10.676 y su Reglamentación, o las del Banco Hipotecario .Nacional- 
que la sustituya en lo que fueren aplicables.

323 — Los avisos de remate se publicarán durante el término,
de quince días, en un diario que designará el Presidente del .Direc
torio, entre los de mayor difusión en el lugar del bien, aunque no. sea. 
editado en la localidad respectiva. _ . . ' . .

La publicidad obligatoria consistirá en quince publicaciones 
corridas, salvo las intermedias de los días domingos y festivos én que 
no aparezca el periódico designado. . . - ■ • •

El Hogar Militar, Naval y Aeronáutico podrá hacer publicacio
nes en otro diario y usar, además, cualquier otro género de propagan
da, pero sin carácter obligatorio, y dentro del límite de- gastas que 
para cada caso determine el Directorio. • '

324 — En el acto del remate, se exigirá a quien resulte compra
dor el 8 o/o de seña, en dinero efectivo. Si éste fuera beneficiario 
del Decreto-Ley 13.641|46 podrá acogerse a lo proscripto en el'número 
232 incisos b), c), e), f) de esta Reglamentación.

Si el remate fuese realizado por martiliero público,- se exigirá 
además a favor de éste, la comisión del 1 o/o a cargo del mismo 
comprador, no cobrándose comisión alguna, cuando el remate lo efec
túe un empleado del Hogar Militar, Naval y Aeronáutico. En cualquie
ra de ambas situaciones no se devengará comisión si el remate fra
casare por falta de interesados, abonando solamente el Hogar Militar, 
Naval y Aeronáutico los gastos producidos, por cuenta del deudor-.

Si el remate fuese suspendido, en virtud de arreglo o por otros • 
motivos, se abonarán, por cuenta del mismo deudor, úna suma no 
superior a la mitad de la comisión establecida, siempre que las dili
gencias del remate hubieran estado a cargo de martiliero público..

325 — Toda venta quedará sujeta a la aprobación o desapro
bación del Directorio. Una vez aprobada, deberá abonarse el saldo 
del precio dentro de los diez días, hecho lo cual se dará la posesión 
de la propiedad. Desde este momento el comprador deberá ingresar 
los servicios, en caso de haberse concedido facilidades para le pagó 
de parte del precio. No abandonando el comprador el saldo del precio, 
o la parte del mismo que corresponda, en el plazo fijado, el Directorio 
podrá dejar sin efecto la venta con pérdida de la seña, en cuyo 
caso quedará definitivamente adquirida la comisión del remate.

326 — En ninguna de las oportunidades aludidas en los núme
ros 320 y 321 el deudor o sus sucesores tendrán derecho a reclamo 
alguno cualquiera que sea el resultado de la subasta ni a impugnar . 
el procedimiento que el Directorio adopte, inclusive la anulación del 
resultado del remate. , ■, ■

327 — En caso de venta, el Hogar Militar, Naval y Aeronáutico 
no responde por evicción y saneamiento. Tampoco responde por la. 
demora en la escrituración. El comprador está obligado a escriturar' 
en la fecha señalada por el Hogar '.Militar, Naval y Aeronáutico, 
pudiendo éste,'si-no se verificase la escrituración. en. el término fijado 
declarar dé inmediato rescindido él respectivo contrató, con las in-

remate.se
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335 — El Instituto acreditará á la cuenta "Fon’db- Ley- 1'1.82 i"
el capital- realizado 'al '31 de " diciembre';; dé 1946 " por " el "Fondo de 
Creación de la Cajá ae Retiros y Pensióriés" "Militares dél Ejército 
de la Armada y de la 'AeróháUtitfá. igúalmeiile’ "el; Instituto a&é'ditá- 
rú a dicha’ cuenta los ingrésp’s'que "a partir' Uél' 1? de érietó "de ; 1947 
se. liquiden y paguen por imperio de las réspéctivás‘''disppsiciÓnes 
del ex-l'ondo de 'Creación de lá Ley 11.821“ y los' ingresos definiere-’ 
ses que devengue dicho ex-Fóhcld hasta sú total extinción, por la 
aesintegración prefijada en el inciso a) del artículo 15 dél Decreto 
Ley 13.641|46. ’

336 — A ios efectos dispuestos: en el número anterior la i-Tésa? 
rería General' de la Nación depositará en la cuenta oficial abierta 
en- el Banco Central de la República Argentina, denominada Insti
tuto de Ayuda Financiera para’ pagó dé Retiros y Pensiones Milita
res, los importes de los libramientos de pagó’ a favor del Fondo de 
Creación de la Caja de Retiros y Pensiones Militares del Ejército, de 
le Armada y de la Aeronáutica que deban, hacerse efectivos después 
del 31 de diciembre de 1946.

337 — El Banco Central de la República Argentina y .'el Ban-
______  ________  ___ co de la Nación Argentina procederán a transferir ,a las; cuentas del

dadas a favor del Banco Hipotecario Nacional en dicho | Instituto de Ayuda Financiera para pago de Retiros y Pensiones 
artículo, con iguales . limitaciones; ■ j Militares los saldos en cuenta corriente y los depósitos en _ custodia

que -ienga el Fondo de Creación de la Caja de Retiros y Pensiones 
Militares del Ejército, de la Armada y de la Aeronáutica al 31, de di
ciembre de 1946.

— El Directorio aprobará los cuadernos" dé -instrucciones 
escribanos, ■ tasadores' y constructores.'

’ déjánizácibn'es a^qué" h'ubiéré"'lugaf ■d'-exigfir’júdici'álm'S'nfe,‘ str-cumpli- 
ftófehto;

328 — De conformidad con lo dispuesto por . el artículo''4q. de 
la Ley- No. 12.643, lo .proscripto por el artículo .45. Se la Ley 8.172 y 

' e_h das, demás disposiciones de ésta-y dé la Ley ÍÓ.676, ó la del Banco H-i 
-p'otecqrip Nacional que Iq sustituya, * que-“a continuación sé rhencio- 
nan-,.. rigen" con 'relación al Hogar Militar, Naval y Aeronáutico las 
siguientes disposiciones: . " ■
- a) Durante ’ el curso de los procedimientos de ejecución en 

ei casó- .de "qué Id propiedad’- se hallase arrendada, con o 
sin consentimiento del Hogar Militar, Naval y Aeronáutico, 

■ éste podrá proceder por sí, sin forma algu'na de juicio 
y sin perjuicio del remáte," al embargo de la renta, para 
aplicarla al pago de lo que se -le adeuda en todo con
cepto" y a la conservación ' dé la propiedad.

b) Cuándo, al fallecimiento . del prestatario, no se produjera’ 
la cancelación del préstamo, por cualquier causa que' sea, y 
no' quedara esposa o hijos menores; y cuañdo se trátase 
de deudor no contribuyente al instituto de Ayuda Financie
ra para-'pago de Retiros y Pensiones Militares, q retirado, 
el • Hogar Militar, Naval y Aeronáutico ejercitará con rela
ción al inmueble hipotecado; en._ las situaciones previstas 

■ . por el artículo 66 de la Ley 8-. 172, modificada por la Ley
.... 10.6.76, o las que la sustituya, las mismas iacuhqdes acor-

cj Pára la venta? entrega - de ’ p’os'eéión, ■ escritiiracibñ y de
más' efectos relacionados con ’ íá ejecución dé • las propié- 
Óctde6'"hipotecadas á favor del HogSr Militar,- Navdl y Ae- 

. rónáúttoo; se aplicarán- respecto dé dichas • propiedades y 
dél Hogar Militar, Naval' y Aeronáutica" las disposiciones 
Contenidas' en los "arifcuios"'71, 72, 73, 75 y 76 y sus con- 
cdfddtites de la 'Ley' 8.172, ebri••IcSS réfonáSs'"introducidos 

’ porcia Ley 10.676','"ó -las que^‘ süstiyá; entendiéndose'• que
las facultades conferidas' ál ’Diíé¿ferio"’dél Baricó"‘ Hipoteca
rio ’'Nacional’" las ejercerá, en 'íás' resjMctivctó' situaciones,

• el Directorio. ’ Las' CoihuriiCá¿iofié§'"''que al'‘éíé'c'to’deban cu’r;- 
■ sarse al registro de la propiedad y a los señores ’ jueces

séráíí ’ Suscriptas' por' el ' PréSiderité del Direátorió.
\ .,. 329--r Efectuada la venta y escriturada la propiedad por el 
Hogar-.Militar, Naval y Aeronáutico a favor del comprador se íor- 
mulará -ib.- liquidación de la deuda, gastos-, e. intere'sés, aplicando 8 proporción a los gastos que demande esta nueva función, 
á:-su." pago:, el-- producto de aquella y si hubiere sóbránte. se entre
gará al deudor o a sus sucesores declarados ep. juicio, a-quienes sé no- 
tiftódtáx'pérsonalmente. o por. tres publicaciones en los diarios de la lo- 
cdlidad.1'-’

Si no se presentasen a recibirió, "el Hogar tóilHctr, Naval y 
Zieronáutico reservará dicho sobrante ’ hasta qué sea "solicitado.' 

'336 — Cuándo el producto' de la venta’ de 'lá garantía hipóte- 
’ caria " ‘no alcancé á cubrir el total de la deuda actual del crédito, 

- más los gastos, realizados por la ejecución,; el saldo personal resul
tante^ será descontado de los haberes del deudor', en la forma es- 
tábíeciáq en. el número 239 con la -pioridad determinada en el 
número 238.

331 Si no 'fuera conveniente la amorlizqcióii' del""saldo per- 
soriái/'én’la íorfllá proscripta en el núméro -239; o no fUeéé posible 
hácfeíio efectivo mediante ese procedimiento; el Hogar Militar, Na- 

' va! y Aeronáutico procederá' a su cobro' sobre -todeis los bienes 
déFáfeúdó? y dé Id sucesión en la forma y el procedimiento judicial 
qué? corré’spólida', siguiéndose en ese ' caso el orden de ' preferencia 
de''CTéditfe's‘‘ establecido por las 'leyés comunes.

- 332 — Cuando el prestatario, dado de baja de las institu
ciones .armadas, le fuera ejecutado su crédito hipotecario quedando 
un- .saldo personal a cobrar, y se reincorpore al ejército, armada 
o. -aeronáutica, el Directorio procederá a afectar su sueldo con 

; una ¡ cuota.- mensual d.e hasta ej 30 o/o. del mismo, perra la amorti
zación, del saldo. personal-, conforme con lo determinado en el .arti
culo-¿35 del Decreto-Ley 13.641(46. ■ y los. núriieros ■ 238 " y 239." Si el 
haber' -de retiro del deudor fuera ■ traspasado a sus beneficiarios, 
dé~-*.eonformidad con- lo determinado en el artículo 19 del Código 
penal (No; 26- del ■ R. L. M. 1 d). el servicio hipotecario mensual- con
tinuará: siendo retenido de esos haberes. -

¿ara
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TITULO XIV

Disposiciones transitorias

— Cuando el Instituto cuente con su edificio, propio ; o ins
talaciones correspondier tes para su norma" • funcionamiento,!" tendrá 
también a su cargo, el pago de todos los retu-cr y pensiones ^Milita
res a cargo de la ley c eneral del presupuesto de La -Nación. Ei Insti
tuto incrementará su p. esupuesto con fondos de rentas generales en

339

340 — A partir c .sl 1? de enero de 1947 todo? los 'expudieatos 
de los retirados- y penuohistás' beneficiarios o no del Institútb; cua
lesquiera fuera la cause, de Su trámite, antes de Su elevación'‘al Po
der Ejecutivo pasarán rin excepción al Instituto d los efectb's' de la 
intervención- que 'pudierr corréspondérlé en cumplimiento del Decre
to-Ley 13.641(46 y disposiciones de la présente Reglamentación.-

341 — El persone! de empleados del Fondo de Creación de la 
Caja de Retiros y Pen.Iones Militares del Ejército, de la.-Arpiada y 
ae la Aeronáutica, que reviste eri-el ’ mismo al '31 de diciembre de 
1946, quedará confirmara como empleado’ del Instituto. . \.

342. — Los muebles y útiles y documentación del-'Fondo de 
Creación de la Caja de Retiros-y- Pensiones Militares dél Ejército, de 
ia Armada y de la Aeronáutica pasarán, en propiedad; al Instituto.

343, _ Mientras el Instituto no tenga presupuesto' propio, aten
derá sus necesidades iniciales con los créditos’ asignados en el úl
timo presupuesto-vigente para el Fondo'-de Creación de la ’.Caja de 
Retiros y Pensiones Millares del Ejército; de la Armada y de Aero
náutica.

344 — El Ministerio de Obras Públicas, por la Dirección Gene- 
de Arquitectura, proyectará y dirigirá la construcción del edifi- 
del Instituto de ayuda Financiera para pago de Retiros y- Pensio- 
Militares. El costo de las obras que se aprueben y los .gastos 

instalación para funcionamiento del Instituto, se pagarán -con los
feudos que el mismo recaude, en dinero efectivo, en concepto de in
tereses . de sus reservas matemáticas y del capital del -ex-Fondo Ley 
11.821, con imputación al artículo 51 del Decreto Ley 13.641(46.

Art. 2° — Nómb-.ase Presidente y Directores del Instituto de 
Ayuda Financiera para pago de Retiros y Pensiones'. Militares al 
Presidente y Vocales del Fondo de Creación de la Caja de Retiros 
y Pensiones Militares del Ejército, de la Armada y dé la Aeronáu
tica nombrados por los Decretos 10. 393(46, 7.202(45, 23.929|45, 23.932 
46 y a renovarse en el orden establecido es los mismos.

Art. 3° — Por el Ministerio del. Interior diríjanse las comunica
ciones pertinentes a los gobiernos de provincia a los -fines de su 
cumplimiento para los registros de inhibiciones e hipotecas.

Art. 4“ — El presente decreto será refrendado por los Señores 
Secretarios de Estado de los departamentos de Guerra, Marina;’Ha- 
'cienda. Interior y Secretaria de Aeronáutica. "

Art. 5* — Deróganse todas las disposiciones que se opongan 
a la'presente Reglamentación: ■ .-•

Art.' 6? ,— Comuniqúese, publíqúése -en leí Boletín Ofidi’dl"<de la 
República Argentina ’ y Provinciales’, - Boletín- Militar Público/ Orden 
General de la Marina’ de - 'Guerra, Boletín -Aeronáutico 'Público,' dé
se al Registro flacional, tome nota la'. Contaduría General dé ‘la Na-

roí 
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TITULO XII

De los Cargos y Reintegros de Aportes

■ 333 —■ El ¿Instituto practicará .-los aárgós--sób’fó Tos;<haberéá- del 
péfs'Óriálmilitar y de los pensionistas dél--ejército,' aftriada--y aerio- 
riSútíéS'^ór'1 las" sum'ás de aportes pré'scbíptós' en el ■ Décf.eto-Léy 
13?641j46 no descontados oportunamente. Dichas'’cttrgós "se harán 
eféh|íV<5sí,'éri cuotas ' mmiñiás mefísuales del '10 o/ó del .haber res
pective!, *' • .

. -334-—Las 'sumas qué pcfCualquier -e'áuéit’. háyán:’;Sidó ingre-' 
éddcÉ: jhdébidanierit'e- .al-Instituto es concepto de'qpórtééf-serán'der 
vueltas- áin*'intéréssS^'’’3^..’ • . •—’-.-i ’
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ción y pase al Instituto de Ayuda Financiera para pago de Retiros 
y Pensiones" Militares a sus efectos1 y archivo.
Decreto N’ 20.944

PERON — HUMBERTO SOSA MOLINA FIDEL L.
ANADON — ANGEL G. BORLENGH1 — 

RAMON A. CEREIJO — BARTOLOME
DE LA COLINA

Buenos Aires, l9 de mayo de 1947..

ALBERTO LONARDI 
'Capitán de Navio

Jefe de la Secretaría del Ministerio

TITULO XV

APENDICE N9 1

''VALORES DE CONMUTACION DE LOS CALCULOS - ACTUARIALES 
DEL DECRETO - LEY 13.641|46

(Capitalización 4 %)

EJERCITO — JEFES Y OFICIALES

Edad
s- 
Nx

r-s 
Mx

r-d 
Mx Edad.

(I) (2) (3)

20
21

23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33 '
34
35'
36
37 
ss- 
so
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63

4.269.073,77 
4.071.361,56 
3.884.417,95 
3.698.276,85 ■ 
3.514.091,51 
3.334.620,55 
3.159.971,89 
2.988.434,93 
2.821.582,62 
2.657.984,27 
2.499.027,08 
2.343.664,47 
2.192.221,87 
2.044.908,76 
1.900.977,58 
1.159.831-,87 
1.621.048,66 
1.485.112,24 
1.352.046,92 
1.221.572,76 
1.093.723,27 

968.948,13 
848.265,10
732.535.96 
624.237,09

• 524.374,84 
432.984,88 
351.359,78 
280.658,68
220.731.96 
171.118,49 
130.510118
97.582,36 
71.907,64 
51.389,84 
35.192,18 
22.671,38 
13.492,92 
6.974,62 
2.980,13 
1.041,60 

267,44 
46,98 
11,61

210.597.873.91 
210.025.361,22
208.892.548.77 
207.389.968,75 
205.644.014,73 
203.804.278,61
202.289.794.39 
201.147.389,50 
199.856.869,07
198.797.568.39
196.980.356.79
195.175.111.77
192.835.446.91 
190.297.273,54 
187.462.034,97 
184.065.639,98 
180.710.719,65 
176.606.955,12 
173.051.055,22
169.842.428.86 
165.912.660,03
161.596.517.79
154.217.967.86 

. 144.360.936,38
133.047.383,67 
122.128.455,68 
107.718.319,90 
92.600.829,49 
77.432.451,37 
63.583.117,99 
52.019.118,46 
41.843.053,94 
32.634.552,28 
25.982.973,79 
20.365.180,77 
15.853.168,46 . 
11.316.141,33 
7.442.873.-- 
3.851.503,80 
1.657.417,16 

649.838,35 
65.316,22 
31.696,18

10.253.808,22 
10.084.885,36
9.908.422.70
9.700.184.42 
9.444.706,93 
9.170.711,06 
8.917.195,28 
8.656.618,79
8.363.433.72 
8.087.163j9 
7.785.620,49 
7.481.305,20 
7.182.191,92 
6.823.201,77
6.437.188.12 
6.043.862.-- 
5.644.356,83 
5.193.633,06 
4.716.242,14 
4.242.079,68
3.789.123.70 
3.320.086,30
2.879.338.73 
2.467.510,66 
2.097.329,21
1.793.943.13
1.478.600.42 
1.179.373,04

888.616,60
744.378.97
566.836.98 
388.857,78 
245.669,19 
155.783,97

87.190,24 
36.624,34 
11.891,02

20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43 

.44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63

APENDICE N9 2

VALORES DE CONMUTACION DE LOS CALCULOS ACTUARIALES

’ DEL DECRETO -'LEY 13.641|46 
(Capitalizctción 4 %)

MARINA — PERSONAL SUPERIOR'. .

Edad
8“
Nx > .Mx '■

r-4 ’i í. .
f. . • Mx } JEdad

■ (1) ■•(2)'\ ; < ‘ ■ . ¿3) yí z

19 A. 862.120,52 >19
20 4.657.796,09 -■ - '20
21 4.462.720,51 " ’ C ‘ ; * ■* .’ ■ ' i21
22 4.264.378,44 ’22
23 4.065.943,88 201.869’. 903,65 . . ,>23
24 3.866.497,85 201.622,750,30 14.234.403,99 <24
25 3.669.232,54 200.634,488,98 13.888.249,73 "25
26 3."473.599,82 200,335.201,80 13.543.52W6- . -S6
27 3.280.824,69 -199.502.235,44 13.206.638-70 '27
28 3.091.834,61 198.085..117,33 12.867.287'43 •28
29 2.907.127,20 196.794.596,95 12.530.791,32 29
30 2.726.182,39 194.645.118,32 12.171.762,26 30
31 2.550.995,21 191.749.548,77 11.806.315,58 31
32 2.381.035,92 190.087.820,59 11.436.465,08 32
33 2.215.226,90 188.853.814,56 11.063.723,85 33
34 2.051.803,71 186.060.492,57 10.675.451,75 34
35 1.892.809,82 182.386.975,72 10.244.676,46 35
36 1.738,497,93 178.879.828,64 9.807.645,89 36
37 1.589.866,06 175.323.458,77 9.365.207¡49 37
38 1.447.244,78 171.098.995,30 8.891.851,0'9. 38
39 1.308.997,89 166.487.662,48 8.406.891,69 39
40 1.175.536,49 161.605.928,78 7.904.575,94 40
41 1.047.307,82 155.587.011,66 7.347.005,68 41
42 926.052,65 146.840.111,84 6.765.785,80 42.
43 813.100,96 136.353.339,08 6.200.496,71 43
44 709.232,35 125.638.747,69 5.660.037,98 44
45 614.778,08 . 113.772,942,04 5.132.051,27 45
46 529.490,77 101.756.332,92 4.629.511,19 46
47 453.369,17 89.499.741,03 4.160.027,17 ’ 47
48 385.594,89 79.698.338,52 3.722.855,84 48
49 324.709,82 72.385.547,26 3.302.837,39 . 49
50 269.644,19 65.788.250,63 2.907.109,35 ■50
51 220.346,79 ■ 59.102.077,67 2.538.492,42 ■51
52 176.880,01 51.804.054,51 2.184.203,58 52
53 139.319,52 43.231.234,76 1.850.050,66 53
54 , 107.840,35 35.865.522,12 1.544.467,17 54
55 81.521,83 29.265 ..589,37 1.243.548,54 55
56 60.450,26 22.190.224,72 988.346,42 56
57 43.884,84 17.553.159,40 778.138,66 57
58 30.541,86 14.292.139,05 590.877,80 58
59 20.559,48 9.599.804,58 430.368,47 59
60 13.536,08 6.783.377,52 305.052,98 '60
61 9.200,43 2.999.400,49 219.596,22 61
62 6.210,98 2.999.400,49 162.885,20 62
63 3.391,10 2.999.400,49 , 108.355,34 63
64 1.5A5,-- 1.097.629,54 54.231,46 64
65 490,21 1.097.629,54 26.584.05 65

(1) la suma de los aportes futuros, tabulados para 
edad, al iniciar el Instituto su funcionamiento.

(2)

(3)

Valor total de 
cada año de
Suma total del compromiso de retiro y pensión. Para cada 
edad el valor parcial es la suma de los compromisos de los 
años siguientes.
Suma total del compromiso de pensión. Para cada edad el 
valor parcial es la suma de los compromisos de los años si
guientes.

APENDICE No. 3

VALORES DE CONMUTACION DE LOS CALCULOS ACTUARIALES DEL
DECRETO-LEY 13.641|46

(1) Valor total de la suma de los aportes futuros, tabulados para 
cada año de edad, al iniciar el Instituto su funcionamiento.

(2) Suma total de compromiso de retiro y pensión. Para cada 
edad el valor parcial es la suma de los compromisos de los 
años siguientes.

(3) Suma total del compromiso de pensión. Para cada edad el va
lor es la suma dé los compromisos de los años siguientes. ■

(Capitalización 4 ó/o)

EJERCITO Y MARINA — PERSONAL SUBALTERNO

Edad
• s-
' Nx

r-s
Mx

r-d
Mx Edad

(1) (2) (3)

’ 18 8.046.888,97 18 >
1 19. 7.424.979,27 19 -
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Edad
s-

Nx <1
r-s r-d

_ . Mx Edad 
_______ J

(1)
.....

(3) 'i 
t

20 6.799.WS- ' L- . , . . ... < ■ “ 20
21 6.201.381,66 295.327.569,25 21 J

1 ’-22 - ’ : sgirSwgiv^fF- 22 :
23 5.137.988,46 294.488.027)76 - ■ 23 '

4.678?0¿7,42 292.873. Tdd,03 24-
*25* ■4*. 273-. 626713- 291.455:164777 ■25 ’
26 3.903.143,99 290.476.613,29 26
27 3.559.596,67 289.424.888)31 11.806'306,16 27 !
28 3.236.830,95 288.267.072,75 10.871.547,66 28 1

¿29 2.929.469,43 287.015.600,78 ■<960.690,70 29 :
.130 2.635.746,88 284.971.898,87 <0B7.'Í 84,04 ■•30
■31 2.355.069,30 281.958.393,05 i8.;2a4>160,87 31
432 2,086.542,11 278.940.362,65 ■ 7.:432-. 488,48 32
?83 1.834.156,29 ' 275?961¿727^0'- ■ 6.'646?435,54 •33 ;
•■94 1459K539Í22 272T237£4B6;37¿ .5.906.082,3'3 34
-9.5 14358S366;36': 2681304)044-42. -5.189.k149,l-7 35
eáé J-PÍ68WW, 264t;1512766í99 ’. 4.494.859,47 36

rOSl^SOyíSOj 259í569?017í82' <81'5.623,1)5 37
íg8 732?649I50 2S4.V580ll28)73*' 3.-149.745,81 38

...39... •. .545'.830;19 : E2.48Í513.383)82 , . . 2..485>43b5.9 , ■•
40 370.859,14 .. 224R6145.OO1,31 •rk43fóÍ92áS2-,.-t ■: /40>
41 258.476,74 89.658.232,99 1.287186.5,691 -4i¿
42 193.258,70 86.627.296,06 1.015.961,68 42

-43- ■" ■ 1-32.-521-,Í7 : - 82?981&396,80 “ ••■■'- 750.982,42 43
■ 44I¿' . ' .7.6 ..345,63?’. . .7.9.1031 ¿425,33 492.797,57 44
.45 - 24.767,11 .74.-738.647,79 241.276,34 45'

(1) Valor total de latsüma--déi-los aportes futuros, tabulados pa
ra cada caño de edad,, al iniciar el Instituto su funcionamiento.

(2) Suma total del cón^ároiíüso’ ídé'- rétiro -y ■ ífensi&ií^'Pffia cada 
edad el valor parcial es la suma de los compromisos de los 

’cñofc* sí^uiéiítésr
• (Sj'S'umaT total UéFxraijapipjBiiso de pensión. Para cada edad el 

valor’ 'parcial es lá suma de los compromisos de los años 
siguientes.

Es copia.

ALBERTO ANGEL CROSS

■.SECRETARIO'GENERAL
JULIO 0. COSTA

GENERAL DE DIVISION (S. G.) PRESIDENTE


